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de incertidumbre y de angustia en las clases asa­
lariadas. Ha,ce votos porque el ejercicio de estas 
facultades no sea un obstáculo para la obtención 
de �l�a�.�~� justas reivindicaciones de las clases traba­
jadoras, y para que las medidas que estas autori­
zan !lO se apliquen con móviles politicos, principal­
ment.e; cuando ellas versen con los funcionarios' 
de la Administración Pública. 

Peticiones de Oficios 

Los señores Diputados que se indican, solicita­
ron, en conformidad a lo dispuesto en el articu­
lo 173 del Reglamento, que se dirigieran los si-
guientes oficios: . 

El señor Berman, al señor Ministro de Justicia, 
solicitándole se sirva considerar la posibilidad de 
derogar el decreto N.o 3,722, de 15 de julio de 
1946, :::elacíonado con el beneficio de asignación 
familiar de los empleados de Notarias, Conserva­
dores y Archivo. 

El señcr Femández. al señor Ministro de �J�U�~�­
ticia, solicitándole el restablecimiento de la OfI­
cina de] Registro Civil de Codigua,. que reciente­
mente ha sido t.rasladada a Chocalan, 

Por haber llegado la hora de término de la se­
sión, prouagada �r�e�g�l�a�m�e�n�~�a�r�i�a�m�e�n�t�e�,� se levantó 
psta ¡¡ bE 19 horas Y 39 mmutos. 

�S�> ¬�~�:�í�Ó�l�1� 3ó.a Ordinaria. en miércoles 27 de agosto 
ele 1947. - Presidencia de los señores Coloma y 
At.if'D.Z3,- Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
asistieron los señores: 

Aehará.B A., Carlos Garrido S., Dionisia 
Aldunate P., Pablo Godoy U., César 
'Alessandri R.. Eduardo Gómez P., Roberto 
Amunátegui J .. lUigut'l L.González M., Exequiel 
Baeza H,. Osear González O., Luis 
Barrienk,s V., Quintín González P., Guillermo 
BalTUeto H" Héctor D. Glltiérrez P., Roberto 
Berman B., Natalio Herrera L., Ricardo 
Bossay L., Luis Huerta M., Manuel 
Brahm A., Alfredo Juliet G., Raúl 
Brañes F., Raúl Labbé L., Francisco J. 
Cabrera F., Luis Le Roy Le Roy, Raúl 
Calderón B., Alberto I,eighton G., Bernardo 
Campos M., Alfonso León E., René 
Cárdenas N" Pedro Lorca C., Fernando 
Cifuentes S., Carlos A. Loyola V., Gustavo 
Commentz V., Oscar Luco C., Luis 
Concha M., Lucio Maira C., Fernando 
Coñuepan B., Venancio l'IIartínez S., Luis 
Correa L .• Salvador • --Medina R., Pedro 
Correa L _, Béctor Melej N., Carlos 
Chesta, Juan Bautista Mella M., Eduardo 
De la Jara Z., René Mesa. C., Estenio 
Díaz l., José Moller B., Manuel 
Domínguez E.. Germán ;\,Iontalya V., Manuel 
Donoso V., Guillermo �M�o�n�t�a�n�~� C., CariO. 
Durán N., JuBo Montt �~�.�,� Manuel 
Duran V., Fernando Morandé D., Fernando 
Echavarri E., Julián Moyano F., René 
Echeveria M., José A. Muñoz G., Angel E. 
Escobar D., Clemente Sazar F:\ Alfredo 
F.scobar D., Andrés Ojeda O., Juan Efraín 
Escobar Z.; Alfredo Olivares F" Gustavo 
Ferreira. M., Carlos Opaso C., Pedro 
Fuentealba T., LisandroOyarzÚD C., Pedro 
Garda B., Osvaldo Pereira L., Julio 
Gardewe: V., Arturo Pizarro C., Edmundo 

Pizarro B _, Abelardo Souper M., Caries 
Pontigo U., Cipriano Tapia M., AsWlfe 
Prieto C ., Camilo Tomic R., Radomil'o 
Pulgar M., Juan Uribe B., Manuel 
Quina P., Oscar Uribe C., Damián 
Reyes M., Juan de Dins Urrntia De la S., Ignacio 
Ríos E_, Moisés Valdés L., Luis 
�~�í�o�s� P., Mario Valdés R., Juan 
Ríos V., Alejandro Valenzuela V., Luis 
Rogers S., Jorge Vial L., Fernando 
Rosales G., Carlos Vives V., Rafael 
Ituiz S., Marcelo Walker V.,' Andrés 
Salazar R., Alfonso Wiegand F.. Enrique 
Sandoval V., Orlando Yáñez V., Bumberto 
Santa Cruz S., Víctor Yrarrázaval L., Ra1Ü 
Santandreu B., Sebastián Zepeda B., Bugo 

. Sepúlve(la A., Ramiro 

El Secretario señor A¡;taburuaga y el Prosecreta­
rio señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

l.o-Un Mensaje con el cual S. E. el 
Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional, un pro­
yecto de ley que agrega varios incisOs nue­
vos al artículo 20 del D. L. N. o 153, sobre 
concesiones de tierras fiscales. 
�~� mandó a Comisión de Agricultura y 

Colonización. 
2.o-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República con el que devuelve observado 
el proyecto de ley aprobado por el ffOngre­
so Nacional, que otorga una nueva cédula de 
retiro a don Lupercio Véjar Gutiérrez. 

-Quedó en Tabla. 
3.CJ-.-Dos informes de la comisión" de Go­

bierno Interior recaídos en los siguientes 
proyectos de ley: 

El primero, en una moción del Honorable 
señor Walker, que autoriza la erección de 
un monumento en Copiapó a la memoria de 
MonseñOr Guillermo Juan Cárter Gallo, y 

El segundo, en Una moción de los Honora' 
bIes señores Gardeweg y Bulnes, que aprue­
ba el Censo General de la población, levan_ 
tado el 27 de nOViembre de 1940, y determi­
na las circm1scripciones departamentales por 
las cuale.s se efectuarán las próximas y fu­
turas elecciones generales de Diputados y 
el número que cada una de ellas debe ele­
gir. 

4. o- un informe de la �C�o�r�~�i�s�i�ó�n� de De­
fensa Nacional y otro de la de Hacienda re­
caídos en el Mensaje qUe consulta nuevos 
recursos para la Línea Aérea Nacional. 

5.o-Un informe de la Comisión Especial 
designada por la Honorable Cámara, para 
investigar las causas de los accidentes que 
han impedido el abastecimiento normal de 
agua potable en la capital. 

6.0--Tres informes de la Comisión de 
Gobierno Interior y otros tanto.s rte la de 
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H::l:'~:':l:k.recaídos en lo.s proyectos de ley 
que a:ltorizan a ¡:lS Municipalidades de Cf1-
Wp;ür, Lrllltaro y Ancud para contratar elU-
pré.stitos. . 

7.c-Un informe de la Comisión de Ha· 
c:enda. recaído en una moción del Hono­
rablp seii.or Concha. que establece que la 
C:),po:-ació:l d? Reconstrucción y Auxilio 
lTi'rrt:rr' 1;\ csntid'J.d cl~ S; 2.000.000 en la 
compra de acciones de la Sociedad Cou.';. 
t"eH:"'-;:' ele Est81JIEcimientos Educacionales 
a. fin de que construYa un Gru!)o Escolar 
en Quirihue. 

-Quedaron en Tabla. 
a.o-Tres mociones con las cuales los ~e­

fiares Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El Honorable sefíor Errázuríz, que autori­
za a la Municipalidad de Machigu,e para 
contratar un empréstito. ' 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda, 

El Honorabl€ sefíor Durán, don Fernando 
que libera de derechos de internaciÓn a 40 
mlcrobusrs adqUiridos en Estados Unidos 
oor la Ilustre Municipalidad de Viña del 
Mar. 

El Honorable senor Vive.", que €st:tblece 
núrmas para fac!litar la internación ele 
mercaderías. 

- -Se mandaron a Comisión de Hacienda. 
El señél~' Cúlcma íPresid€nt~) manifestó a la 

S'2.la fJlle les señores Ferreira y Gar¿eweg ha­
bían solicitado, respectwamente, ·qUe se t"ataran 

..sobre Tabla el proyecto que entrega determina-
G()¡; t.errenú:S fiscales, ubicados en Cañete, a d·D·n 
Valentín Bf>na'o'fmte. y -el qUe libera de dereohos 
d~ internaeió::l a dos ambula.ncias uEstinadas a 
la Asi;st~'ncia Pública de ~uñoa, 

Por asenttrrúento tmánime se acordó considf'­
ral' estas íniciativa.s a continuación de lfl Ta­
b~a de FThciJ DP.spacl"lo, eximiem:!o a la última 
{]>1 trámite de Comisión 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla C:e Fácil De~oho. co­
'"rp$T)~n¡jja fo"tínua, la discusión d'el proyecto 
que a'Uto:·iz..1 h expropiación <l.el inmueble que 
pert;eneció a don Benjamín Vicuña Mackenna. 

El señor Rosales continúa en el uso d.e la 
7lulabra y, corno en el curso de sUS observaciones 
fXP¡ <'sara Su Señoría que tenia antecedentes !pa­
ra pell.';8.r que €l proyecto era un ·tanto sos­
peohOSo. POr la premura con que se había tra­
mitado. ,el twñor Coloma (Presidente), propuso 
que se ~n'\'iara nuevamente el proyecto a Comi­
sitll. con e~ objeto de 'que en flla el seña,· 
Ro;;;:al€s diera a. conOcer esas infonnaciones, y, 
ecmo est.::¡ i::!dicación no prosperara, la l\1esa 
::,olicirá el astmtimiento de la Saja para que esas 
eXJ·Jicadonfs se dieran en el curso de este de­
bate. 'Por asentimiento unánime así se acordó. 

Usa de la palabra, en seguiC:a. el S€ñor Ta¡pia, 
quie:l expresa su extTañesa y prot€sta por las 
apreciaciones que pudieran des'P'renderse de las 
r:"labras del s€ñor Rosales; da a con<l<:er la for­
ma €'n 'que Se originó esta iniciativa y l'Os di-

versos antecedentes que se solicitaron en la Co­
misión antes de ser aprobada, los que, a 6U jUi­
cio. d~virtúan los cargos y 1'!iS apreciaciones 
del señor Rosales. . 

Vru·elve a usar de la palabra el señor Rosales 
para manifesta-r qUJe <l.e sus obset-vaciones no 
se desprendía cargo algun'O, ni contra el Presi­
dente del senado, señor Alessan~Ti, autor de la 
moción ni en contra de ningún pariente del 
Eeñor Vicuña Mackenna, sino que Su señoría se 
refería al modo bastante vago .~n que se recibió 
del Senado el proyecto que se diooute; agrega 
que cCmo puede recoMar el señOr Tapia, el pro­
yecto primitivo decía que se expropia.ban "las 
ca.sas" del señor Vicuña Mackenna, .expropiación 
ésta que hacía subir el monto del proyecto a 
cerca de diez millones de pesos, tanto fué así 
ou~ la Comisión <l.esignó una Subc'üanisión para 
r~wlver en definitiva cuál de .esas casa.s era la 
qUJe se iba a exproPiar. Termina ma.nifestanGo que 
Por este motivo, fonnuló las expresiones que mo­
tiva"cn la protesta de la Honorable Cámara. 

E:n ~'eguida, usa:l de la pala:bra para referírse 
al nay€cto en dis=ión, los señores GodOY, 'Cam­
pas y Ríos Valdivia, 

El C-smité Independiente pidió la clalU8ura del 
ceba te , la que resultó aprobada por 39 votoo con­
tra 19. 

Durante la discusión del proyecto se foomu!a­
re n la,¡¡ siguientes indicaciones: 

DEi ~ñor 'Ríos Val<l.ivia, para reem}>lazar los 
adkulos 1.'0 y 2.0, por lOs siguientes: ., 

.' Artículo 1.0 - Para honrar la' memoria G:el 
cmir:€nte ciudadano que fué don Benjamín Vi­
cuñ8, Mackenna, crease el MW5eo Nacional que 
llevará su nombre, el cual se instalará en el oe­
rro Santa Lucia, en el local qUe actualmente 
ocupa el Museo de Arte popular". 

"Artírnló 1.0 - Autorfmse al Presidente de la 
R,'pública ra"a poner a disposición de la llus­
('e Munidpalidaé de santiago, los fondos nece­
sarios para la transfonnaeión y habilitación del 
lecal indicacio en el artículo anterior ry para aren­
ek r a los gastos de traslado e instalación del­
Museo c;.~ Arte Popular". 

Del mismo señor DiPUtado para suprimir el 
artículo 3.d. 

Del señor Rosales, para agregar el siguiente 
articulo: 

"Artículo ... - En . homenaje a la memoria de 
don B2njamin Vicuña Mackenna, el cerro Santa. 
Lu'da se Hamll,rá en adelante ~Oerro Vicuña 
!ll'ackenna". . 

Del misnlO señor Diputado, para reemplazar el 
articul'o 1.0 p'O.t' el siguiente: .,' 

".4.rlículo 1.0 - Dedícase el local eXlStente <en 
e: CX'lTf1 santa Lucía, en donde funcionó el Mu­
seo de Arte Püpular, para instalar un M~O 
Nacional en homenaje a la memoria. del eml­
nente ciudadano, -don Benjamín Vicuña Macken­
na". 

Puesto en votación general el proyecto, se dió 
Pür ap:obadQ por la unanimidad de 41 votos. 
Scmeti~a a vota-ción la inrucación del señor 

Ríes Vsldivia, qu.e· reemplaza 105 artíoul05 1.0 
'v 2.0 d€! proyecto, se dló por a:pfobada por 36 
voto;:; contra 19, qUedando sin efecto <Una similar 
qU0 htriera el señ'Or Ros!lles, 

Por 39 votos contra 17, se dió POr rechazada, 
la índicacién del señor Rosales, para cambiar el 
nC1JT'b!'e del Oerro "santa Lucía", por tl de 

"Benjamín Vicuña Mackenna.". 
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Finadmente, 'POr asentimiento uná.IUme, se dió 
pOr alProbada la supresión del artioulo 3.0, pro­
puesta por la COIllisión de Hacienda y por el 
señor tRíos Valdivla. 

Quedó, en coIl5Jeooencia, ,temninada la Oscu­
SiÓll del proyecto en el segundo trélmite cons­
titucional, y en conformidad a lOS acuerdoo adop­
tadoo a su respecto, concebido éste en los si­
guientes términoo: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Articulo 1.0 - Para honra.r la memOria del 
eminente ciudadano que follé d'on Benjamín Vi­
ou.ña. Mackenna, crease el Museo Naciona.l (lOO lle­
varA su nombre, el ooal se instalará en el cerro 
BaIlta Lucia, en el local que actualmente ocupa 
el Museo <Le Arte Popular. 

ArtícUlo 2.0 - Autorízase al Presidente de la 
República para poner a disposición de la 'Dustre 
M·lIDicipalidad de Santiago, los fondos neO€sarios 
para la transformación y' h8ibilitación del local 
indicado en el artículo anterior, y para atender 
a los gastos <Le. traslado e instalación del Museo 
de Arte Popular". 

Artículo 3.0 - Los gastos que demande la apli­
cación de t%ta lBy, se atenderán: 

1.0 - Con una enilisión ex;tra.ordinaria de es­
tampillas postales, 'Y 

2.0 - Con donaciones particulares, las que es­
tarán exentas de la ihsinuación a qUe se refiere 
el articulo :1,401, del Código Oivil .. 

Artíeu.lQ 4.0. - Esta ley regirá deffie la fecha 
de su publiCación en el "Diario Oficial". 

!Por no ha.ber contado con la unanilmidad re­
querida, no prosperó una indicación del señor 
YáÍÍl€Z, para tratar sobre Ta:bla el proyecto de 
1~, en tercer trámite constitucional, qUe san­
Olona a los infractores del pr€>Cio de venta del 
pan. 

En conformidad a un acuerdo anterior, se pasó 
a. considerar el pro~ecto, originado en un Men­
saje e informado por la Comisión de Agricul­
tura y Qolonízación, que autoriza BIl Presidente 
C:e la RépúJb.lica para entrega.r lU!Ila ex,tensión de 
terrenos fiscales a don VaJ.entin Benwvente en 
substitución de otros de cuyo dominio se le' pri­
vó, 'Por decreto número '1,570, de 30 de noviem­
bre de 1922. 

'Puesto en discu.sión general, 'lI5IU"on de la pa­
lalbra los señores Ferreira (Diputado informante) 
'/1 Godoy. Este último señor Diputado propuso 
que se 8.iplazara .la discusión del proyeoto, la que, 
puesta en votación, se dió por aprob8ida por 25 
votos contra 16. 

Posteriormente, a indicación c.:.'el 'señor Melej 
'Y por asentimiento uná.nlm.e, se a.cordó enviarlo 
a la Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

En conformidad al acuerdo Moptacfo anterior­
mente, correSIPondia. considerar el proyecto' de 
le'Y, originaao en una moción del señor Gardeweg 
y eximido del trámite de Comisión, que Ubera 
de derechos de internación a GOs ambUlancias 
destinadas·' a la Asistencia. Pública de ~oa, 
proyecto que se dió pOr aprobado sin debate' y 
por asentimiento unám.lm.e. 

Quedó, ·en consecuencia, ter.minada su discu­
sión en el, primer trámite constitucional, y, en 
conformidad a los acuerdoo adoptadls a su ,res­
pecto, se mandó com.'lIi1l1car al Honomble Sena­
do en los siguientes términos: 

~YECTO DE LEY: 

"Articulo único. - LiMr~ de C:eredhos de in­
ternación, de almacenaje, del impuesto esta.bleci­
do en el decreto número 2,m, d~ 18 de agosto ' 
de 1943, que ftió el texto refundido de las dis­
pOSiCiones sobre el impuesto a la internación, 
producción y ciJfra de neg<¡cios y, en general, de 
todo impuesto, o contribución, a dos ambulan­
cias car>rozad8iS, ohassis marca "Ford", modelo 
1947, ~n una rueQ¡. de reI>Uesto cada una, con 
neUlIllátlCOs, encargMas a los Estados Unida; de 
Norte América, por la MunicipalidM de R.u:ñoa, 
para loo servicios de la Asistencia Pública. MU­
nicipal de la m1sma comuna. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial'>'. 

A indica.ción de la mesa y por asentimiento 
unánime, S2 aco!"dó enviar a la Comisión de. Ha.­
denda hasta el .miércoles próximo, el proyecto 
que reConoce el grado de Capitán a lOs ex lns­
pectores de Polkías Fiscales, para el reajuste de 
!sus pen.,>iones de retiro, conservando el lugar 
que actualmente tiene en la tabla. de Fálcil Des­
pcho. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al orden del Día, correspondía con­
tinuar la discusión particUlar del proyecto que 
modifica el Estatuto Administrativo respecto a 
'la provisión de los cargos que vaquen en la plan­
ta permanente de los servicios fiscales. 

Estaba en ah-cusión el articulo 1.0, y usan de 
la palabra los ssañcres González Madariaga, Be:r­
man, Godoy, Díaz Iturrieta, González Prats, Du­
nín don JUlio, Montané y Rosales. 

Por haber transcurrido el titmpo del Orden 
del Día, quedó pendiente la discusión del ar-' 
tíeulo ¡Lo y con la palabra el señor Rosales. 

En segutda, el señor Coloma (Presidente) SUs­

pendió 1a seBión pOr 15~inutos. 

Entrando a la hcra de los Incidentes, le co-' 
rrespondía el primer turno al Comité Indepen'­
diente. 

Usa de la palabra el seúor Tomic, para refe­
rirse a los acuerdos de la Conferencia Interame­
ricana para la Paz y SeguridM Continental que 
se está verificando en la ciudad de Río de Ja­
neiro. 

Expresa Su Señoría que no cree que sea la 
manera de llegar a un panamericanismo ;prácti­
co y efectivo €lDPEzar por dU,'cutir, como primer 
punto, el pacto militar, qUe en esencia s.ignifi­
ca comprometer a los pequeños paises a ir en 
aYUda de los Estados Unidos en caso de una 
agresión exterior. Agrega que en el desarrollo y 
GiscUlS:ión de los principios panamericanos, indu­
dablemente se puede llegar a la ronc1usión de 
un pacto de eSa es,pecie, :pero que no le pare­
ce aconsejllible que se haya comenzado Por tra­
tar este tema, que en todo caso él debió ir apa­
rejado de un pacto económico, de un "Plan 
MarhaU" .para la América Latina, mediante el 
cual Estadas ,Unidos proporcione a los paises 
americanos los recursos nooesarios para su :in­
dustrializadón y consiguientemente, para la ele­
vación del nivel de vida de sus habitantes .. 
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En seguida, Su Señ(JrÍa im.PUgna la moción ar­
gentina, en orden a circun.scTibir el pacto mili­
tar sólo a 105 casos de una agresión extraconti­
nental, y expresa que de tener éxito esta pro­
posición, 'Va a imperar en los países americanos 
la política del recejo mutuo y ello dará un impul­
so al esfuea"zo armamentista. en perjuicio de 
la paz que debe reinai' entre los palÍSes de este 
-Continente. Fínalmente, Su señoría criti:ca lamo­
ción cubana. sobre agresión económica y coinci­
de con las opiniones de aquellos que la impugna­
ron por no responder a la realidad económica de 
los países americanos. 

El. segundo t.urno COlTespondia al Comité Inde. 
pendiente. 

Usa de la palabra el sefior Lorca, para expresar 
que ha tenido conocimiento de qUe el .señor Mi­
nistro de Hadenda tendría el propósito de ele­
yal' (n un 25 por ciento los, derechos de Aduana, 
como asimismo aumentar de un 540 por ciento 
a un 900 pOr ciento el recargo del oro. Expresa 
Que de llevarse a la práctica estas medidas, ellas 
significarían un aumento en el precio de artícu­
los tan esenciales como el té y el azúcar y re­
d.undarían en una elevación del costo de la vi­
da y vendría a hacer más grave el .proceso in­
flaf:Íonísta qUe sufre el pals. 

Al término de sus observaciones solicitó que 
se dirigieran oficios a los señores Ministros de 
Hacienda y de F.'conomía y Comercio, haciéndoles 
pr'''C::Tte los i,){:cnveni,3utes de una medida de es­
ta n:lturaleza ':1 los pcrju'idos que eIla acarrea­
ría al país y al comercio de las ciudades de San­
tiago y ValparaÍlOo, en especial. 

Por asentimiento unán1me se accrdó dirigir 
los oficios a nombre de la Corporación. 

A continuación, usa de la palabra el señor San­
ta Cruz, quien expresa que en la sesiÓn de ayer 
se refirió al acuerdo del Consejo' Nadonal de 
Comercio ExtErior, J)or el que s:, entrega a la 
Ccmpañía Electro Siderúrgica de Valdivia el 
monopolio de la internación de fierro, como tam­
bién. la conce,sión de divisas para este objeto, 
,¡mtorizándola, adpmás, para revender las pre­
vias que se le concedan COn este fin. Agrega que 
con mejor conocimiento, puede informar a la 
Corporación qUe eEte acuerdo fué adoptado el 18 
de jUlio del año (n .curso, por recomendación del 
señor Ministro de Economía y Comercio, y que 
se aprobó, no Q'ustante el informe desfavorable 
de lOs abogados del Comercio Exterior. 

El señor Correa Letelier usa de la palabra, en 
seguida, para solicitar que se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional, 'con el ob­
jeto !iie que, si lo estima conveniente, prOCEda 
I!. revisar una orden impartida por la Dirección 
dEJ Litoral que obliga a nevar equipo de radio 
y otros elementos a las pequeñas embarcaciones 
que haeen el servicio en la zona ..,ur de la pro­
"ineia de Llanquihue y en la de Chi16é, siem_ 
pre que ello SEa compattblecon Ja seguridad de 
la navegación. Agr'ega Su señoría que no cree 
llecesarias tales exigencias, toda vez qUe eEas 
embarcaciones navegan siempre a ,la vista del 
litoral y que lo únIco que se conseguirá con 
ella.s será perjudicar a aquellas personas qUe se 
dedican al cabotaje y al transPOrte en esa re­
gión. Por asentimiento unánime se acordó di­
¡-igir el Q'ficio a nombre de la C()rporación. 

En seguida, usa. de la palabra el señor Correa 
Larrain, quien expresa que hace algún tiempo la 

Cámara deSignó una conrlslón Investigadora en­
cargada de estudiar loo antecedentes producidos 
en la reorganización del Comisariato de Subsi.s~ 
lencias y Precios, Comisión que acordó pedir di­
v,ersos datos, tanto a ese organismo, como al Mi~ 
nisteria de Economía y Comercio, a la Contra­
loria General de la República y a la Dirección 
General de Investigaciones. Como hasta la fe­
cha sólo esta última ha remitido los anteceden­
tes solicitados, por cuyo motivo no ha podido 
continuar funcionando esa Comisión. pide que 
se reitérc;u esas peticiones a los tres organi.sm()s 
teñalados. Por asentimiento unánime se acordó 
dirigir los oficios a nombre de la CorporaCión. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa de 
la palabra el señor GOlTea Letelier, para solici­
tar que se dirijan oficios a los señores Ministros 
del Interior y de TielTas y Colonización, con el 
objeto de que se sirvan disponer que las autori­
dadES del departamento de Castro otorgue la 
protección debida a los ocupantes y antiguos po­
bladores de la localidad de Compo, en la comu­
na de Queilén, y precedan a constituir los títu­
los ddinitivos de dominiO', a fin de poner térmi­
no a la situación de incertidumbre de sus pro­
pieta!'Íos. Por asentimiento -unánime, se acordó 
dirigir los oficios en· nombre de la Gorporación. 

El tercer turno correspondía al Comité Liberal. 
Usa de la palabra el señor 'Vives, para refe": 

rirs,e a la difícil situación que se ha ,creado al 
ccmercio de importación, con motivo de la es­
casez de divisa, y fundamenta un prcyecto de ley 
sobre la materia, con el objeto de que el Ejecuti­
vo nue<ia autorizar a los internadores, POr una 
sola· vez, para retirar de la Aduana aquellas mer­
caderías cuyo precio ya ha sido pagado y para 
lo cual no se neoosita de nuevas divisas. 

En seguida, usa de la palabra el señOr Urru­
tia, para referirSe a las medidas adoptadas pa-' 
ra controlar el ¡precio del pan, trigo y harina. 
Dice que el lru:tituto de Economía Agrícola fra­
casó en ,ese control, ya que siguió procedimien­
tos errad<Js que nada aconsejaba, tales como fi­
jar precios inferiores al costo y dejar en liber­
tad para prodUcir tipos de pan e~ecial, y hace 
una historia de la la.bor desarrollada por ese or­
ganismo y de las consecuencias que ha debido 
soportar el pais. AiPlaude las medidas tomadas 
en contra de los especuladores, y sólo lamenta 
que ellas nO' se hayan adoptado con anteriori­
dad. 

Se refiere, en seguida, a la fijación dE} precio 
del ·trigo en $ 372 el quintal, y a las medidas que 
deben ado:ptarse para regularizar el precio de 
otrso artículos, como son el algodón y los abo­
nes fosfatados, y al respecto, pide que sus ob­
servaCiones se transcriban, a nombre de la cor': 
pir3Jción, al señol' Ministro de ,Economía· y Ca­
mercio. Por asentimiento unánime, se ¡¡¡cordó pro­
ceder en la forma solicitada pOr Su señorla. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa de 
la palabra el señe>l' García !Burr,quien expresa 
que a petición -suya se solicitaron de la Contra-, 
loría General de la República, con fecha 20 de 
diciembre del año próximo pasado, y 14 de marzo 
del año en 'curso, diversos antecedentes relacio­
nados ,con los gastos de bencina y lubricantes de 
los automóviles fiscales, datos que hasta la fe­
cha no se' han recibido. Gomo cree que ello se 
ha debido, tal vez, a que 'a ese organismo no le 
cmresponde sino rerificar si las gastos corres.. 
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ponderr a una partida consultada en el Presu­
puesto, solicita que las o·bservaciollEs que for­
mulara Su Señoría en las oportunidades. antes 
anotadas, se transcriban al señor Minil:tro de 
Hacienda, 'con el objeto de que sean tomadas en 
consideración en el Presupuesto para el año en 
curso, 

VOTACIONES 

Por asentlmlento una.n1me, se acoroaron los 5i­
guien~ cambies en el perwnal de las Comisio­
nes que &e md,ican: 

Constitución, ~lación y Justicia 

Se ·a;cepto la renuncia del señor Ro...c:ales y se 
designó en rB€mplazc al señor Godoy. 

Uefensa Nacional 

Se act!ptó la renunda del señor Vives y te de­
signo en reemplazo al señor Morandé. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señOr Pontigo y se 
designó en reemplazo al señor Escobar, don An­
dre.s. 

Trabajo y Legislación. Social 

Se aceptó_la :renuncia del señor Aldunaote y se 
designó en reemplaZo al señor Campos. 

A tndicación de la M'eta y por asentimiento 
unánime, se acordó enviar a la Comtsión de Ha­
cienda el proyectO' que modifica la ley número 
6,671, que concedió determinados ,beneficios al 
personal de empleados y obreros de la Empresa 
de los Ferrocarriles del EStado, y que anterior­
mente habia sido retirado de la Tabla de Fácil 
Des,pacho. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la Sala 
ros siguientes IPrOlYectos de acuerdo, los que a m­
dicadón de la Mesa y POr asentimiento unánime 
se declararon sin discusión, por ser obvios y sen­
cillos, y posteriormente puestos en votación se 
dieron sucesivamente por ap:obad'os: ' 

!Del señor Garcia iBun', apoyado por el Co-
mité Lioberal: -

":úA HONORABLE CAMA:IM. ACUERDA: 

Oficiar al sefror Ministro de Hacienda para 
que se consulte en el PresuP'lIJesto Nacional C:e 
1948 el servicio de los ponos necesarios para 
que consignara en el Juzga.do de Traiguén el pre­
cio de expropiación del fundo "p,ellah'llén" . 

Del señor Baew, apoyado por el Comité Co­
munrnma: 

"L.A HONOIMBLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al sefior Mi:J.is,tro del Interior, 
a fin de que este Secretario de Estado imparta 

las instrucciones del ca.ro para que &e' restabl.eii'JCa 
Un recorrido de autobuses de la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos, que v¡¡¡ya h.a.sta 
la población "Lo C&stillo", por la Avenida Vita­
cura". 

Del señor R€<yes, apoyado por el O<Jmité C<ln­
seI'IVador: 

La, Elscuela Agrícola de Duao, del depa.rta4nento 
de Talca, cuenta con los fondos necesarios para 
aoq'llirir diez cuadras de terreno, con el objeto 
de ampliar sus servicios. 

Que la negOCiación conespondiente no ha po­
dido realizarse porque el valor de los terrenos 
actuales es \Superior al avalúo más e! 10 por ciento 
en que pueden ser adquiriC:os pOr el Fisco. se­
gún inÍ'orme de la Contraloria' 

Que se corre el riesgo de qu~ los fondes acu­
mulados pasen a rentas generales, si no se w­
lmlan ,las medidas conducentes a finiqmta.r la 
a~quisición que tanto neoesita la lEJscuela; 

Por estas razones, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA' 

Dirigir oficio al señor Ministro de AgriculWra, 
a fin de que arbitre las medidas necesariat; para 
realizar la au'q'lliSición de 106 terrenos que ne­
cesita la Escuela Agrícola Duao". 

En la proposicMn anterior, a indicación del 
señor Correa Letelier, se acordó eliminar la. (l6or­
te relativa a: los ¿ecretos de insistencia. 

De los señores Coñuepan y Salazar, aIJ016dOs 
por el Comité conservador: 

"CONSI'DERANDO: 

Que el pueblo de Galvarino es un gran centre 
de la producción agríCOla del país, especialmen­
te triguera, y considerando que se !halla ubicado 
a una distancia masor de treinta kilómetros de 
las ciudades que cuentan con oficinas bancariaB, 
y, consiüerando que, tanto las personas que se 
dedican a' los negocios de productos, como los co­
merciantes C:e dicho .pueblo, deben viajar casi 
diariamente para proveerse de los fondos nece­
sarios para el deibido derenvolvimietito de su 
comercio, muchas veces oon grave peligro de rus 
vidas. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Sugerir al HonoJ:able Consejo de la Caja Na­
cional de Ahorros que estudi.e la forma de abrir 
una suoursal u oificina en el pueblo Qe Galvarino, 
y que dicho estudio tenga como resultado la ins· 
talación de la oficinas antes de las ccsechas del' 
año en curso". 

En esta prü¡posicién se acor~ó, a indicación df 
la M':SH, dirigir la comunicación correspondiente 
al señGr Ministro de Hacie.,.da. 

Se encontra,ba en el trámite de Segunda dis­
c~ión el siguiente proyecto de a cuerd'Ü , del se­
ñor Ros"tles, apoyado por el Comité Comunista: 

D21 señor Rosales, apoyaó'o por el Comité Co-
munista: . 

"CONSIDERANDO : 

Que hace algún tiempo se organizó una So­
ciedad Anónima con el' objeto de ex¡pl.otru- el 
negoC'io del juego en un hi'PÓdromo que se' pan­
sa ba instalar en la CÍuua¿ de Rancag:ua; 
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Que ,po::- intnV€l1ciól1 de esta Honorable Cá­
mara y ante el peligro que la apertura de este 
hip6drcmo tba a significar para el ~esar.rollo del 
nefasto viciú del juego. el Supremo Gobierno de­
jó Ein €1'ooto la autorización para organizar dicha 
sccic"<1ad.; . 

Que .a pesar cle na)j::' t:·r.nscurrido má.s de un 
añ'), sus di:igentes no han p·rocedido a de~olver 
el dinero que los accionistas aportaron como ca­
pital a estz EcciedaC: Anónima, 10 que ha creado 
luma situa.cién irr.egulaj· e tnconveniente, ¡para 
nvrne'osas ,¡::ensonas qU-2 subscribiEron estas ac­
cion>2s 

"LA HONORABLE CAMARA ACUIERDA: 

E;TI'vlar oficio a'l señor Mbi.stro de Hacienda, 
R fin de que la Superintendencia de Sociedades 
Al:ónknas proceda, a liqu~dar este asunto, devol­
Vi,Cl·jo el dinero a las personas que suscribieron 
acci()n~ de la oociedad que se proponía explotar 
un hipódromo en la dudad de Rancagua". 

Lo apoyó él señor Rosales, y a in~icadón del 
s€fo~ Corr€a Let~lier, se acordó modificarlo en 
d Se ',tido de di'igir oficios al señor Ministro de 
Hacienda., pidiéndOle los anteoodentes respectivos, 
y en el ca.&; ele S2r dectivo lo que se afirma en 
sUs conside,snd'o's, disponga que la Superinten­
dencia de S~ciedades Anénimas ac.'OPte las me­
didas que legalment,e Le corresponde. 

Se encontra,ba, asimismo, en el trámite de se­
gunda di¡ocusión eÍ siguiente proyecto de acuerdo 
del .señor Yran-á.za.val, aPOYado !pOr el Comité 
<XlnSoErvador: 

. "CONSl'lJ!E[R.AND(): 
• 

1.0 - Que en todo el pats el pueblo no tiene 
otra f'Ü'::"lUa de recibir cultura musical que por in­
termedio de las radioemisoras, ya que las au­
C:iciones de orquestas .y conjUl'1tos de calidad be­
lK1ician sólo a muy limitadas personas; 

2.0 - Que el buen grusto 'Y la cultura musical 
estáin sufriendo Y ipiUede perderse, debido a la 
dHusión -de música de escaso o ni:::gún valor, 
que con.stituye la base de los programas de las 
emisoras, salvo muy contadas .excepciones; 

3.0 - Que el Gobierno está .en el deber de 
cuiJal: y acrecentar la cultura musical del pue­
blo, ya que ella es un elemento fundamental en 
la. cultura g>eneral -del indtviduo Y tione en sus 
manos ola manera Ge obtenerlo sin gasto alguno, 
exigien-do de las emisoras iUna debida proporción 
de mÚBÍca de buena calWad Y clásica en 105 
programas; 

4.0- Que es manifiesto que las emisoras violan 
permanoentemente el articulo 116 doel Reglamento 
de Ra-dioc')munÍ!caciones, que contempla Uill es­
:pacio málGrnQ de diez minutos por cada hora '!pa­
l'a la. difusión de avisos, en forma que los téc­
nicos respectivos han comprobado que algunas 
emisoras destinan cuarenta minutos en una hna, 
con lo cual le quitan todo agrado Y utili~;ad cul­
tural G kls programas; 

5.0 - QUe en diversas oportunidades, la Cá­
mara de Diputados ha adoptado acuerdos, soli­
citando ·al Supremo Gobierno atencién para este 
asu~to y cumplimiento de la dis¡posición mdi­
<cada del RegiMl1cnto de Radiocomunicaociones, 

"LA HONORABLE CAiMAiR.A ACUERDA: 

Hacer presente al señOr Ministro <;oel Interior, 

las consideraciones anteriores Y ped'1rle una in­
tervE'nción rápida Y definitiva en oeste asunto". ' 

Lo apoyaron los señores Y·rarrámval y Godoy. 
cerrado el debate y puesto en votación, se cfió 
por aprObado ¡por asentimie:lto unánime. 

Pi'·ticiones de oficios 

Los seüor.Es Diputados que se indican, solicita­
ron, en conformidad a lo dispuesto en el ar­
ticulo 1'7\3, del ¡Reglamento, que se dir~(e:-an 
los siguientes oficios: 

Del señor Bel1Illan al señor Minisko de Obras 
Públioos Y Vías de Comunicación, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva 'Or~enar la constrlUc­
cié','l de una variante en el camino públioo que 
ccnduce al Balseadero San Rosendo, y cuatro 
c.lcantarilladas en las inmediaciones de esta va­
riante, pues en la 'temporada de invierno este 
camino queda corta,.do e intransita,.ble. 

El señor EarriUeto, a,.l señor Mmistro del 'na-' 
bajo, a fin de qUe se sirVa solicitar de la C&ja 
de la Hrubitación Púpular los siguientes antece­
dentes: 

1.0 - Total d<> casas oonstrui<:as por 'la C&je., 
desde el año 1925 a la feoha. (casas Y equivalentes 
en metros cuaC:rados); 

2.0 - Total de ingresos ordinarios y €~aor­
dinarios que ha tenido la Caja, desde ese tiem­
po; 

3.0 - Gastos administrativos de la Institución 
en los último/; cinco años; 

4.0 - Costo por casa y DOr metro cuadrado dE' 
las construcciones!lecl:tas en 10R últimOG cmco 
años; 

5,0 - Matniales usados por la Caja en .::rus 
construcciones, y en qué porcentaje; 

6.ú - Antecedentes y perspectivas nacionales 
de la industria de construcción dé CMaS prefa­
bricadas. 

Del seüor Santandreu,a los señores Mini.stro6 
de Obras Públicas Y Vías ~e Comunicación, y al 
de Educación, a fin de que se sirvan d':Isponer 
la pronta construcción en el Liceo de Rengo, de 
un taller de trabajos manuales, de un gimnasio. 
y dcl Internado, esto último en la ¡J["opiedad que 
ha sido recientemEnte expropiada. 

Del señor lJoyola, al señor MiniStro de Edu­
cación, con el Objeto de que se si·rva disponer 
la construcción de un Grupo Escolar en el te-. 
r!"€no ceC:ido para este efecto (JOr. la' Municlpa- . 
lida,.j de Nueva Imperial. 

Del mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras. Públicas y Vías de Comunicación. pa­
ra qu~. dISponga la pronta C'Oustrucción o pro­
longaclOn de las caBes en Nueva lmiperial, que 
han quedado d€scubioertas durante el presente afio 
Y que se pa::alizaron sin saherse las razones. 

Adcmás, se sirva arbitrar las m€didas oonoo­
centes a la so~uci6n del prO'blerr:a relacionado 
CCn el alcantarillado €D Nueva Imperial 

Haeerle presente la necesidad que existe de 
qUe se refuerce el piso de madera ~l puenre 
carretero sobre el río Clholc:hol, en Nueva lin­
perial. 

Se sirva, también, disponer se construya un 
camino definitivo de Imperial a Cholchol. y l8. 
construcción de un puente robre el río Cholclhol 
en Los Boldos. 

Por haDer 11ega~o la hora reglamentaria de 
término de la sesión, se levantó ésta a las 19.16 
horas, ctespués de haber declarado el señor Pre-
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sidente' que el Comité iRadica<l ha.bía. :renunciado 
al tiempo qUe le correspondía en aa hora de In­
ddent,es. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

A raíz del t.erremoto del año 1939, la Empresa' 
de los Ferrocarriles del Estado construyó en Chi­
llán una Pobla-ción Ferroviaria de Emergencia que. 
en la. actualidad, deberá l;er demolida porque el 
mal estado de las casas que la componen hace 
muy costosa su cOOlser:vadón y, además, porque 
a CIOrto plazo los terrenos que ocupa deberán ser 
~utilizados en el ensanche de la estación. 

La Dire·cdón General de la Empre<:a de los pe­
l'rocarriles del Estado', en atención a estas cir­
cunstancias y a requerimiento de los interesados. 
tiene interés en proporcionar a los actuales ocU­
pantes de esas ca~as toda la ayuda que le sea 
posible ,para que solucionen su problema de ha­
bitaCión, mediante la cesión gratuita de los ma­
teriales que r€Sulten de la demolición de dicha 
población, cuyo valor se estima en $ 350,000. . 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor de so­
mete::- a vuestra ·coru:ideración el ~iguiente 

PROYECTO DE 'LEY: 

"Artíéulo l.&- Autorízase a la Di.rección Ge­
neral de la Empresa de 1<>.5 Ferrocarriles del Es­
tado para que ceda gratuitamente a los o>cuJ)an­
tes de las casas de la Población Ferroviaria de 
Emergencia, ubicad.a en la ciudad de Chillán, los 
materiales que resulten de la demolición de dicha 
pobla·ción. 

Articulo 2.0- E.~ta ley regirá desde la fooha de 
w publicación en el "Diario OficiaC'. 

Santiago, a 29 de agosto de 11947. 
,(F1d.c;s.>: Gabriel González Videla.- Ernesto Me­

rino Segura. 

N.o 2,-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Conforme a 10 dispuesto en el N.O 4.0 del ar­
tículo 44 d" la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de someter a vuestra consideración 
y estudio el Proyecto de Ley de Presupuestos de 
Entradas y Gasto3 de la Nación para 19~8. 

En el proyecto mencionado se han consultado 
aumentos de gastos sobre el monto del presupues­
to en vigencia por un valor de $ 1.421.817.465. 

Este aumento se descompone como sigue: 

Leyes de aumento de' sueldos de Fuerzas Armadas y de 'Carabineros, de reajuste 
de pensiones, aumento de sobresueldos por dis posiCión de las mismas leyes y 
aumentos normales de las leyes anteriores ... .. .. .. .. .. .. .. $ l. 04Q. 397 . 353 

r.umentos en los ítem variables ., 381. 420 .112 

Los aumentos de éstos últimos en los ítem corres pondientes se distribuyen como 
sigue: 

Gratificaciones y premios (horas extraordinarIas, trabajo noc-
turno y en días festivos) ." : ....... ,. $ 

Jornales .. .. ., .. " .. .. .. " .. ., " ..... , " .. 
23.873.200 
48.193.707 
18.425.340 Arriendos ..... ' ....... " ........... . 

Rancho_o, .................... .. 
Forraje ................ " ...... " .. 
Vestuario .......... ' ..... " ...... " .. 
Consumos: electricidad, agua, etc. .. ., " .. .. 
Subvenciones ll. educación partícular .. " .. .. 

134.240.122 
31.817.200 
11.188.250 
11.610.450 
10.000.000 

Subvenciones a hospitales, policlínicas, etc .. ., .. ... .. .. .. .. 
Obras públicas .. .. .. .. .' .. .. .. .. " .. .. 

8.534.031 
35.261. 747 

8.014.740 
40.261.325 

Presupuestos globales .. " .. .. " .. .. .. " .. .. 
Aumentos en los demás ítem .. .. .. .. 

El Ejecutivo ha creído que pesa sobre él la obli­
gación de consultar en el presupuesto de gastos 
variables las sumas que verdaderamente se reqUie­
ren para la atención de las diversas neceRidades, 
para que no ocurra 10 que es frecuente que en 
los ítem respectivos, a sabiendas, se consultan su­
mas Inferiores a las estrictamente indispensables. 

Este criterio, que es el único que a juicio del 
Gobierno se conforma con la rectitud que debe 
informar los procedimientos administrativos, no 

ha permitido cumplir con la obligación legal de 
ajustar .10s gastos para 1948 a los recursos con 
que se contará para ese mismo año. 

Es así como el proyecto de ley que tengo el' ho­
nor de proponer a VUEstra consideración contiene 

gastos por .... 
y recursos por .. 

$ 7.715.808.670 
7.422.478.772 

Es decir. faltarían recursos por.. $ 293:328.898 
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Para cubrir esta diferencia y otros comprom1sos 
que pesan sobre er~tado durante el pr,óximo 
atio, os someteré en plazo breve los respecUvos 
proyectos de ley. 

En mérito de las consideraciones expuestas, ten­
go el honor de someter a vuestra consideración el 
siguiente 

ENTRADAS ...... " ... . 

Grupo "A", Bienes Nacionales 
Grupo "B", Servicios Naciona.les 
Grupo "C", Impuestos direcW8 e indirecto. 
Grupo UD", Entradas varias ........•. 

GASTOS .... 

Presidencia de la RepÚbltca. 
Congreso Nacional .. .. .. ., .. .. .. 
Servicios Independientes '" .. .. .. 
Ministerio del InterIor ... .. .. .. .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores: 
en mlc ................ . 
en oro $ 14.891.170 a $ 4 mlc. por peso oro ..... 

Ministerio de Hacienda ... .. .. 
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio -de Justicia .. ..' .. .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsecretaria de Guerra' ... , .. 
Subsecretaria de Marina .. .. .. 
Subsecretaria' de Ayiac16n ,. .. .. .. 

PROYECTO DE LKY: 

Artículo 1.0- Apruébase el Cálculo de EntradU 
y el Presupuesto de Gastos de la Nación, para el 
año 1948, según el siguiente detalle: 

$ 10.664.473 

$ 75.141.000 
401.616.925 

5.041.992.070 
1. 903 .728.777 

$ 7.824.765 
46.983.493 
24.223.270 

1. 271. 593.964 

59.564.680 70.229.153 

1.1J2 . r;~G ~~5 
1.261.066.538 

249.773.673 

$ 7.422.478.772 

$ 7.715.808.670 

MInisterio de Obras Públicas y Vías de Comuni cación .. 

771. 558 .8515 
819.408.002 
288 .962 .832 
741.881.993 

Ministerio de Agricultura .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 54.098.720 
30.839.418 
92.426.315 

Ministerio de Tierras y Colonización .. .. .. ., .. .. .. 
MInisterio del Trabajo ... .. ., .. .. .. .. .. .. .' .. .. 
Ministerio de Salubridad., Previsión v Asistencia Social .. 
Ministerio de Economía y Comercio :. .. .. .. '. .. .. .. 

492.928.174 
39.483.120 

Artículo 2.0- La diferencia entre el Presupuesto 
de Gastos y el Cálculo de Entradas para 1948, se 
eargará a los infl"esos que produca la ley N.o ..... 

Artículo 3.0- Los Servicios Públicos, excepto los 
que sirvan específicamente propÓSitos de informa­
ción o propaganda, no ,pOdrán efectuar gastos en 
1mpresiones o suscripciones a revistas, slno dentro 
de las cantidades que la Ley de Presupuestos con­
cede expresamente para tales fines. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán conceder 
autorizaciones para la publicación de revistas por 
particulares, con la denominación de éstos o cual­
quiera otra. 

Artículo 1.0- Las reparticiones pÚblicas no po­
drán pagar honorarios por servicios técnicos que 
lJueda realizar su propio personal. Cuando dichos 
servicios sean indispensables, se les determinará 
previamente por medio de decreto supremo, dic­
tado en cada caso y refrendado por el Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 5.0- Las comisiones que se confieran 
a los empleados de la Administración Pública no 
darán lugar al pago de remt.nem' .10ne3, honora­
'rlos, asignaciones por trabajos er.traord1narios Di 

otros emolumentos. Los viáticos, pasajes, fletes y 
gastos inherentes al desempefio de la comisión, 
que se ocasionaren. sólo podrán autoriZarse Por 
decreto supremo. 

Artículo 6.0- Las planillas de viáticos de lOiI 
funcionarios que n<J. desempefien funciones inSpec.. 
tivas permanentes, deberán indicar el número Y 
fecha del decretO' supremo que autorizó la comi­
sión, sin cuyo requiEito la Tesorería ('orrespon­
diente no dará ,curso al pago de los viáticos. 

Artículo 7.0- No podrá autorizarse la instala­
ción y uso de teléfono con cargo a fondos fiscales 
en los domicilios particulares de los funcionarlos 
públicos. Con cargo al presupuesto no podrán pa­
garse comunicaciones de larga distancia, sino que 
cuando sean de oficina a oficina. 

Artículo 8.0- Só10 podrán darse órdenes de pa­
sajes y fletes para los Ferrocarriles del Estado y 
para empresas privadas hasta concurrencia de los 
fondos de que disponga la respectiva repa.rtición 
en las letras f-1) y f-2) del item 04) "Gastos va. 
riables" de sus presupuestos. 

En cuanto excedan de dichos fondos, serán de 
cargo del funcionario que los hubiere ordenado. 
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Artículo 9.0- Las sumas consultadas en la le­
tra r) "Consumos de electricidad, agua, teléfonos 
y gas", no podrán ser disminuidas mediante tras­
pasos. Los servicios radicados en Santiago debe­
rán poner a disposición de la Dirección de Apro­
visionamiento del Estado fas cantidades con~ul­
tadas para el pago de elect.ricidad y gal! en la 

. provincia. 

Artículo 10.- No se poctrán aumentar las plan­
tas de empleados de la Administración pÚbl1ca, fi­
jadas de acuerdo con las leyes N.os 7,200 y 8,283, 
contratando personal con cargo a la letra d) "Jor­
nales" para servicios que no sean trabajos de 
obreros, o sea, de personal en que prevalezca el 
trabajo físice.. Los jefes que contravengan esta 
prohibición, responderán del gasto indebido, y la 
Contraloría General hará efectiva administrativa­
mente su responsabilidad, sin perjuicio de que en 
caso de reincidencia, a petición del Contralor. se 
proceda a la separación del jefe infractor. 

Artículo 11.- Con cargo a los fondos deposita­
dos por particulares para determinado objeto, no 
se podrán contratar empleados ni aumentarse sus 
remuneraciones. 

Artículo 12.- Las sumas consultadas en las sub­
divisione:o! de lall diferentes letras del item 04 
"Gastos variables", sólo podrán destinarse a los 
fines expresados en las respectivas subdivisiones. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el in­
ciso anterior, los libros especiales que se indican 
en el inciso final del articulo 21 de la ley núme­
ro 4,520, se referirán, respecto del ítem 04 "Gastos 
variables", a cada letra y a cada subdivisión de 
las respectivas letras. 

Artículo 13.- El pago de aumento de remune­
raciones por permanencia en el grado o en el ser­
vicio de los empleados de la Administración Ci­
vil, se hará con cargo a los fondos que se consul­
ten para este objeto en los presupuestos del año 
siguiente a aquel en que fuere reconocido el de­
recho a ellos. 

Artículo 14.- Deróganse los incisos 3.0 y 4.0 del 
articulo 28 de la ley 8,282. 

Artículo 15.- El Presidente de la República, poi 
medio de un reglamento que deberá dictar antes 
del 1.0 de marzo de 1948, determinará la conce­
sión de becas a- alumnos de las escuelas primlt­
rias o profesionaJes, en substitución del régimen 
de internado o alimentación gratuitos actualmente 
existentes. Los gastos q1/C se ocasionen se cubri­
rán con cargo a los redursos consultados en 108 

ítem de rancho. 

Artículo 16.- La creación de nuevos estableci­
mientos educacionales o la modificación oe su cla­
sificación, sólo podrá hacerse por ley. 

Artículo 1'7.- Del producto del impuesto extra­
ordinario creado por el articulo 1.0 de la ley nú­
mero 7.160, de 20' de enero de 1942, se enterará 
en 1948, en arcas fiscales, la cantidad de 300 mi­
llones de pesos, como nuevo recurso presupuesta­
rlo para financiar la construcción de obras in­
cluidas en la ley número 7,434, de 15 de julio de 
1943. 

Artlc1J.lo 18.- Ff,lanse. para el año 1948, los si­
guientes porcentajes de gratificación de zona. de 
acuerrl0 cnn Jn disnuesto en el articulo 27 de 1& 
ley número 8,282, de 21 de septiembre de 1945: 

PROVINCIA DE TARAPACA: 
El personal que preste sus servicios en 
Visviri, Futre, Villa Indus~rial, Pocon­
chile. Puquioo, Central, Codpa, Chisluma, 
tendrá el .. .. " .. .. ,. .. .. .. .. .. 
El personal de la Brigada Antimalárica., 
siempre que se encuentre prestando ser­
vicios dentro de la provincia de Tara­
pacá y fuera de su base, tendrá el .. .. 
El personal que preste sus servicios en Fa­
rinácota, Chungará, Belén, Cosapilla, Ca­
quena, Chilcaya, Guallatiri, Isluga4.._Chia­
pa, Chuzmísa, Cancosa, Mamíña. Huata.­
condo y Laguna del Huasco, tendrá el .. 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA: ... '" 
"81 personal que preste sus servicios en 
üllagüe y Coll!1huasi. tendrá el .. .... .. 
El personal que preste sus servicios en 
Ascotán, tendrá el " .. .. 

PROVINCIA DE ATACAMA: 

PROVINCIA DE COQUIMBO ' .. 

PROVINCIA DE VALPARAISO: 
El personal que preste sus servicios en 
Isla de Juan Fernández, tendrá el .. 
El personal que preste sus servicios en 
Isla de Pascua, tendrá el 

PROVINCIA DE CffiLOE: 
El personal que preste sus servicios en 
ChUoé Continental, tendrá el .. " .. .. 
El personal que preste sus servicios en 
Isla Huafo, Futaleufú y Palena, ten-, 
drá el ........ " .. 

PROVINCIA DE AYSEN: 
El personal que preste sus servicios en 
Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, La Co­
lonia, Cisne, Balmaceda, Lago Verde, 
Cochrane, Río Mayer y Ushuala, ten­
drá. el .. .. .. .. .. .. " .... 

PROVINCIA DE MAGALLANES: 
El personal que preste sus servicios en 
Isla Evangelistas e Isla Navarino, ten-
drá el ...................... .. 

TERRITORIO ANTARTICO: 
El personal destacado en la Antártida. 
tendrá el 

'>I\e;' 
<N,O 

60% 

30~ 

15% 

100% 

60% 

100% 

lOO'%; 

106% 

158% 

Santiago, 29 de agosto c.e 1947.- Gabriel G_­
zález V.- Jorge Alessandri R." 

N.O 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N. o 3,680. - Santia!':), 2'7 de agosto de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confiere 
la Constitución Política de la República, he re­
suelto retirar la urgencia hecha presente para el" 
desnacho de los siguientes proyectos de ley: 

r~ibera de derechos de internación a los mate­
riales destinados a la construcción de edificiOtl, 
maquinarias e instrumental de la Universida.d 
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Técnica "F'ederico Santa :ty.Iaria". (Mensaje de 23 
de junio de 1947). ' 

Destina $ 80.000,000 para captar agua en Las 
Vegas, para ValparaÍso. (Mensaje de 11 de febrero 
de 1947), 

Concede derechos políticos a la mujer. (Moción 
de los HH, SS. Alessandri Palma, Ortega, Grove, 
Walker y Lafertte). 

Concédese una pensión de gracia a la esposa e 
hijas del ex Regidor. don Santiago Poblete M, 
(Mcdón de los HonOra:hles Diputados seño~ Fai­
vovkh, Muñoz y Ríos Valdivia). 

Dispone que los empleadores descontarán a sus 
empleados el equivalente del 1 % de los sueldos 

para el pago del representante de los empleados 
de la Comisión Mixta de Sueldos. 

Saluda v.tentamente a V. E ,- (Fdos.): Gabriel 
González V.- l. Holger". 

N,o -t,-o.FICIo. DE S. E, EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA 

UN.o 3,723.- Santiago, 28 de agosto de 1947, 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me con­
fioce la Constitución Politica de la República, he 
resuelto retirar la urgencia hecha presente para 
el despacho del.proyecto de ley que mejora la si­
tuación económica del personal de los Gremios 
Hípicos. (Moción de los HH. DD. Cárdenas y 
Cifuentes) . 

Saluda atentamente a V. E, - (Fdos.): Gabriel 
Gonzá)ez V. - l. Holger". 

N,o 5,-o.FICIo. DE S. E, EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N.O 3,700,- Santiago, 27 de agosto de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V, E, que, en uso de la facultad que me confiere 
el Art. 46 de la Constitución Política de la Re­
pública, he resuetlo hacer presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

Libera de derechos de internación a los mate­
riales destinados a la construcción de edificios, 
maquinarias e instrumental de la Universidad 
Técnica "Federico Santa Maria". (Mensaje de 23 
de junio de 1947). 

Destina $ 80.000.000, para captar agua en Las 
Vegas, para Valparaiso. (Mensaje de 11 de fe­
brero de 1947. 

Concede derechos políticos a la mujer. (Moción 
de los HH. SS. Alessandri Palma, Ortega, Grove, 
Walker y Lafertte. 

Concede una' pensión de gracia a la esposa e 
hijas del ex Regidor don Santiago Poblete M. 
(Moción de los HH. DD. señores Fafvovich Mu-
ñuz y Ríos Valdivia). ' 

Dispone que los empleadores descontarán a sus 
empleados el equivalente del 1 % de· los sueldos 
para el pago del representante de los empleados 
en la Comisión Mixta de Sueldos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Gabriel 
González V.- l. Holger". 

N,o 6.-oFICIO DEL S~o.R MINISTRO. DEL 
INTERIOR 

"N.o .3,767.-Santiago, 1.0 de septiembre de 1947. 
Por oficio N.o 436, de fecha 31 de julio próximo 

pasado, esa. Honorable Cámara de Diputados pone 

en conocimiento de esta Secretaría de Estado, las 
observaciones formuladas por el Honorable Dípu­
t,ado don Francisco Javier Labbé, relacionadas con 
el servicio de movilización colectiva interurbana 
que realiza la Empresa de Transporte Rural Sur. 

Sobre ~l particular, cumplo con manifestar a 
V. E. que, con esta fecha, este Departamento de 
Estado ha solicitado los informes correspondien­
tes, a fin de adoptar un pronunciamiento al res· 
pecto, con el objeto de evitar las dificultades exis­
tentes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): 
1, Holger", 

N,o 7.-0FICIo. DEL SEl'Q'o.R MINISTRO. DEL 
INTERIo.R 

"N, o 3,'7C8. --Santiago, 1.0 de septiembre de 1947, 
Por oficio N ,o 570, de 8 de agosto en curso 

. V, E, comunica a este Ministerio la petición for~ 
mulada por el Honorable Diputado don Raúl Ma­
rín, en el sen~ido de que se ordenara practicar una 
investigación respecto de la información apar~i. 
da en el diario "El Siglo", en la cual se imputa 
la muerte de un obrero a la Asociación Chilena 
Antícomlmista, y se envial'a a esa Honorable Cá­
mara ~odos los antecedentes que dicen relación 
con este asunto, 

Al respecto, debo manifestar a V. E., que los 
antecedentes reunidos por el Servicio de Investi­
gaciones, sobre esta materia, constituyen actual­
mente una' pieza del proceso N.o 27,898, iniciado 
por el 6.:). Juzgado del Crimen de esta ciudad, y 
tienen caracter secreto en razón de que dicho pro­
ceso se halla en estado de sumario, por cuyo mo­
tiVo este Ministerio no puede proporcionar tales 
antecedentes a. esa Honorable Corporación, la que 
podría solicitarlos directamente al Tribunal alu­
dido. 

Saluda atentamente a V. E,-(Fdo.): l. Holger". 

N. o 8. -o.FICIo. DEL SEl'Q'o.R MINISTRO. DEL 
INTERIo.R 

"N.o 3,769.-Santiago, 1.0 de septiembre de 1947. 
Me refiero al oficio de V. E., N.o 605 de 14 de 

agosto próximo pasado, relacionado co~ la pet1-
ClOn formulada por el señor Diputado dOll Se­
bastián Santandreu, en orden a consultar en el 
presupuesto para el año 1948, una partida espe­
dal de $ 150.000 para el Cuer:po de Bomberos de 
Rancagua, y $ 50.000 para el CUerpo de Bombe­
ros de Rengo, a fin de que puedan continuar la 
construceión de sus respectivos cuarteles actual­
mente paralizados por falta de fondos. ' 

Sobre el particular, manifiesto a V. ,E. que, con 
esta misma fecha, se ha dirigido al señor MÍllÚI­
tro de Hacienda, a fin de que se sirva estudiar la 
posibilidad de acceder a lo solicitado. 

Al mismo tiempo, cumplo con expresar a V. E., 
que al Cuerpo de Bomtleros de Santa Maria se le 
ha asignado la suma de $ 80.000, Y no $ 800.000, 
como se indica en él párrafo segundo de la nota 
que contesto. 

Saluda atentamente a V, E.-(FdoJ: l. Holger": 

N, o 9, -OFICIO. DEL SENo.R MINIISTRO Vii 
EDUCACION PUBLICA. 

"N ,o 927.- Santiago, 29 de agosto de 1947. 
En atención al oficio N.O 450, de 1.0 del presen­

te, por el cual esa Honorable Cámara solicita de 
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eSte MiniSterio dé una rápida. solución al proble­
ma que se ha presentado al Liceo de Niñas N.o ,5, 
de esta ciudad debido al mal estado del local en 
que funciona, me es grato informar a S. S. Ciue 
ya se le ha dado una solución al llegar a un 
acuerdo con la Caja del Seguro Obrero para que 
arriende al Fisco el edificio que posee en Avenida 
Portugal N.o 90 Y que ocupaba el Comisariato 
I)(>partamental de Subsistencias y Precios. 

Ya se está efectuando el traslado del liceo a 
dicho edificio, con lo que ha quedado momentá­
neamente solucionado el probleml'-. 

Saludh atentament€ a S. S. (Fdo.): Enrique 
MoJina. " 

N.O lO.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N . o 352.- Santiago. 28 de agosto de 1947. 
, En respuesta al oficio de V. S. N. o 4~0 de 31 

de jUlio de 1947, con el que se sirve comunicar a 
este Ministerio la petición formUlada por el Ho­
norable Diputado don Natalio Berman, en orden 
a que de acuerdo con lo resuelto por la Superio­
ridad de la Fuerza Aérea de Chile, el Club Aéreo 
de Valdivia entregue al Club Aéreo Universitarí;.¡ 
de Concepción, el avión Fairchlld P-T 19, a con­
tinuación tengo el agrado de transcribir a V. S .. 
para su conocimiento y fines a que haya lugar 
¡O informado sobre el particular por el seúor Co­
mandante en Jefe de la Institución a.ntes 'men­
cionada, en oficio N. o 82, de 21 de agosto de L947: 

"Informando al tenor de lo expuesto en su ofi­
cio S. 3. N. o 352 de fecha 9 del VJ,es en curso, so­
bre entrega de un avión Falrchild al Club Aéreo 
Universitario de Concepción. tengo el honordp 
tr3inscribir para el superior conocimiento de V. S. 
el sigUiente radio enviado por el Inspector de la 
III Zona Aérea, que dice: 

··Avdiaero.- Santiago. pto. Fairehild 0240 lo 
recibí y lo traje en vuelo el dia de ayer pta. Cur­
so presente semana será sometido a inspección 
general fin entregarlo Club Aéreo Universttario 
Concepción en la próxima semana pta. Inspector 
m Zona". 

"Con esta determin6ición, ha quedado soluciona­
da la petición hecha en la Honorable Cámara de 
Diputados por el señor Natalio Berman.- Salu­
da atentamente a V. S.- (Fdo.): Osear lierrer(¡~ 
Walker, General del Aire, Comandante en Jefe. 

SalUda atte. a V. S. (Fdo.): Guillermo Barrios 
T.". 

N.O H.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DI!: 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNlCACION. 

"N.o 1,662.- Santiago, 28 de agosto de 1947. 
Con respecto al acuerdo de esa Honorable Cor­

poración relacionado con el reajuste de pensiones 
del personal jubilado de la Empresa de los Ferro­
can'lles del Estado, comunico a V. E. que la Di­
rección de esa Empresa ha dado las instrucciones 
del caso para reajustar las pensiones del perso­
nal jubilado, con arreglo a lo diSpuesto en el :'ll­
tícUlo 12 de la ley N.o 7,571. a base del mejora­
miento económico que el personal en servicio ac­
tivo obtuvo a contar desde elLo de octubre de 
1946. 

DJcba Dirección, por razones de orden interno. 

y para facilitar la realización de ese trabajo, ha 
dispuesto el despacho de los decretos conforme al 
orden siguiente: 

Jubilados Central 
Jubilados 2. a Zona Local 
Jubilados 1. a Zona Linea 
Jubilados 2.a Zona Línea 
JubiladOS 3.a Zona Linea 
Jubilados 4.a Zona Linea 
Jubilados Red Norte 
Jubilados Arica a La Paa 
Jubilados Iquique a Pintados. 
La Empresa de los Ferrocarriles del Estado no 

dispone de fondos, por el momento, para afron­
tar el mayor gasto que demandaría el reajuste, 
que alcanza a una suma aproximada de $ 16.000.000. 

SalUda atentamente a V. E.- (Fdo.): Erneskl 
Merino Segura,". 

N.O 12.-=-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU· 
NICACION. 

"N.O 1,661.- Santiago, 28 de agosto de 1947. 
Con referencia al oficio de V. E.. N. o 1,840, de 

15 de abril de 1947, relacionado con la petición 
del Honorable Diputado don Héctor Correa, en 
orden a que se activen los traDajos de construc­
ción del camino de Puerto Montt a Ainco y se 
indique el número de kilómetros construidos, 10 
que falta para sU terminación, el presupuesto to­
tal de la obra y los fondos disponibles para el 
presente año, cúmpleme manifestar a V. E., lo 
siguiente: 

Para la e.iecución de las obras de dicho camino 
se ha destinado, hasta la fecha, la suma de 
$ 4.200.000. 

Durante el presente año se han enviado fondos 
por un total de $ 1.400.000, Y se han celebrado con· 
tratos por una suma total de $ 3.548.628.21, que­
dando un saldo disponible ascendente a 651 mil 
371 pes::lS, 79 centavos, que se invertirá en colocar 
afirmado de ripio a la parte construida. 

De las obras contratadas, se han cancelado 
$ 1. 739.701. 63, quedando por pagar $ 1.808.926.58. 

Con el objeto de acelerar la ejecUCión de :08 
trabajos se ha. procedido a liqUidar los t::ontratos 
cuyos plazos de ejecución están vencidos 'J' cu­
yos contratistas no disponen de suficientes ele­
mentos de transporte, lo que no les permite rea­
lizar rápidamente las obras; por este motivo, ellas 
se ejecutarán por administración. 

El presupuesto total de la obra asciende a 22 
millones 600 mil pesos. 

El presupuesto de !a~ obras que quedan pcr eje­
cutar asciende a $ 18.400.000, en el que está in­
cluida la cantidad de $ 1. 600.000, necesaria para 
terminar la construcción de los primeros 20 kUó­
metrcoS. 

En la distribución de fondos para 1948, ~'<.! con­
sultará la cUota necesaria para los trabajOS en el 
año. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura," 

N.O 13.-OFICIO DEL SEl'iIOR MINISTRO DE 
. OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE CO­

MUNICACION. 

··N.o 1,688.- Santiago, 29 de agosto de 1947. 
Doy respuesta a continuación al oficio de esa. 
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Honorable Cámara, N.o 1,764, de 1.0 de abril pa­
sado, con el que se acompañaron las observacio­
nes formuladas por el señor Diputado 'ion Héetor 
Correa, en sesión. de 12 de marzo del año en cur­
SO, rE:'Specto a la necesidad que existir1a de poner 
en servicio el ex vapor Chacao, a fin de att'nder 
la navegación entre Puerto Montt, Aysen y Ma­
gallanes. 

Ha sido necesa.rio esperar el Balance del Ejer­
cicio de 1946, de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, para poder dar un dato exacto acerca 
de las entradas, gastos, etc., de su servicio mari­
timo ~n la región indicada, cuyos detalles son los 
siguientes: 

ENTRADAS DE LA LINEA BUERTO 
M'ONTI'-ANOUD 

Pasajes percibidos 
Fletes ... '" ... 

, 
$ 856.349.53 

477.426.43 

$ 1.333.175.96 

Menos: impuestos y leyes de cabotaje $ 84.634.85 

$ 1.249.141.11 
Más: prorrateo entradas carga y 

descarga ..... , .. '" '" $ "228.851.24 

$ 1.477.992.35 

GASTOS DEL VAPOR LEMUY: 

Sueldos y sobre tiempos ". .. " 
Jornales y sobretiempos .. .. " .. 
Gastos generales .. " .. .. .. 
Combustible " .. .. .. " .. .. 
Materia:es .. .. " .. .. ., .. 
Seguros .... " .. " ....... . 
Estiba y desestiba .. .. .. .. ..' .. 
Otras cuentas de la carga .. .. ., 
Reparaciones ... ... ... '" ... ... 
Leyes sociales " .. ..•.. .. 
AliIñentación .. 
Imprevistos 
Castigos .. .. .. ., 

PiOOr.rateo, gastos .admimstración, 
carga. descarga, vehículos, etc. 

$ 392.757.72 
406.265.49 
130.121.88 
379.937.62 
135.799.10 
73.671.32 
25.873.66 
9.215.26 

217.447.54 
192.684.65 
424.784.40 
73.150.00 
33.673.62 

$ 2.493.382.26 

555.864.99 

$ 3.049.247.25 

Pérdida de la. linea Montt-AncudJ $ 1.571.254.90 

La adquisición del "Chacao" en las actuales cir­
cunstancias, seria agravar más el obligado desti­
nanciamiento de las lineas regionales de Puerto 
Montt, por el mayor gasto que representaría la 
explotación de dicho vapor, sin que exista posi­
bilidad de aumento de carga y pasajeros que 
compense dicha adquisición. 

Con los vapores: Teriglo, Taitao, Trinidad, Dal­
cahue y Lemuy, se atiende, además de los lt,nela­
nos normales de obligación, los viajes extraordl­
narios que se presentan. 

En realidad, con estas cinco naves es más que 
suficiente para el tonelaje movil1zado en la zona. 

Asi,por ejemplo, para. la atención de la linea 
Puerto Montt-Ancud, donde se desempeñaba de 

preferencia. el "Chacao", basta con el "Lemuy" 
para la carga Y pasajeros que se mov1liza, 81n 
poder financiar este vapor que tiene menor gasto 
de explotación, principalmente por el menor nu­
mero de persona¡: que lo tripUlan, con relación al. 
"Chacao". 

Respecto a las declaraciones formuladas robre 
el segurO que tenia el "Chacso"', considerado por. 
el Honorable Diputado señor Correa Letel1er, es 
necesario dejar establecido que el seguro de las 
naves corresponde al avalúo dado por el Lloyd's. 

Asegurar en una suma superior, seria cancelar 
inutllmenteuna prima mayor, porque en caso de 
siniestro, el seguro no cubre nada más que el 
valor de aval110 del vapor al momento de sufrido 
el accidente. 

Esto ocurre en todo orden de seguro y nada acon 
seja la contratación de un seguro superior 31 
riesgo efectivo que se trata de cubrir. 

En lugar de adqUirir el "Chacao", en ias con­
diciones en que se encuentra, a un preci:> mayor 
qUe el seguro recibido, con la obligación de ~nvel'­
tir fuertes sumas en reparaciones para habilltar­
lo nuevamente para el servicio, sin que el apor:e 
de su to.nelaje resuelva ningún problema sina qille', 
por el contrario, agrave el desfinanciamlento de 
las lineas regionales de Puerto Montt, por su ele­
vado costo de explotación, la Empresa de los Fe­
rrocarriles del ~tado proyecta adqUirir una o 
más naves para el servicio "de carga exclusiva­
mente. 

Estas naves serían destinadas preferentemente 
a movilizar durmientes y carbón de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, evitando el pago 
de fuertes sumas por estos fletes a Armadores 
particulares, completándose el financiamiento de 

. estas naves con los fletes de, cabotaje de la zona 
norte o hacia ella, que son capaces de cubrir 
cualquier déficit de explotación. 

En cuanto al problema de cesantía que ha 
creado la pérdida del "Chacao", éste quedaria au­
tomáticamente solucionado porque una de las na­
ves a comprar, a lo menos, sena tripulada con 
gente de matricula de Puerto Montt. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo. l. Ernesto 
Merino Segura." 

N.O 14.- OFICIO DEL-SMOR MINISTRO DE 
OBRAS P1TBLlCAS YVlAS DE COMt:J­
NICACION 

'·N.o 1,689.- Santiago, 29 de agosto de 1947. 
Tengo el agrado de dar respuesta al oficio 

N.o 438, de fecha 31 de julio pasado, de esa Ho­
norable Cámara de Diputados Y que se refiere 
a una indicación del Honorable Diputado don 

"Guillermo Donoso, en el sentido de indicar las 
necesidades de abastecimiento de agua potable 
de la ciudad de Talca. 

Al respecto debo informar a US. qUe efectiva­
mente el servicio de agua de dicha ciudad re­
quiere un mejoramiento general de la captación, 
con el objeto de dar seguridad al abastecimiento 
futuro de la población. 

Las deficiencias de este servicio se deben prin­
·cipalmente. a dos causas fundamentales: la pri­
mera de ellas es el crecimiento· de la población, 
mayor que el preVisto en el proyecto de instala­
ción, y la segunda, que ha venido a agudJza.r el 
problema en los últimos año&, es la sequía de los 
últimos inviernos que ha hecho disminuir nota-
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blemente la capacidad de la napa subterránea 
desde la cual se surte la ciudad. 

En estas circunstancias, el Departamento de Hi­
dráulica ha designado al Ingeniero señor J1,1lio 
c. Monreal para que se aboque inmediatamente 
al estudio de la solución de emergencia más con­
veniente, de las dos posibilidll:des que existen pa­
ra aumentar la actual dotación de agua de la 
ciudad de Talca, cuales. son la ejecución de un 
sondaje o una captación superficial en el río Lir­
ca)'. La solución que se adopte permitirá contar 
con un abastecimiento casi normal en los próxi­
mos meses de verano. 

Tan pronto el señor Monreal reúna los elemen­
tos necesarios, partirá a Talca, lo que ocurrirá 
en la. presente semana. 

Resuelta la' mejor solución, se iniciará de in­
mediato su construcción, a fin de tener en ser­
vicio esta obra en el verano próximo. 

Por otra parte, ese Departamento está estu­
diando la posibilidad de adquisición de un nuevo 
grupo compuesto de motor y bomba de pozo pro­
fundo, para servir de reserva a la maqUinaría de 
elevación existente. Con esta maquinaria se po­
dr¿ obtener, aparte de un mayor volumen diario 
de agua elevada, un mejor rendimiento del sis­
tema de captación lo cual mejoraría en forma 
parcial el abastecimiento de la ciudad. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
Merino Sepra". 

N o 1i.'-· Or'iCIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.O 1,463.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1947. .~+~_, 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 603, de 14 de agosto del año en curso de esa 
Honorable Cámara, por el cual se refiere. a la 
construcción de una población de emergenCIa en 
la ciudad de Rancagua. 

Sobre el particulal' me hago el deber de mani­
r estar a V. E. que l~s escasos recursos previsibles 
para el presente año sólo han permitido pro­
yectar la construcción de 80 viviendas en esa 
ciudad. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Juan 
Pradenas M.". 

N. (> 16.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTEN­
CIA SOCIAL 

"N.o 1,400.- Santiago, 26 de agosto de 1947, 
Por nota N .. 0 442. de 31 del mes ppdo., V. E. 

a petición de los Diputados señores Berman y 
Uribe, solicita de esta Secretaría de Estado ha­
cer las gestiones necesarias para que se dote a 
}2, Caja de Seguro Obligatorio de Lirquén de una 
botica, y de los servicios de atención médica pa­
ra niños. 

Sobre el particular, tengo el agrado de ma­
nifestar a V. E. que la Caja de Seguro Obli­
gatóric en oficio N.o 7,212, de 19 del actual, in­
fonna a este Ministerio que con fecha 28 de abril 
último se ordenó al Dr. Saldías atender dos 
veces por semana la Posta de esa localidad, Cl 

la esPecialidad de Pediatría. 
Agrega dicha Institución que esa re.isma Pos­

ts cuenta con una botica dotada de un' arsenal 

terapéutico necesario, a cargo de un auxiliar de 
farmacia. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. J. S. Salas". 

N.O 17.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 670.- Santiago, 27 de agosto de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Hono­
rable Cámara, el proyecto de ley que aumenta 
los sueldos del personal del Poder Judicial. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.O 621, de 14 del presente 
mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­

. sandri. C-. F. Altamirano". 

N.O 1S.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 672. - Santiago, 27 de agosto de 1~47. 
El Senado ha tenido a bien aprobár, en los 

mismos términos en que 10 ha hecho esa Hono­
rable Cámara, el proyecto de ley que aum.enta los 
sueldos del personal del Escalafón JUdicial del 
Trabajo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E.,' en contes­
tación a vuestro oficio N.o 395, de 26 de julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo A.lH­

sandri.- F. Altamirane". 

N.O 19.'-OFlCIO DEL SENADO 
uN.o 671.- Santiago, 27 de agosto de 1947, 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara el proyecto de ley que autoriza 
a la MuniciPalidad de La Serena para t.ransferir 
gratuitamente al Fisco un terreno, de propiedad 
municipal destinado a la construcción de una 
población' para los suboficiales del Regimiento de 
Artilleria N. o 2 "Arica", de esa ciudad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en c?n~ta­
ción a vuestro oficio N.o 401, de 30 de Jubo del 
presente año. 

Devuelvo los ~ntecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo 'lessan­

dri.- F. Altamirano". 

N.o 20.-OFICIO DEL SENADO 
"N.o 673.- Santiago, 27 de agosto de 1947. 
El Senado ha tenido .a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Hono­
rable Cámara el proyecto de ley que autoriza 
al Presidente' de la República para transferir 
gratuitamente al Club de la Fuerza Aérea el 
bien raíz de propiedad' fi!l.cal ubicado en la calle 
Agustina~ 741 al 743, de la ciudad de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 400, de 30 de julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Arturo AJessan­

dri . - F. Altainirano". 

N.O 21.-OFlCIO DEL SENADO 

"N.O 664.- Santiago, 21 de agosto de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyec­

to de esa Honorable Cámara que modIfica las diB-
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posie1ones legales en vigencia para sancionar las 
in!:raceiones en el precio del pan, con las siguien­
tes modifiCaciones: 

Articulo 1. e 

No ha .!!ido modificado. 

. Articulo !. o 

BI inciso ~undo ha sido reemplazado por el 
~te: 

;'la! que vendan pan infringiendo loe'. precios, 
corte y demás modalidades fijadas para su venta 
por el Iru!t1tuto de Economía Agricola, serán pe­
nados con multa de cinco mil a diez mil pesos 
($ 5.000 a $ 10.000>, susceptibles de ser aumen­
t¡¡.dos al triple en caso de reincidencia, pudiendo 
aplioarse la clausura del respectivo establecimien­
to en C&l5O de nueva reincidencia". 

Como articulo 3.0, se ha agregado el siguiente 
nuevo: . 

... .!I.rtie1liD t.o-- IgUales sanciones que las con. 
templAdas en el articulo anterior se aplicarán a 
101; duet'ios de molinos que alteran las proporciones 
de extracción que les hayan sido fijadas por el 
Intltihlto de Economia Agrícola": 

Articulo 3. o 

Ha ptMado a ser articUlo 4.0, sin modifica.cio­
nes. 

'l"Eeg'O el honor de decirlo a V. E. en contes­
taciOn a vuestro oficio N. o 365, de 24 de jUlio 
tiel presente año. 

Aoompafio los antecedentes respectivos. 
D\QB gnarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales. 

salllllri P.- Ferrumdo Altamirano". 

"N. Q 56fj. - Santiago, 27 de agosto de 1941. 
m Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de tJIIII& Honorable Cámara que autoriza a la Mu­
nícipa.ljdad de Vif\.a del Mar para vender a mIS 
empleados J obreros las cllllias habitaciones que 
ha ronstrnido en inmuebles de su propiedad, con 
la sola modificación de haber sustituido eP- los 
incieolr primero y tercero de sU articulo l. o las 
palabras "la Municipalidad de Vifia del Mar", por 
las siguientes: "las Municipalidades del pais". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a ~estro oficio N.o 418, de 31 de julio del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Di06 guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales. 

sandri P.- Fernando Altamirano". 

x, o 31 .-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 666.- Santiago, 27 de agosto de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de esa. Honorable Cámara que modifica. la ley 
N . o 7,296, de 22 de octubre de 1942, en. lo que 
¡;e refiere a la asignación familiar de los emplea­
dOilll particulares con la sola modificación de ha­
ber sustituido en su artícUlo l. o las palabras "23 
años", por estas otras: "21 a'fioa". . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
traeióD .. yueatro oflcio N.o _. de 29 de jUlio del 

. 1 ____ do. 

Acompaño 10iS antecedentes respectivo9. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Artvo .DM­

sandri P.- Fernando Altamirano". 

N.o 24.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 674.- Santiago, 27 de agosto de 194'. 
Con motivo de la moción e informe que teneo 

la honra de pasax a manos de V. E., el 8eIlado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Declárase que las incompa­
tibilidades entre pensiones y sueldos de loe fun. 
cionarios de las instituciones semífiscale1'l, a que 
se refiere el articUlo 2. o del decreto con tuera 
de ley N.o 2115,574, de 9 de octubre de IDa mo­
dificado por los decretos con fuerza de le;, N.08 
63/,1,113 Y 7514.487, de 30 y 31 de diciembre de 
1~42, respectivamente, no rigen para 1011 V1cepre­
sldentes Ejecutivos de esas instituciones, que es­
taban en servicio al dictarse la ley N. o 7,200 de 
21 de jUlio de 1942. ' 

En consecuencia, los actuales Vicepresidenta 
Ejecutivos que se encontraban en servicio en es­
ta última fecha, no están obligados a reintearar 
las sumas qUe hubieren podido percibir en exceeo 
sobre las indicadas en el expresado artículo 2.0 
del decreto con fuerza de ley N. o :UI5,574, 7 eJl 
sus modificaciones. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publioMiáa 
en el "Diario Oficial". ' 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Anare "'-­
sandri P. - Fernando Altamiraao". 

N . O 25. -INFORME DE LA COMISIOK D. 
CONSTITUCION, LEGISLACIO. y 
JUSTICIA' 

"HONORABLE CAMARA: 

VU'2stra Comisión Ce Constitlución, ~ 
y Justicia pasa a informaros el proyecto de ori­
gen en el Honora,ble Senado, que tntrod.\We d1~­
sas modilficaciones en la ley sobre Insoripc1oneI 
Electorales y en la Ley General de Elece1Olle11. COI! 
el obJeto de otorgar voto político a la mujer. 

Conjuntamer-te, vUe.<ltra Comisión estudió vu1a. 
proyectos de ley pendientes de su conoelm1ento. 
qUe se refieren también a reformas de 188 ~ 
electorales de la República. Dich~ pr~ .. 
los siguien.cs: 

1.- Mensaje df. B de enero de 19401, que ~ 
voto político a 111. mujer. . 

2.- Mo(}ión ce los señorés Opitz, U:rrutia. dVIl 
Efraíln, y Guzmán, don NnTique. de 6 de nmbD-· 
bre de 1935, que reglamenta el a...orooho de &Ufra­
gio de lOS oficiales y tripulantes de la MarI.Da 
Mercante Nacional. 

5.- Moción de los señore.oJ Cifuentle&, Par., 
Gutiérrez. Garrido, Luna, Oárdenaa, Osorlo Gó­
mez, Muñoz Moyano y Silva Pinto, de 22 de ju­
nio de 1937, que d~lara la igueJc!6d de eexos pa­
ra él ejerciCio de los ctet-eoo:os politic06 J aIdm.iDi8-
trativos . 

4.- Moción del ~or Urrutia ~. doe .. di 



·1770 CAMARA DE DIPUTADOS 

enero de 19411, que esta:b1e<:e diversas d~icio­
nea" rpltl'a la generación del Poder Legis1a'tjvo. 

5.- Moción del señor VlllIgas MOli::J.are, de 16 
de ma¡yo de 1945, que modifica la Ley General de 
Elecciones en 10 relaUvo a la determinación de 
109 candidatos elegidOS en cada lista. 

6.- !Moción de los señores Zamora, Ruiz Mon­
daca. Delgad.o , Gal'ret6n, Mesa Castillo y Bór­
quez. de 17 c.e mayo de 1945, que modifica la Ley 
General de Elecciones esta.bleciendo el sufragio 
fEmemno. 

~ecto C.e todos. ~tos proyectos, vuestra Co­
mil;ión tomó el acuerdo de recomendaros su re­
dham en conju."üo, por ouanto 1ncorporó al pro­
)'ecto en ir.lforme todas aquellas disposiciones que 
oonsidero merecedoras de su wprobación y. en 
cuanto e. las demás, una.s fueron rechazadas ex­
presamente y de otr!l.'5 no se consideró necBsul'io 
o conveniente legislar. 

E! prqyecto del Honorable Senado cO-;ltiene, 
adEmás de las reformas tenc!ientes a establecer 
propiamente el sufragio femenino, otras que no 
contem¡plaba la moción que fué sometida a su co­
nocimiento y que €manan de Un contraproyecto 
elaborado por la Dirección del Registro Electoral 
'1 aprobado por la Comisión de Con.stitución. 1Le­
gis'lació-;l y Justicia de dicha Corporación. Estas 
reformas tienen por objeto llenar algunos vacíos. 
salvar cierta.s dudas. Y completar varias disposi­
ciones de la ley sobre In.scriIPcior:es Electorale3, 
defectos rotos que se han observadO' a trwvés ce) 
funcionamiento de dichos Registros. También in­
cluye reformas a la Ley General de ElecciO'nes. 
principalmente en lo relativo al funcionamie:1to 
die ]:as Juntas y ColegiOS Electorales del Departa­
mento de santiago. 

VUestra Comisión, pOr su !p8.l'te. acordó 1.DtrO'­
duc1r, también, al!lunas materias nuevas en' el 
a.rticuladO' de la ley en proyecto. Es así Cop1D 
a.prolb6 diE¡po.siciones modificatorias de la Ley de 
Elecciones l1eferentes a la ceterminación de los 
elegidos de::J.:tro de una lista y a la designación de 
vocales de las mesas receptor!l.'5 de sufragios. Asi.. 
.mJano, a.probó una enmienda de la Ley de /Muni­
cipalidades relattva a la instalación de dichas 
CoÍ1poraciones con regidores ¡presuntilvos. 

COmpletan el proyecto una serie de a.rtfIculos 
t.ra.nsit.orios c.estina-dps a l1egulal" lO'S efectos de la 
ooeva legjslaclón en el sistema existente. 

Vuestra COmisión pasa a hacer un breve aná.­
lisis de las di.sposicio~es contenidas en el pro­
:pecto que negó a su conocimiento. asi como de 
fu reformas que ha. introlducido en ellas y de las 
ma.ter1as nuevas que acordó agregar, cuyo con­
Junto constituye una revi...~ón más O' menos com­
pleta de nuestras l€<yes electorales, con el objetO' 
de pez.[eoc:Ionar los organismos generadO'res de 
nuestra democracia. 

Por lo que atañe al sufragio femenino, se re­
fiel1e::t a él los mmero.s l.o, 9.0. 13, 15 Y 21 del 
84'1ticulo 1.0 del proyecto, niá.s el artílcUlo final. so­
bre su Vigencia. qUe el HonO'rBJbIe Senado habia 
fiJae.o en ell.o de enero d'e 1948, y que la Comi .. 
sión prefirió establecer para ciento veinte días 
d~ de la publicación de la ley en el "Diario 
OficiaJ". 

El ot;orgamiento del voto pol1t1co a la mujer 
ahUma representa, tal vez, el pasO' més imq>oTtai!l­
ea que se haya da;do en nuestro pa.js en lo rela­
~ a la situación jurfdJc.a. del sexo femenino. 

ComO' anO'ta la moción que aió origen a· la. ini­
ciativa, Chile fué, entre los paise., ae habla his­
pana, el que encabezó s~em\Pl'e el movimient.o 
ascendente de la mujer en el oro en legal y so­
cial. Pué así cernO' eh 1877 le permitió el ingreso 
a las aUlas uniV'ersitarias en igualdad de cOnc1-
ciones CO'::1 el 'varó~. También fué uno de los ¡pri­
merc,s en 'am:Pliar los derechos ciViles ~ la IDIU­

jer, en 1925. Y en darle. por último. €!l 19M, fR­
culta/:i de elegir y ser elegida para el .manejo ,je 
los Municipios. 

Sin embargo, a partir de esta última fecha. es­
t.a marcha sehlllbia detenido, y di~rsas inicia­
tivas tendienres al fin que ahOl"a se propone peT­
rrmnecieron sin sanción legislativa. Hace poco 
más de Ul~ afio se i.'ició, sin embargo. un fUerte 
movimiento ce oPinión entre las instituciones fe­
meninas existentes, en favor del despacho de es­
ta ley. movimiento que encontró eco en ,todos los 
¡;ectores del Congreso Nacional y que ha. dado 
por resultadO' el estudio acucioso de una reforma 
Le nuestras ley>es electorales que permita lnter­
vemr a la mUjer en la elección de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo en igualdad de condicio­
nes con el hombre. 

En efecto. el sufragio femenino fué u.na idea 
que, recibida con recelo y desconfianza h!l.'5ta ha­
ce poco tiempo. ha 1do abriéndOSe paso con ra .. 
pidez en ,todo el lIIlundO, ha.sta. el extremo que 
hoy dia lo contempla.n las legtslaclblle5 de cuí 
todos los paises. 

A1demás de las naciones escar.dl::1avas, de 
Gran Bretaña. er:: que las muj'eres gozaban de 
deroohos IpOlfticos desQe principios del presente 
siglo, en aquellas, y desde el siglo pasado, el) és­
ta, se -produjo en los países europeos con mot1vD 
de la Guerra. de 1914 .un intenso movimientO' dIO 
o¡pinión. en fa'var del sufragiO' femen!-;l') el: lo.' 
paises en que aún nO' existía, ya que todos pu­
dieron aquila·tar con mO'tivo de la tragedia pasa­
(la el aporte que repr>eEentaron las mujeres tall­
to' en el campo ind\lSt¡rial y administrativo, reem­
pla~anc.Q al elemento 'Varonil qtUe ingre~ a la.~ 
filas, comO' en el ,propio fre::-Lte de batalla, en hlS 

organizaciones de la Cruz RO'ja, iIl.%ituctón que 
adquirió entonces una. imiportancia que antes no 
había tenido. La mayoría de los paf8es del Viejo 
Continente esta.blecieron, entonce-,S7 en sus 00nJ:'­
titucio-;leg de postguerra el sufrago femeninQ, pe­
to ese afán renovador no llegó tO'da"Via; a Améri.­
CIl. .s:alvo a los Estados Unidos que, por reforma 
con.stitucional de 26 de agosto de 1920, :reoonoc:1e­
ton a la mujér los derechos politicos en todos 106 
E.5tadO's c.e la Unión, siuperjUic1O' de que mudhos 
de ellos los habían recO'nocido Con anterioridad. 
D~pués.Ecuaéor, Uruguay, CUba. y Brasil.otor­
garon también d<ereClhospolítlcos. aIDlpllos a.l BeXO 

r~menir.o. 

Todos los motivos que se hicieron patentAs pa.- . 
ra reconocer la 19Ua.ldadpolitica de 'SexOs ron 
motivo de la Guerra de 1914. se renava.ron con 
mayO'r intenskiad al terminar la Segunda Guerre 
Mundial, en que el esfuer-zo bélico c.oa los paises 
Vencedores .y vencido.s fué inmensamente m!\s ex­
tremo que en la ooa..siÓll anterior, y en que la. 
participació-;l que cu¡po a la. mujer en las ta.rea.t; 
de la gueITa rué S.ÚIl mis activa, mAa ardua. mas 
ef1caz, y más nO'ble, si ca.be, que veintic1nco ~ 
antes. 



SESION 37. a ORDINARIA, EN MA RTES 2 DE SEPTIEMBRE DE 1947 U'il 

Pero si bien cabe ohsel'Var qu~, para imponer 
ta. id.% del sufragio femenino, han tenido deci­
siva lmportancia estos sentimientos ()($SÍonales 
provocados por una, reacción r.atura:l de los Po­
del1eS Públicos 'Y de ~a qpinión a::l,te la abnegada 
oondllcta del elemento femenino en momentos 
ta.n tristes y dificiles de la Historia, hay también 
mot1'vos de orden juridico y práctico que no han 
podido menos que s~ considerados atentame:r.te 
por vuestra Comisi6n al abocarse al estudio del 
problema. 

En efecto, el derecho de las mujeres al slÚr<tgio 
emana direcDa.me:lte de los mismos .principios que 
el sUlfragio uniJvlerSlll. como 1luerte de la demo­
cra-cia representativa. No se divisa quh razón ce 
orden filosófico o jurídico ¡pudiera justificar que 
una parte de la población que intelectual y bio-
16gi.ca¡mente no es inlf€rior a la otra, esté priva­
da, oln embargo, de partici¡par el: el Gobierno de 
las oolect1vidaldes humanas. &5tá demostrado cien­
tl!11calll1ente que la mujer no es superior ni inferior 
al hombre; son, simplemente, distinto:::. 

Por otra ,parte, como expresa el jurista francés 
Barthélem'Y, si el sU!fragio es, a.l mismo tiem¡po 
que un derecho, un arma para defender intere­
ses leglrt1m~ iCe 'Personas o de gr.u¡pos de per,so­
nt'.s, €!S evidente que nopued,e negarse es~a de­
fensa a las mujeres, qUe tienen intereses <Le to­
do orde:l que son privatilvos d~ su sexo, tanto en 
lo que concierne al aspecto moral o legal, como 
en lo económico, pues ha sido frecuente la ten­
dencia de 105 legiE.ladores a mirar con mayor be­
nevoleEcda J:a situación de los hombres que la de 
las mujeres, en el campo del Derecho Civil, pe­
nal, del TI'aoojo y en otrQs a~tos. Por otra 
parte, también tienen intereses legitimos q1.l;t! de_ 
tender, al mismo ·titulo que los hombres, ouanco 
admblstran sus propioS bienes o gozan de la li­
bertad económica que les conoeden las leyes ci­
viles en ciertos casos. 

Aún cuando dentro de vuestra Comisión no se 
alzó voz' alguna en discrepancia con el proyecto 
en informe, pues hubo en ella unanimidad para 
apreciar su trascendencia y utilidad, cree nece­
sario referirse también a las objeciones que suelen 
hacerse al sufragio femenino, por cuanto la de­
bilidad de éstas, contribuye a reforzar aún más 
los argumentos favorables que puedan aducirse. 

Se Iia hablado de una supuesta inferioridad fl­
olea e Intelectual de la mujer respecto del hom­
bre, inferioridad que aconsejada no otorgarle de­
rechos politlcos. 

A este respecto, conviene tener presente que la 
mujer no es fundamentalmente diferente del hOm.­
bre en lo que concierne a las facultades lluest.as 
en juego para el ejercicio de los derechos polí­
ticos. Tanto en lo que respecta a las cualidades 
ffsicas como intelectuales, frecuentemente no es 
mayor la diferencia existente entre dos personas 
de distinto sexo, que entre dos hombres o entre 
dos mujeres desigualmente dotados por la natu­
~~. ~ 

Por otro parte, si hay díferencias, ellas no jwti­
flean una excepción al' principio de la iguald,a,d 
democrática y, aún, serian una razón más para 
o);orgar votos a la mUjer, pues, como decía un cé­
lebre prof€llOr norteamericano: "Nosotros quere­
mos que la mujer vote, no tanto porque ella es 
parecida al hombre, sino porque es ~erente ... 
Igual argumento fué considerado en la discusión 

en el Parlamento noruego de la ley que les reoo­
nooló el derecho de voto pollUco en ese paiB 

Otro de los razonamientos más esgrimidos en 
contra del voto femenino ha sido aquél que aduOf' 
la diferencia de actividades que la naturaleza. obli­
ga a desempeñar a la mujer y al 110mbre, '1 que 
mantiene a ésta al cuidado del hogar y de 1015 
niñ.os, y al varón le asigna el deber de trabajar 
para mantener la familla. Este argumento no 
puede sostenerse en el siglo en que vivimos, en 
que la mUjer ha sálido del estrecho marco de la 
casa y ocupa prácticamente las mismas situacio­
nes que el hombre, igualmente en los paises en 
que goza. del derecho de sufragio que en aqueUO¡I 
que no se lo reconocen. No es, ciertamente, el vo­
to politico lo que ha arrancado a la mUjer del 
enclaustramiento en que vivió relegada durante 
varios siglos, sino las necesidades económicas. 

Cree vuestra Comisión que la objeción basada 
en las cargas que el hombre debe soportar en be­
nefic10 de la sociedad, como el Servicio Mllitar '1 
otras, objeción que se hizo hace algunos años por 
diversos autores, ya no tiene razón de ser hoy dfa, 
en que la mujer debe sufrir en defensa de la Pa­
tria privaciones casi tan graves como éstas y np 
mucho menos peIlgrosas. 

Cabe reconocer, por último, reswniendo los re­
sultados que se han obtenido del sufragio feme­
nino, que no se ha dado el caso de un pafa que, 
habiendo implantada dicha modalidad, haya vuel­
to sobre sus pasos o haya deseado hacerlo, y que, 
en cambio, muchos son los que la han ido esta­
bleciendo en el curso de los afias. 

Respecto del caso partiCUlar de nuestro paÚ!, 
constan entre los antecedentes del proyecto, esta­
dísticas muy significativas sobre la participación 
de la mujer en nuestro desenvolvimiento cultural 
e industrial, y sobre la necesidad de que se incor­
pore a' nu.estro desarrollo cívico y político. 

Es así como expone la moción que en las elec­
Ciones generales de 1945, el derecho de sufragio 
fué ejercitado por un total de 419.930 votantes. 
que representan el 8 010 de la pOblación total del 
país. ¿Podría decirse que un número tan reduci­
do de personas representa genuinamente a nues­
tra nacionalidad toda? 

En 10 que' respecta a la organización económica 
nuestra, anota la. exposIciÓn de motivos de la 
moción que, conforme al Censo de 1940, de entre 
poco más de un millón de personas dedicadas a 
servicios remunerados, '310.000, o sea, la tercera 
parte, eran mujeres. 

Pinaimente; da una idea de la forma en que es­
tA repartida la cultura en nuestro país el; hecho 
de que egresa.n anualmente, según las estadísti­
cas oficiales, 10,165 niños y 10 .449 niñas de la.! 
escuelas primarias; y que terminan SUS estudios 
de humanidades en el mismo lapso, 1.228 Yaro~ 
nes y 974 sefioritas. Por último, de un total apro­
XImado de 5.800 alumnos de la Universidad de 
Chile, se cuentan 1.590 pertenecientes al sexo fe­
menino. 

Todas estas consideraciones y muchas otras tu­
Vo presentes vuestra Comi!¡ión al prestar su apro­
bación al proyecto en informe en la parte rela­
tiva al sufragio femenino. 

El proyecto de ley con que termina este dlcta­
men contiene también, como se ha dicho ante­
riormente, varias otras disposiciones que el Hono­
rable &nado cons1deró 1ntroducir, COn el objet!o 
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!.le mejorar el funcionamiento de nuestro régimen Finalmente, el número 22 impone a los Notarios 
electoral y de inscripcione3 electorales. Conservadores la obligación de efectuar las can-

Como muchas de ellas son de detalle, juzga vues celaciones de inscripciones de los Registros a sU 
tra Comisión innecesario referirse separadamente cargo, en conformidad a las instrucciones del Di­
a cada. una, por lo cual se limitjl a hacer una re- rector del Registro Electoral. Vuestra OomisiOn 
lación escueta de las principales, incluyendo tam- acordó suprimir la remuneración de dos pesos 
bién aquellas que han tenido su origen en inlli- por cada inscripCión cancelada, que contemplaba 
ca.ciones formuladas en su seno, con las que creyó el proyecto del Honorable Senado, por la razón ya 
perfeccionar el proyecto sometido a su conoci- dicha de carecer de facultad constitucional para 
miento. aprobar una disposición de tal naturaleza y no 

El Registro Electoral se dividirá en "Registro figurar entre los antecedentes del proyecto, cons­
Electoral de Varol;les",Y "Registro Electoral de Mu- tancia alguna de su patrOCinio por parte del 
jeres" '1 estos mismos registros, complementados Ejecutivo. 
oon el de Extranjeros, servirán para las eleccio- Los números 23, 24 Y 25, modifican el Titulo 
!les de Municipales. ])V "procedimientos Judieialee" die la miSma Ley 

Se establece también, en el articulo 3. o transi- de Inscripciones .Electorales. 
wrio que el actual Registro Municipal de Muje- En el número 23, que reemplaza el artículo 42 
res ; Extranjeros tendrá el valor del "Registro de la Ley, vuestra Comisión acordó introducir el 
Electoral de Mujeres" creado por esta ley, para lo trámite de la apelación dentro del plazo de diez 
euiü dispone las eliminaciones correspondientes, días ante la Cort,e de ApE'laciones respectiva. en 
y la apertura de un nuevo período de Inscripción vez del trámite de la consulta que estableeia el 
para los extranjeros, después de un plazo de no- proyecto del Honorable Senado, en el procedi­
'I'eJlta dfas desde la vigencia de la ley. miento por reclamos con motivo de negativa de 

Dentro del articulo 1.0 del proyecto, que con- Inscripciones, para lo' cual tuvo presente que la 
t.empla modificaciones a la Ley de Inscripciones consulta es un trámite obligado, en tanto que la 
Blectorale6, 106 números 5, 6, 7 Y 8 co:t;ltienen re- apelación es un recurso facultativo para la. parte 
fonnas tendientes a perfeccionar el sistema de afectada, y de esta manera no se recargará el 
las Juntas Inscriptoras, que vuestra Comisión trabajo de los Tribunales. 
apro06 con pequeñas modificaciones de redacción. El número 26 suprime el actual articulo 6'1 de 
Acordó rechazar, sin embargo, la disposición que la Ley, referente a la constitución de Juntas Ins. 
llevaba el número 9, que eleva de uno a dos pe- criptoras en un periodo de inscripción extraor­
I!OS la remuneración de que gozarán por cada dinaria, por ser contradictorio con el artículo 65, 
inSCripción 106 miembros de ,las Juntas Inscrip- 10 cual produjo dudas e interpretaciones encon­
torne, por cuanto carece de facultad constitucio- tradas en la pasada inscripción éXtracrdinaria úl­
nal para aprobarla y no consta entre los antece- tima. Incluye, en su lugar, un artículo nuevo que 
dentes del proyecto la iniciativa del Presidente da a cualquier ciudadano el derecho de reclamar 
de la República sobre la materia. la constitución indebida de una Junta. Inscripto-

Loe"números 9, 10. 11 Y 12 del mismo artículo ra y reglamenta dicho recurso. 
modifican el Título II "Del Regi.stro" y entre sus El número 28 modifica el actual artículo 85 
dispoBiciones merece detacarse la del número 3, de la Ley, referente al Director del Registro Elec­
Ya citada anteriormente, que establece la duali- toral, con el objeto de rodear a este funcionario 
dad de Registros para las elecciones politicas. de la independencia necesaria al normal de.sempe-

Los números siguientes del articulo 1.0. hasta !10 de SUs funciones. 
el J2 introducen enmiendas al Titulo nI ''De la POr último, el r,úme'ro 29 sgrega 'Una nueva. 
inscriPCión, de su cancelación y suspensión" [¡ tribucié-n, OOn el núme~() 121, a las que el ar-

De entre ellas, cabe referirse al número 13, que tkulo 8€ de la Ley de Inscripciones Electorales 
cambia la. reda~ión del articulo 23 <le la Ley asigna al Director de!!. Registro ElectoraJI. a.tri­
de lIUle1'ipciones Electocales, estableciendo la obli- bucEn que fué enmenC:ada por vuemra Oom.i.s;ión, 
gatoriedad de la inscripción, tanto para los varo- por oua'l1to el HOnDrable senado proponia. auio­
í1es como para las mujere/':. F..l número 14 incluye rizar al mencionado funcionario para rolictta'l" del 
a l.J5 Vigilantes de Prisiones entre aquellas per- Tribunal Calificador, i::1terpretaciones de la Ley 
sonas que no pueden inscribirse aunque tengan d" InscÍ'pcisr.es Electorales, en tanto que V1,leIi;­

los requisitos constitucionales y excluye a los tra OClmisión 10 facUlta 'Para dictar normas pa_ 
eclesiásticos regulares de entre los que están suje- ra la a~licadón e inter;pr>etación de todas las le­
tos a la misma prohibición; exclusión esta última yes ele¡;torales, P!'€~'Ío acuerdo del TribuIMll Ca­
que tiende s concord'3.r esta ley con la legislación UficadoI'. 
civil que derogó la incapacidad civil de dichos lEll al tículo 2:-0, del preyeeto de ley en i:n:f<mme, 
eclesi6sticoe. contiene modificaciones a la Ley General de 

.El número 15 da a los extranjeros que cumplan Elecciones. cuyo texto definitivo f.ué fijado por 
ciertos requistos que él mismo establece, la facul- C:'ecreto g44, de 17 de f€lbnro de 1941. 
tad de inscribirse en los Registros Municipales. r-""'" Los Dúmsros 1, 8, 9 Y 10, q'.le deban cOIlflide­
Consecuente con esta disposición, el artículo 1.0 rar.w relacionados entre sí, modifican la. Ley de 
de 10l!l U'ansitorios suprime de la TJ(!y de Orgsni- Elecciones en un punto que vuestra Oomisiéu es­
!II8clÓlll y Atribuciones de las Municipa.lidades los., tima <le capital importancia para el c~ fun-
Títulos n "Del Registro", y m, "De la Inscrip-' cionaillüeIito del sistema. electoraJl. . 
ción", que se refunden en el presente proyecto de, En decto, desde hace vaTios a.ñ(JS ha. renido 
le, . discutiéndOse la j,nt.<€11})retaciÓll que ha. de darse 

El número 20 reconoce a. todo ciudadano el de- a las reglas 4.a y 5.a, aelarticUlo 11i. de la 
l'echo ele reclamar de cualquier defecto o error en' ley. . .' , 
los padrones Electoralea. mee la. regla. 4.a; "Siefeobuada -la, ~(](l 
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untérior, loo ya elegidos tuvieren votos pa'1'tic:u­
:al'lffi !S'cbrantes, después de, resl;.aka 'la "ctl'ra re­
p.M'tidcra", los sc:bran,tes se irán agregando a loo 
votos ~rrticula-res de Uos demás candidatos de la 
lista, por su orden de preferencia, y se precIa­
n,,,,,:-§. elegid es a todos Jos que vayan compll€<tan­
do la "cifra repartidora", 

La cperación anterior de que habla la regla 
4:~, es la de prOClamar elegidos, en prime!!" tér­
m,l!Oíl, a. aquellos ,candidatos que con ólUS votos 
partioolaTeS a!caneen la cifra reparti0.0ra. 

La ktra de aa dispoo.ición daba, evidentemente, 
hgalr a ,des, y aJlÍa. a ms interpretaciones diver­
EliS. 

En primer lugar, aquella que vulgarmente se 
ha, da<io €'ll llama!!' "la cascada", que consiste en 
que 100 voWs sobrantes de tod'OS los ~andidatoo 
!~roc'1amad{)S van al primer lugar de 'la lista, y 
ae Il/lú pasan al segundo, en caso de que .el pri­
me':'() .alcMlce la cifra repartidora. Si el oogundo 
ca.neitlato alcanoo, a su vez, .111. cifra, [os sClbra:n­
tl"S ,<pasan al ,tercero, y así, sucesivam.ente, hasta 
,adwar.se en a'quél de '106 candida,tos qu.e no al­
cance a iO'bten€fla. 

También podía intel'pnrtarse la mencionada J'e­
~la, en razón de las pajabras "or~en de prefe­
:'¡>ntCia", en el ,s"ntido de que el de,rrame de los 
vo\oo !no se producia en el oroen de [06 candi­
c7a;t;o¡s en la, lista, que pror;Jiamente debe llamarse 
"orden de precedencia", sino que en el orden de­
creciente de sus votos ,particula!!"es,puesto que . 
. ,e docia, "precedencia" es el' O!l"den en la llsta 
y "preferencia", es la cruz que marea el elector: 

Por último, habia quienes, adlnitiendo que el 
d€'T~am:e de votos se prod'ucía e-n el orden de 
precedencia, ¡;{:stel1ían que los votos sobrantes de­
bían favorecoe,;" a tOdos los candlC:at'Os de la lista, 
puesto que la ley habla de ir'1os "agregando a lo~ 
vot.os Ij)<artieuiJJares de los demá.s candidat<JS de la 
li~ta",. 'Y que, ';:¡,~r lo tanto, en el caso de que, 
por €'JeJ!llP'o, el segundo candidato no a}ca,nza,ra 
con (llO!; la cifra l'epartidora, debían aprovechar 
ail terOOTO o al cuarto si ellos la a>lcanzaban c<Jn 
est.e den·B,me. 
~ T,ibunal Calificador, conociel1do en div1'm;as 

oca;:,iuncs -de causas por 6.udas en la inte' ;1)reUc­
~kn de .est9' preD~Pto lEgal, aiPlicó, ,rei~rad~mel1-
te la ¡pnme:'[l, de las tesis que hemos examinado 
'pero no siempre hubo unanimidad en I:!llS miem~ 
br::l{; a1 .;mitir su fallo; y distinguidos juriscon­
sultos p:-eferian la segunda o la t€Toora ,tesis, 10 
cual :no daba a la opinió;1 pública y a 1100 :p1l!r­
rióQ<; lXllHi~()". ningunia s€g1.1lridlad Ir€S')}eC:U de 
h fijeza que deben tener en su interpretación 
la~ leyes ('lecto.ral~s, 

Vuestro Comisión introdujo en la Ley Ge'neral 
~ de m:J.€(:lCicnes ,las modificaciones tendientes a 
traGue!r e'-:l 10s precep'tos legales, la tesis SIl\Ste;n­
rada por el Tribunal CaUifieador en los faHos que 
ha emitido sobre la materia. Con este objeto 
reemplaZó les ;p¡¡labras '\preferencia" por "'Drece­
d2ncia" en aquellos artfoulos de la ley que la 
contieren, y dió Ulla nueva redaccién que elimi­
na toda duda éYí.- la a¡pUcacién de la regla 4.a, del 
a"ftíCiúl0 1115. 
. 'P.OT saparte. la regla 5,a, cl:e dicho antícuJo 

f,lle tr.a;,a, ae la multi:plicación de los votos d~ 
los oandidatos, cuando, aplicac:'a' la regla 8'1te­
l'iQl', qu€dar.en aún J)'1.leS1los POr llenaren la. lista, 
también €;s objeto de inwr1pl"etaciones contra41c­
to·I~. 

Ene1ecoo. dice la ley que se multipiLc&rá.n en 

la forma que ella misma e.o>tablece, "los votos de 
cada candidato no proo18lll1ado", frase que ex­
cluye, llpar€lntemente, para el primero de ellos, 
al sCibrante ~ue ha reciJbicto éste del últlmo de 
los proclamadOO, segú:1 la reg'la anterior. V'll'€S­
tra Ocmisión intTodujoen la llEy la modificación 
necesa ria 'Pal a d'ejar en Claro que estos votos 
se suman a los p;ropios para los efectos Ge la 
multiplkacic.n. 

En El número 2, del mismo aTtíc:ulo 2.0, el Ho­
norable Ssnaido proponía sustituir para desem~ 
peñar .el carg.o de presidente de 136 Juntas lI!%lec­
terales, al Oficia.!. Civil moo antiguo de 'la ca­
bece!!'a del depa rtamenw , 'J>Ol' el Defensor Pú­
blico, CO~l el obj-ew de da.r más seriedad a. di­
cha Junta,' Vuestra Comisión aceTJtó la modifi­
cación, pero mantuv'O la posibilidar. de que ac­
tuara de presidente el Oficial CivH más a.ntigoo 
€:.1 ,~aso C:e ausencia o impedillIleuw del Defensor 
Público. 

Los n(uneros 3, 4 Y 7 wn dLsposicioIlES re­
f\€l'€nt,s a 'la situación oopecial del departamento 
de Santiago, en cua:!1to a 'las Juntas Elect<l'T!Wea 
y GOlegi'.Js Escrutadores se refiere, y f1ueron a.pro­
ba.dos 'P{),- VUEst¡ a c.om.is1ón en' los mi&llloo tér­
minos en que lo hizo el Honorable Senado, 

Estos númEros diS(Jonen en conjunto, que en 
el depm-tamento de Santiago habrán tres Jun­
tas Electorales, cmTespondiente, cada un.a de 
ellas, a uno de 10$ distritoo €le~ctora:les én que­
se diviue la Séptima Agrupacién Dc'Pal'tamente.L 
Asimiómo, orea tres Colegios E>crutadO!l"es. 00-
rl~spond¡'entes también a cada ¿jstrlto eIleotoral, 

El primer dist'l'ito electoral se (l'OnsideTará ro­
mo cahecera de departamenw, COn asiento de 
Gorte, y los ctros dos, como simples depa¡rtamen­
tos, Couyas cabeceras serán, ,respectivamente, las 
cemunas de Quinta NOI'tIllal y :Ruñoa, 
, El ,pl'Jyecto divide las funciones que la ~ en­
conjenda a los Gonserrvadorea de Bienes Ratees 
entre los tr'es que existen en el DePartamento, 
cor,espondie'n:ü{J ail más antiguo el primer distJrl.to 
rlecto'ral,eil segundo, a'l que le sigUe en aIJJtJgUeG:ad 
y e, te:cero al menos antigu{), salvo aquellas fun­
ci'J,ne" que ,no son SlLSC'fflltibles de división o q,ue 
deben comprenaer conjuntamente a los tIres dis­
tritcs, que las (ncomienda al Conservador de Bie­
nes Rafees más antiguo, 

En Esta fo'ma, no ser€carga excesivamente el 
trabajo de un sólo COI1S€rvador de Bienes Rai:0e8 
lo cual redundará en un mejor funcionamien17o 
dd mecanismo electoral en el depa1"tatn€nto de 
aa,ntiago. 

V.',;eó:tra Comisién introdujo otra modificación 
tl"ndiente a ¡perfwcionar nuestros :proceOllIlientos 
E'ledürales, que está .contenida en 1'OS números 5 
y 6 del 'lI1iEmo articulo 2,0. . 

Ella se 'refiere a otorgar a 'los partidos pollticol 
la posibilidad de eximir a cilErto número de 8WiI 
dirigentes en 'citda comuna, de la obligación de 
actlla;' cerno voca}es en las mesas reCeP'tora.s die su­
fragios. P;:¡nt este efecto, se dispone que las Mesas 
Directivas Centrales de los partidos pa5lI¡l'1Ín a. la 
Dil'ecdtn del Registro Electoral i\lna nÓlnima qou..e no 
podrá ,señalar más die C:iez personas en las simples 
.ccm\lll"'; y veinte en las caheceras de depe.rtaanen­
te, LHf, péCr.'Jonlls que .figuren en dicih.ae nónimas no 
¡xd:án :", .. dE'sig~~adas vooa:les de mesas ;receptoras 
do(' suf ~',\i'J, a m~nos que manifiesten su voluntad 
de .ser excluídas'de e...~snónl:mas, 

El objeto de esta dlsposlción' es evitar que oI"n 
ccrnunas R?llrtadas pueda quedar un p8l'tlG;o polf-
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tioo en la .impoo.i¡bllidad de organizar debidamente 
sus ~baóos electorales, porque sus dirigentes ha­
yan sido designados vocalEs de las mesas recepto­
ras de sufragio.s y deban, en consecuencia, permane­
cer todo el dia de la elección en lo.c; locale6 de 
votaciÓlll sin 8ibandonar, por lo tanto, el cuiC:ado 
y a1lencién de IRiS .seCT€1Jarías. 

V:ueatra Coan1Sión acordó introducir un articu­
lo nuevo, que lleva. el número 3.0, que agrega tul 
inciso al artícu10 67 de ~a Ley de Organización y 
AtrtbuciQnes de l8is MlNlicipa:lidRldes. 

El Mtículo 67 menciO'Ilado trata de la .sesión de 
instalación que deJJoen celebrar las Municipalida­
des a [as 14 hora.<; del tercer domingo de m.a.yo 
siguiente a la elección. El inciso que añadió v:uestra 
Comi.slón ordena re¡poetir esta sesión é:e instala­
ción en aquetlos casos en que regi'wes que hubie­
r,en sido proolamados presu:1!tivamente eleotos. 
dejaren de serio en virtud de una sentencia a Ur­
me del Tribunal GalificadOO". Gree de Justicia vues­
tra Oom.Ls~ón (¡\le una C'Ol,poración que sólo 
consta. en la maJyoria de los casos de cinco 
mie:mbro.s,. efectúe nuevamente las designa­
ciones que ordena [a ley, como la de a'l­
carrde que es la más ~porttante, si cambia uno 
o más de ellos, que bien pueden .ser decisivos para 
la ma~or1a mun,idpal que se forme. Se acorc.;ól ha­
cer constar expresamente en el :presente dicta­
men qUe J.a aprobación del mencion8ido inciso no 

,) eRwelve, de ningun.a manera, intel"P'l'etación de 
La Ley de Municipalidades en su ,j¡elC\;0 actual, sino 
una modificaeión ¡para el futlN"o, con el objeto de 
que esta ú'ecisión no pueda ser invocada como ar­
gumento en los casos suredidos con anterioridad 
a la vigencia de la ley en proyecto. 

'POI' último, vuestra Comisión acordó agregM' un 
artiCulo ,transitorio nuevo, que lleva el número 5.0, 
por el <mal se declara que pTOOece nombrar nuevas 
mesaS receptOlras de· S'Ilfil'agios para las próximas 
elec1:1ones gene raJes de pa.rlamentariQS. El objeto 
de él es aclM'ar u..':¡,a duda de orden legal que puede 
pl'lEsentaTSe ron motivo de la reciente insc~ipción 
extl'aordinail'ia con pooterioridad ala CJUa:1 .se hi­
cieron .dichas designaciones para actuar en la elec­
ción ordinaria de MunicipRiles, en circ:.¡nstan­
ci36 que la ley ordena efectuarlas con motivo C:e la 
elección ordinaria de diputados y senadoras. 

CQIl motivo de los aeuel'dos adoptad'Os, cuya' expo­
siciÓlll somera se ha hecho en el curso de este in­
tozme, vu€6tra Comisiém de Constitución, Leg1s­
laci6in 'Y Juticia os recomienda la aprObación del 
pro~to individualiila.{jQ anteriormente, e:l los 
términos Siguientes. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Modificase la ley número 4,564. 
de 9 de fellrero ce 1009, "General sobre Inscri/p­
ciO'Iles iEllectorales", 'en su texto refundido con las 
modificaciones introducidas ipOT el decreto con 
fuerza de aey número 82, de 7 de abril. de 1931; 
lB. ley número 5,367, de 15 de enero de 1934, Y 
la ley nllÍmeTQ 7,756, de 18 de en€IrO de 194.4, en 
la (orma qUe a cont1nuaciÓIl se eX'Pl'€6a: 

1.0 - En el articulo 1.0 .se reemplaza la frase 
que dIQt·; Ha que se refiere el artículo 7.0", por 
la siguiente: "a que se refieren los M'tíeWcs 7.0 
y '1M". 

2.0 - SUJl>rúnese el inciso final del articulo 3.0. 
3.0 - Suprfmese el articU!lo 4.0. 
4.0 - tmn .Ei párrafo titw.aGo "De], Registro Elec-

toral", agTégase la. frase: ''y del Registro MiUni­
c~": 

5.0 - En el artículo 5.0 introdúcen.se 1a5 6l­
g,uientes modificaciones: 

a). - En el inciso 2.0, suprilme.se la flI'afie Que 
dioe: "Y se determinarán pa;r.a cada Depa.rta­
m.ento por Decreto Supremo". 

/». - En el inciso 3.0, reemplá.zanse 186 pa-
13lbras: "si faitare él". DOr las Siguientes: "en 
reemplazo del". 

e). - Intercálase a -continuación del inciso 3.0 
al siguiente inoisonuevo: 

",Las comunas en que no hubtere Of1cina dt' 
Regi&troCi'vil, .se CO!l1Siderará.n am~s, ,pa.ra. 
los efectos de la inscripción, a la CirCUlIlSCri!p­
ciÓJl del Registro Civil a que cOl"reSponda. ft;& 

comuna". 
d). - En &1 inciso final. que pa&l a se,' 

penúltimo, intercálase d€$ués die las .pa.la.l.lras 
"las Juntas CO'IllunaJes", las siguienta~,.: "y A;u­
xilíare.s"; y agréga.se en el mismo inciso, des­
pués del .punto final, lo Siguiente: 

"Estas Juntas, al enwar en funcionamiento. le­
vantarán. acta de su instalación, en la que de­
berá deja!'se testimonio del cará.cJter en que actúa 
cada tu1'O d'e sus miembros y anotaeién del d<Jcu­
mento que acredite su ¿esignación. Se insel"tará 
esta. ama en el Registro ElectOral respecti'Vo IY una 
coPia de ella, firmada ,por todos sus mJ.emibI'06. se 
enviará el mismo día al Director del 'RegI3tro Elec­
toral". 

6.0 - En el ar1tículo 6.0 introdúC€mSe las .sigUien­
tes modificaciones: 

a) - Sustitúlyese la palabra "inhabilidad" :pol' 
"impedimento" y sustitÚIYese la fraseflna~: "!pOr 
la. . persona nO'Illbrada para :r>eemplazarlo en HUi! 

funciones ordinarias" por la. siguiente: ''POr ,Ja 
persona que lo l'€emplaza en sUS f'll!I1ciones ordi­
narias". 

b) -- Al final del articulo, sustttuye:1do el pun­
toO por una coma, agrégase la sigluiente ¡{1rase: "de 
lo que .se de.jará testimonio en el acta de loa se­
sión cOJ'l'€C.pondienre, cOPia C:e la cual se rem1t4r6. 
el mismo día. al Director del Registro Electoral. 

7.Q - Consúltase al siguiente artf.culo a conti­
nuación, del 6.0. 

"Articulo. .. - No pueden actuar SilllliuM.ánea­
mente como miembros de U!l:a misma Junta Ins" 
'criptora, loo cóny!uges o parientes consaIlgllÍlle(lfi 
o .aiines en línea recta. Si tal caso de inhabl111dad 
f-€ p:Qdujere en alguna Junta lru¡¡pectora, el Te­
sorero será sustituído ·por el Director de la ~­
la Fiscal más antiguo de la localidad; ésbe por el 
JUEZ de Subdelegación y éste por el Su'bde~. 
Los reemplazos correspondientes se nevarán. a 
efecto ¡previo C:eereto del Intenldente o del Gober­
nador en SIU caso, el que se tra<nscribirá al Dil1'€etor 
del Registro Electoral". 

8.0 - EIn el artiowo 8.0, inciso a), re~ 
la frase qU<E' dice: "Inscribir ilos ciudadan06 resi­
dentes en el respectivo depar1;a¡mento" por la si­
guiente: "In.socribir a los ciud,a,danQs donúcl1iados 
en la OOIllluna-iSubdelegaciól). o en la clroun.scr1p­
CiÓll del Registro Civil, S€gIÚn el caso", 

9.0 - En el a:l'tículo 14, a~ como seg.un<1o 
inciso d s~ent.e: 

''El Registlro Electora:l, destlnado . para ~8 elec­
ciones 'dé Presidente de la IR.epú¡blica y de Sena­
r:ores y !)j,putados se dMdirá. en: "R!egistro Elec­
toral de Varones" y "Regjstlro ~eotora.I de Muje­
res", y estos Reg1st.roe, COIlJl&)lementad<liS con el 
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·'Rleigu.tro MlUnilcipa.l de Extranjeros", sel"'V1l"in pa­
ra. 1&9 ell.ecciones de MUID~es". 

10 - En' el al'ticulo 15,agrégase, como inciso 
final el siguiente: 

''IElÍ Registro Municipal tendrá, además, una co­
lumn.a especial destinada a anotar el sexó' y na· 
cionalidad del inEcrlto", 

11 - En el articulo 18, intercáJase Q continua­
clón del inciso segundo, €JI siguiente: 

"Los Notarios Conservadores de Bienes Raíces, 
a su vez, dist,ribuirán a 108 Oficiales del Registro 
Oiv.i'l que cOllresponda como Presidente de las 
~~i'Vas Juntas InSCI1lJtoras Comunales y Au­
xiliares Permanentes, 'lOS RegistJros en blanco y 
utiles necesarios para SIU funcionamiento, por pa­
quetes posta'les lacraC:os y sellados en CO'Il'Íormidad 
een las instrucciones 1mpartidas por el Director 
d.el <Registro Electoral. Harán este enVio p.compa­
fiado del ejemplar de un acta. que se levantu'i 
por d'Uplicado ry en la que se dejará constf!Jncia 
del contenido de cada paquete. El destinatalI'io 
devolveTá dicha aota firmada, debiendo hacer, 
&.demás. eXPresa declaración sobre ,la conformicad 
del. envio. El Notario Conservador protocolizará 
diclha acta en el L~bro ProtOCOlo E1€'Oooral de su 
cargo 'Y enviará copia de ella al Directo .. del Re­
Il"Is1Jro Electoral". 

Suprímese en el inciso tercero, que pasa a. ser 
cuarto, del ~iEmo articulo 18 las palabras "de va­
~es'''. 

12 - Agrégf,<;e a con~inuac:ión C:€l aY'tíoulo 18 
el f.f:mi-E,nte artículo nuevo: 

·~AXtiou1Q. " - En ao.s casos de creación de nue­
vas Comunas Subdelegaciones o de nueves Cir­
cqnscri<p<:iones del iRRgistro Civil dentro del terri­
torio de una misma C'Olll1una Subdelegación el 
Dll'\Col;O¡r Gei Registro Electoral proV€erá a la nue­
va Jurr.ta Inscriptcra de Registros en blanco y 
deméa efee,tos necesarios para su f.uncionflJIDienw, 
Jrlempre que la nueva Junta Inscripoora fre haya 
constituido, en conformidad a la ley". 

13 -, El artículo 23 se reemplaza por el sigüien-
~. . 

"Artículo .. , - Están obligados a inscribirse en 
los iaegistros Eleotorales los ohilenos que reunan 
los siguiantes requisitos: 

a) - H¡¡;ber cumplido 21 años de edad, y 
oh) - Saber leer y escribir. 
La inscripción deberá l"ealizarse ante Junta. 

Inooriptora de la Comuna Subdelegación ~ de la 
Clrcunscr1pción del Regis1!ro Civil en que se es­
tuviere domiciliado. No obstante, los ¡parlflJIDenta­
r:íos podrán inscrtbirse ante la J,unta de la caibe­
cera de cuaJquiera G'e los deparvamentos que :re­
presenten". 

14 - En el artiooJ.o 24 número primero, suprí­
mese la conjunción "y" ante de la palabra "gendar­
mería" y ag¡:égase después de ésta, la siguiente 
frase: "Vighlantes de Prisiones y personal depen­
dien.te de los indicados Servicios". Y suprimese el 
N.o 5, que dice: '"Los eclesiásticos regulares". 

16 - Agregase a continuación del artículo 24 <!l 
siguien.te artículo nuevo: 

"AlItfculo. '. - Tienen derecho a inscribirse en 
el ~gistro MuniciaJal: 'Io.s extranjoeros, varones 
y mUJeres. mR(YOres de 21 años, que acrediten te­
ner más de cinco años consecutivos de resiC:encia 
en el país, qUe .sepan leer y escribir y estén do­
núciliados en ia. Comuna Subdelegación o Cir­
c1.mscripclón del Regisj;rQ CMl correspondiente a 
108 Registros eJ1 que se 11l'S!!tiban", 

16 - En ea articulo 26, afFégaae en el incisO 

cuarlo después de las paaabras: "su profesión u 
Micio': la. siguiente frase: "o sea dueño de algidn 
inmueble", y reemplázanse las paJ.abTas: "'Jefe de 
la Policía' D€ipartfIJIDenrta~" 'POr las 61gu1ente8: 
"J>efe de CarabineI1lS 'respectivo". 

17 - En el a'l'tículo 29, agregase como iDclao fi­
nal el siguiente inciso nuevo: 

"La Junta Jjn.scriptora formará, del mi6mo mo­
do, el rol alfRlbrético de 105 ciuda~a.nos inscri1xls en 
ca.da. sección del RegistrO, en los lformula.rio8 de 
que la ,proveerá el Director del Regjstlro Electoral. 
con el objeto de hacer la publicación de il.a n6-
mina de los Inscritos contorme al artlculo sL 
guiente". . 

18 - En el aI"ticulo 30 sustitru:yese el inciso Prl­
mero por el sig'UÍl€nte: 

"Artículo 30 - Las Juntas "In&criptoras al com­
pletarse un Registro con todas .sus ~pcianes 
haráJIl pubHcR<r en Ja fOInla nms econtmica y ¡por 
una. sola vez, en un diario o ptlTiódico de la cabe­
cem del DeparlfIJIDento. 'Y si no lo hubiere de la 
capital d.e la provincia, la nómina de Jos ciudada­
nos inscritos oonfecclonada por orden alfabético 
del primer RlpeliUdo, indicándose la Comuna Sub­
delegación y el número de la sección correspon­
cfic::1.te del Registro y de los datos del número de 
orden de caG'a ¡nmripclón. prOfesión y domJdl1o 
del elector y número del carnet de identidad' res­
pectivo. El diari'O o periódiC'O que se designe estará 
obli"ad.o, a sn vez, a hacer estas publicaciones en 
l.a f';rma y tarifas más económicas", 

19 - En el inciso final del artículo 31 intel'cá­
lans.e desopués de la frase: "Junta.s Inscrliptoras 
Oomunales" las palabras: "y AUXiliares", 

20 - Agrégase como inciso fina.! del a.l"'tiCIWo 313. 
el siguiente: 

"Cualquier ciuda~ano pod;rá reclamar por ('.6-

critoante el [)i.rector del Registro Elootoral de 
que se haya omitido el nombre de algún elector 
en el Padrón Electora,¡, o de que se haYa cancelado 
tndebLdameltlte una irulcripción o de que se indi­
que en el Pa<:.rón, erróneamente, el nombre o arpe­
Hidos, la profesión o el domicilio de ,un elector. 
Igual reclamación podrá formula'l"se ante el Pre­
sidente de la respectiva Junta Inscriptora, quien 
la !pOndria en ,conocimiento del Director del Re­
gistro Electoral, infocmando SOIbre los aIlllíeceden­
:\:;es que la fundamen.ten, si hubiere lugar a ello". 

21 - En el artículo 36, inciso primero, suprúne­
se la pa.labra "varones". 

22 - Agréga.se el siguiente inciso final al articu­
lo 38: 

Los Notarios Conservadore~ de Bienes Ralees 
tendrán la Obligación de mantener al dia las can­
celaciones de inscripciones en los Registx:os a su 
cargo, en conformidad, a las instrucciones del Di­
rector del Registro Electoral" . 

23 - El artículo 42 se reemplaza por el siguien­
te: 

.. Articulo 42 - En estos reclamos el procedi­
mIento será verbal y el Juez resolverá con los 
anteC€dentes que el irlteresado le suministre y ;pre­
vio informe de la Junta Inscriptora respectiva. E!l 
cuál deberá ser emitido dentro de segundo dia. El 
Juez deberá fallar, con o sin informe. dentro qeJ 
plazo del sexto dfa, contad"o desde la flEoeh'.lo de la 
presentación del reclamo. 

El Juez hará declaración expresa acerca de si hay 
mérito para proceder contra la Junta. en cuyo caso 
tnstru.irá el correspondiente sumario". 

Las resoluciones que SE' pronuncien en virtud de 
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este artículo serán apelabl~g dentro del término de 
10 días, contados úl€s¿e que se notiflique por el esta­
do diario. el hecho de haberse dietado resolución 
y conocerá del recur;oo la Corte de Apelaciones 
respectiva". . 

24--En el artículo 44, intercála.se después de las 
palabras: "que se publicará", las siguientes: "a cos­
ta del recurrente", y agréganse después de las pa­
labras "domicilio señalado en l¡t inscripción!', estas 
otras: "por medio del Cuerpo de Carabineros". 

Intercálase entre los incisos primero y segundo de 
este articulo, el siguiente inciso nuevo: 

"En caso de que fuere muy considerable el núme­
ro de los reclamados, pOdrá el JUEZ señalar diversas 
audiencias para oIrlos, siempre qUe se celebren 
dentno del plaro . de qUince días contados d"sde 
la ¡fedha, doel ing1'eSO del recla!l11o". 

2:5 - En el inciso ,tercero del artículo 48 susU­
túyese las palabras "seis meses" por "tres meses" 

26 - Reemlplázase el artícu[o 67 Ijlor el siguiente: 
"Artíeulo 67 - las pe.rsonas que integran Jas 

Juntas InsC'l'iptoras pel1Inanecerán en sus cwrgos 
toda el tiem¡po que dure el correspondiente pe­
ríoGio de la inscripción extrauroi::laria. 

Cualquier ch.Mia;dano 'Podrá recIamar de la cons­
titución inde·bida de una Junta Inscr~'l'a, me­
diaIlJ~ pre<:.entación ·i)Scrita al DiTeotox del Registro 
E1ectorn:l, quién da1'á cue<nta del hecho al Tri'bunal 
CMifica!dor. Este reclamo podrá. inte'l'POnerse por 
c~ (} por tedégrafo, dentro del :vlaro c1e quilllto 
Gla contllido desde la constitución de la Junta; y 
el Trihun.a1 Oa~ificllidor deberá resolverlo dentro 
de ocho días d<~ interpuesta la reclamación". 

27--lEn el aa-tíoulo 74, agrég~ I€~ si.giuiente in­
ciso: 

"A medida que se vayan efectuando las ins­
cripciones, la Junta formará el rol alfa.bético de 
los in...«eritos a que se refiere €tI articulo 29 en los 
fOl'Ill'l1larios de que la proveerá el Dí.1"ector del 
Registro ElectoraI, y dicho rol se enviará con los 
l'espectivos RegistrOs al Notario Conservador de 
Bienes Rafues para los efectos de la pUblicacién 
estab1edda em ea articulo 81". 

23-6ustitúyese el artículo 86, por ea siguiente: 
"Articulo 85.~a Dirección Sup€1'ior c;!€l SeTvi­

cio Electoral regido por la presente ley, estará 
a. cargo (<el Director d<el Registro Electo1'al. Es·te 
funcionario será de nombr!llI11iento del Bresiden­
te de la RepÚ'Nica con acueroo dlEl Senllido re­
qWl'iéndose paya Ello el voto conforme de 'la' ma­
yoría de los mieu:nbros en ejercicio de esta Corpo­
ración. Te.::¡drá ell cará,cteT' de JlErfe de Oficina para 
los efectos de 10 dispuesto en el arrtí'culo 72 ~Úi1ne­
ro octavo de la Constitución Política. 

En el ejercicio de sus funciones <el D~ector go­
zará <lel fuero contemplooo €al elartioulo 3G de 
la OOnstltución PolítiCa y estará sujeto a la a;c­
ClOn fiscalizadora y correccional del Tribunal Ca­
ltlicador. 

L¡¡. Dir·.~'·"'n del' Registro Electoral funcionaTá 
en la i;a':1,it ~l <o1e la R~úbliiCa". .., 

29 .- CODs"lt.a.se el siguiente número nuevo en 
el art5culo 3S: 

"N.o 21 - Dicta.r normas de camcter general 
sobre aplicación e interpretación de las leyes 
electoraIes de la República, previO aooerdo del 
Tribunal Oallfic8Jdor"; 

Al'ticu~o 20 - ModlifLcase la ley N.O 6,834, "Ge­
ne.ral de El.~cdones", CUYo t.exto definitivo fué 
fijadO (l()'l' el Decreto Supremo N.O 944, de 17 de 
Febrero de 1941, en la siguiente forma: 

En el Título n, "Candidatos y cédulas eleCto­
rales": 

1).- Reemplázase la palabra "preferencia" por 
"precedencia' en el inciso segllndo del artícu_ 
lo 13; inciso' primero del artículo 20 e inciso se­
gundo del artículo 22. 

2).- En el Títalo In, "Juntas Electorales", en 
el inciso final del artículo 25, agrégase después_ de 
las palabras: "hará de Presidente", las siguientes: 
"al Defensor Público y en su defecto ... ". 

3) .-- En el mismo Título, intercálase a. conti­
nuación del artículo 25, el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo. .. En el Departamento de Santiago 
habrá tres Jmitas Electorales, correspondiendo una 
a cada uno de los tres distritos electorales en que. 
se divide la séptima agrupación departamental de 
Santiago, para la elección de Senadores y Dipu­
tados. Para los efectos de la composición de estas 
Juntas, el primer Distrito Electoral se considera­
rá como cabecera de Departamento con asiento 
de Corte, y los otros dos Distritos como simples 
Departamentos, en los que considerarán como .ca­
beceras las comunas de Quinta Normal y 1ruñoa, 
respectivamente. 

La Junta Electoral del primer distrito se for­
mará: con el Fiscal más antiguo de la Corte de 
Apelaciones, que la presidirá, el Defensor Público 
más antiguo ,el Tesorero Provincial, el Oficial Civil 
más antiguo de lÍt cabecera del Departamento y el 
Conservador de Bienes Raíces más antiguo. 

La Junta Electoral del segundo distrito se com­
pondrá: del otro Defensor Público, que la presidi­
rá, del Notario Público más antiguo, del Tesorero 
de la comuna de Quinta Normal, del Oficial Civil 
más antiguo de la citada comuna, y del Conser­
vador de Bienes Raíces que siga en antigüedad al 
anterior. 

La Junta Electoral del tercer distrito se forma­
rá: con el Archivero Judicial, que la presidirá, el 
Notario' Público que siga en antigüedad al Rnte­
rior, el Tesorero de la comuna de 1ituñoa, el Oficial 
Civil más antiguo de la citada comuna, y el Con­
servador de Bienes Raíces menos antiguo. 

En general, las funciones electorales que esta 
ley encomienda a los Notarios Conservadores de 
Bienes Raíces, serán desempeñadas en el depar­
tamento de Santiago, separadamente por cada uno 
de los tres funcionarios que ejercen dichos cargOll' 
correspondiendo el primer distrito electoral al 
Conservador más antiguo, el segundo al que le 
siga en antigÜedad, y el tercero al menos antiguo. 

En los casos de actuaciones que por su natu­
raleza no sean suceptibles de esta división o deban 
comprender 'conjuntamente los tres distritos elec­
torales como son la custodia y responsabilidad del 
Archiv~ Electoral Departamental, a que se refiere 
el artículo 17, de la ley sobre Registro Electoral; 
las declaraciones de candidaturas a' Senadores y 
Diputados al Congreso Nacional, y de Regidores 
con arreglo a la Ley Orgánica de· Municipalida­
des, serán de la competencia del Conservador de 
Btene.s Raíces del primer distrito electoral, qUien 
bajo su responsabilidad, podrá asesorarse de un 
empleado auxiliar de su oficina que colabore en 
el desempe;1o de las obligaciones que le incum­
ben, fijándole una remuneración que se pagará 
por la Dirección del Registro Electoral con cargo 
a gastos variables de su Presupuesto respectivo. 

El Director del Registro Electoral proveerá de 
los padrones electorales correspondientes y demás 
efectos necesarios para el funcionamiento de las 
.Junta.s Electorales Departamental~". 

4) .-En el mismo Título ID, intercálase, a~-
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tinua>CÍón del artículo 28, el ~iguiente artículo 
nuevo: 

"Articulo. .. En el Departamento de Santiago, 
aurante el tiempo que los Conservadores de Bie­
!les Raíces deban desempeñar las funciones elec­
torales que les enconlienda la presente ley, podrán 
ser ,asesorados en sus funciones propias de Con­
I!!crvador, por el empleado de su confianza que 
cada uno de ellos designe bajo su 'responsabilidad, 
quién, podrá, indistintamente con el Conservador 
respectivo, firmar los Protocolos y documentos co­
rrespondiente. Para este efecto, los Conservado­
reE' darán oportunamente cuenta al Presidente de 
la Corte de Apelaciones de las personas que de­
signen, . y del tiempo durante el cual ejercerán la 
facultad que les concede el presente artículo. De 
todo esto deberá dejarse testimonio en el Proto­
colo, cómo en el caso de licencia de los funcio­
narlos'~ . 

5) .-En el Título IV, intercálase entre los in­
cisos tercero y cuatro del artículo 34, el si­
gUiente: 

"Tifmpoco po:irá recaer en las personas que fi­
gUTcn en las nóminas a que se refiere el inciso 
penúltimo de este artículo, salvo que dichas per­
sonas rnanifestcirc'.1 por e¡¡crito al Conservador de 
Bienes Rafees respectivo su voluntad de ser ex­
cluidas de estas listas". 

6).- Agrégase el siguiente inciso penúltimo al 
mismo artículo 34: 

"Las Mesas Directivas Centrales a que se refiere 
el artículo 14, pasarán, por su parte, veinte días 
antes de aquél en que deban nombrarse las mesas 
receptoras, por intermedio de la Dirección del Re-

,gistro Electoral, una nómina de los miembros de 
las respectivas entidades de cada comuna o cir­

C'Unscripción del Registro Civil, donde diEban fun­
cionar mesas receptoras de sufragios. Esta nómi­
na no podrá señalar más de diez personas, salvo 
en las comunas cabeceras de departamento donde 
podrá señalar hasta veinte". 

7) .-En el Título IX, "Escrutinio Departamen­
tal", suprimese en el inciso primero del artIcu­
lo 89, la frase final que dice: "El Colegio :oi:scru­
tador del Departamento de Santiago, se reunirá 
en el edificio en que funcione la Municipalidad 
de Santiago", e intercálase como inciso segundo, 
el siguiente inciso nuevo: 

"En el Departamento de Santiago habrá tres 
CQlegias E scrutadores, correspondiente uno a cada 
Distrito B'lectoral, y funcionarán, el del primer 
distrito, en la Sala de Sesiones de la Municipali­
d!ld de Santiago; el del segundo, en la Intenden­
cia de la Provincia, y el del tercero, en la Sala de 
Sesiones de la Municipalidad de 'fIuñoa. Cada uno 
de estos Colegios se reunirá bajo la presidencia 
provisional del Presidente de la Mesa Receptora 
de la primera sección o en su defecto del de la 
segunda del Registro General de Varones, de las 
comunas de Santa Lucia, para el primer distrito 
elect0ral, de Quinta Normal, para el segundo dis­
trito, y de Nuñoa, para el tercero. 

8).- En el Título XIII, artículo 113, inciso pri­
mero, reemplázase la palabra "preferencia" por 
"precedencla" . . 

9).- En el mismo Título XIII, reemp1ázase la 
regla 4.a del artículo 115, por la siguiente: 

"4.a.--8i efectuada la operación anterior los ya 
elegidos tuvieren votos particulares sobrantes, des­
pués de restada la cifra repartidora, estos sobran­
tes se agregarán a los votos del primer candidato 

de la lista. Si éste obtuviere así la cifra reparti­
dora, se le proclamará elegido y el excedente de 
votos se agregará en igual forma a los demás can­
didatos dc la lista, por su orden de precedencia. 
Se prOClamará elegidos a aquellos que completen 
la cifra r~partidora, y se atribuirá a cada candi­
d:.to el excedente del anterior, solamente en caso 
de que éste haya completado dicha cifra". 

10) ,- En el mismo Título XIII, sustitúyese en 
la regla tI.a del artículo 115, las palabras: "los 
votos de cada candidato no proclamado", por las 
sigUientes: "los votos asignados en conformidad a 
h regla anterior a cada candidato no proclamado", 

Artículo 3.o~ Agregáse el siguiente inciso final 
al artículo 67, de la Ley de Organiza.ción y Atri­
buciones de las Municipalidades, cuyo texto defi­
ni~jvo fué fijado por decreto N.o 5,655, publicado 
en el "Dia.rio Ofreial" de 4 de diciembre de 1945: 

"Si uno o más regidores que hubieren sido pro­
clamados en el carácter de presuntivamente elec­
tos dejarén de pertenecer a la Municipalidad por 
sentencia definitiva del Tribunal Calificador, en 
conformidad al N ,o 6, del articulo 101, de la. Ley 
General de Elecciones, ésta celebrará nuevamente 
la sesión de instalación a que se refiere el presen­
te artículo, dentro de 15 días de recibida la nota 
en que ~e comunique la sentencia, y en esa fecha 
quedarán sin efecto los acuerdos adoptados en 
cumplimiento de lo dispuesto en los incisos ante­
riores" , 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0.- Suprirnese en el texto de la ley 
de Organización y Atribuciones de las Municipa­
lidades, las disposiciones contenidas en el Titulo 
II, "Del Registro", y en el Título III, "De la. Ins­
cripción", que han sido refundidas en esta ley. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Presidente de la Re­
pública para refundir en un solo texto la ley 
N. o 4,554, sobre inscripciones electorales, de 9 de 
febrero de 1929, modificada por el decreto con 
fuerza de ley N. o 8~, de 7 de abril de 1931, la 
ley N. o 5,357, de 15 de enero de 1934, y la le1 
N . o 7,756, de 18 de enero de 1944, y las disposicio­
nes de la presente ley, coordinando sus articulos; 
y para hacer una nueva edición del texto defi­
nitivo de la Ley de Organización y Atribuclone8 
de las Municipalidades, promulgada por decreto 
supremo N.o 5,655, de 14 de noviembre de 1945, 
y de la ley 6,834, de Elecciones. Al texto definiti· 
vo de estas leyes se le dará número de ley. 

Artículo 3.0.- El Registro MuniCipal de Mujeres 
y Extranjeros formado durante el períOdO de ins­
cripción electoral extraordinaria iniciado, a contar 
desde el 1.0 de enero de 1946, tendrá el valor del 
"Registro Electoral de Mujeres", creado en ellta' 
ley. Con este objeto el Director del Registro Elec­
toral, dentro de los noventa días siguientes a la 
vigencia de la. presente ley, procederá a elimi­
nar del Registro Municipal, cancelando sus res­
pectivas inscripciones, a los extranjeros, hombres 
y mUjeres, que figuren inscritos en dichos Regis­
tros, y comunicará esas cancelaciones a los Con­
servadores de Bienes Rafees que corresponda, a 
fin de que, a su vez, practiquen iguales elimina­
ciones de los ejemplares del Registro Municipal a 
su cargo. Al mismo tiempo ordenará la publica­
ción de la nómina de las inscripciones can"ela­
das, en un diario de la capital y en un dia.r1o o 
periódico de la cabecera del departamento corres­
pondiente, y comunicará esas cancelaciones, por 
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oficio, a cada una. de las personas eliminadas del 
Registro Municipal. CUmplidas todas estas elimi­
naciones. será caratulado "Registro Electoral de 
Mujeres". 

Articulo 4.0.- El nuevo Registro Municipal de 
Extranjeros, se abrirá al incia.rse el primfi!r periOdo 
de la inscripción permanente después de noventa 
días de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 5.0.- Se declara que procede designar 
nuevas mesas receptoras de sufragios para las 
próximas elecciones ordinarias de Diputados y Se­
nadores, en conformidad a los articulos 29 y si­
guientes del decreto N.o 944, de 17 de febrero 
de 1941, que fijó el texto definitivo de la Ley Ge­
neral de Elecciones. 

Artículo 6.0.- Se autoriza al Presidente de la 
RepÚblica para invertir hasta dos millones de pe­
sos, en atender a los gastos que demande el cum­
plimIento de la presente ley, y la confección de los 
nuevos Registros de que deberé. proveer la Direc­
ción del Registro Electoral a las JuntaS Inscrip­
toras Electorales para las inscripciones ordinarias 
permanentes. El gasto se consultará en el proyec­
to de Pr~supuesto para el año 1948. 

Artículo final.- La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicaCión en el "Dia­
rio Oficial", salvo en lo referente al ejerciCiO del 
voto politico de la mujer, en que regirá ciento 
veinte días después de dicha publicación". 

Sala de la Comisión, a 27 de agosto de 1947. 
Acordado en sesiones de fecha 7 y 22 de julio 

y 21 del presente, con aSl::ltencia de los señores 
Smitmans (Presidente), Berman, Bulnes, Correa 
LeteIier, Durán Neumann, González Prats, Godoy, 
Melej,Montt, Rosales, Uhdurraga, Vivanco e 
Yrarrázaval. 

DiputadO Informante se designó al Honorable 
señor Correa Letelier. 

Jorge Lea-Plaza Sáenz, secrl\tario accidental. 
Agosto 28 de 1947. 

N . o 26, -INFORME DE LA COMISION DE 
HA.CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido el 
mmsaje con el que S. E. el Presidente de la 
República somete a la consideración del Con_ 
greso Nacional un proyecto para prorrogar, 
con el carácter de permanente los aumentos 
transitorios ql\e rigen sobre los impuestos a la 
renta, producción, internación y cifra de neo 
gocios. . 

Es del caso recordar que para el debido fi­
nanciamiento de los presupuestos del año 
1944 se propuso por el Gobierno de aquel en­
tonces, y fué aprobado por el Congreso un 
proyecto de ley por el cual se introducían en­
mIendas a las ley,es tributarias vigentes, tao 
les como las de la renta, producción, cifra de 
negocios, timbres y estampillas, tabacos, etc., 
disponiéndose el ingreso a rentas generales 
de la Nación de todo el rendimiento de los au­
mentos que se establecian, sin perjUicio, por 
consiguiente, de mantener la apU.cac16n a fl-

nes especiales de las tasas básicas, confor_ 
me a la ley, de algunos de los tributos ob­
jeto.s del aumento. 

Los. artículos 2.0 y 5.0 de la ley 7,750, que 
es aquella a la cual se ha aludido, fijaron en 
dos años la vigencia de los aumentos sobre 
los impuestos a la renta de negocio,¡¡, periodo 
éste que, próximo a expirar, fué objeto de 
una nueva prórroga por otros dos años me­
diante la ley 8,404, publicada en el "Diario 
Oficial", de 29 de diciembre de 1945, y dic­
tada en atención a las mismas razones que 
concurrieron en la aprobación de la ley 7,750. 

El actual Gobierno ha hecho ver la nece­
sidad de que ias contribuciones referidas se 
~stab1ezcan en forma permanente, dado que 
las mismas razones que abonaron el despacho 
de las dos ley,es mencionadas subsisten h01 
día y tal vez se hacen presente con mayor in­
tensidad. El déficit presupuestarlo, de todos 
conocido, se verá incrementado si no se man­
tienen en vigor los aumentos que hasta aho­
ra SI: hJ.n despaehado con carácter transitorio. 

La subsistencia de la tasa adicional sobre 
el impuesto a la renta será del orden del uno 
por c1ento sobre la cuarta, quinta y sexta ca­
tegorías y sobre las rentas de las empresas 
extranjeras con sucursales en Chile. En cuan­
to a los impuestos de internación, éstos man_ 
tendrán el alza del 6% al 8 %; el 3,5 % de ci­
fra de negocios en general se mantendrá en 
el 5 %, y el 4,5 % sobre primas provenientes de 
contratos de seguros, en el 6% actual. 

La circunstancia de que ninguno de los 
1mpuestos cuya prórroga se solicita sufre mo­
dificación alguna en su tasa actualmente vi­
gente que, por lo demás, es la que desde hace 
cuatro años está pagando el contribuy,ente, y 
el hecho Simple que no es posible en momen­
tos de penuria fiscal disminuirle ingresos que 
deben ser tomados en cuenta en el cálculo de 
entradas para el presupu~sto próximo, han in­
ducido a la Comisión de Hacienda a prestar­
su aprobaci~n al proyecto en los mismos tér­
minos en que viene concebido. 

El· Honorable señor Opaso pidió hacer cons_ 
tar en el informe que emitiera el Secretaria 
que, a su juicio, e\ presente proyecto ha sido 
despachado por la Comisión de Hacienda sin 
9.ntecedente alguno en cuanto al rendimiento 
de las tributos que se prorrogan y. en cuanto 
al monto del déficit que piensa el Gobierno 
cubrir con ellos. 

En texto del proyecto que se somete a la 
aprobación de la Cámara es el siguiente: 

PROYECTQ DE LEY' 

"Articulo I1ntco.- Establécense con el ca­
rácter de permanentes lQS aumentos transi­
torios de los impuestos sobre la renta, orde­
nados por el artículo 2.0 de la ley 7,750, de 
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6 de enero de 1944, y prorrogados por la ley 
N.o 8,404, de 29 de diciembre de 1945. 

Establécense, asimismo con el carácter de 
permanentes, los aumentos transitorios de los 
impuestos sobre la internación, producción y 
cifra de negocias, ordenados por el artículo 
5.0 de la citada ley N.O 7,750 Y prorrogados, 
también, por la referida ley N.o 8,404. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu_ 
blicación en el "Diario Oficial". 

Sa.la de la Comisión, a 1.0 de septiembre 
de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 28 de agosto, 
con asistencia de los señores Alessandri (Pre­
sidente), Cárdenas, Concha, Escobar don An­
drés, Opaso, Santa Cruz y Walker. 

Diputado informante se designó al Honora­
ble señor Santa cruz. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de la 
ComisIón. 

N. o 27.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido del 
proyecto de ley de los Honorables señores 
Concha, Alessandri, Berman, Maira, Izquier­
do, Ohiorrini, De [a Jara, Santa Cruz, Vi­
vanc.J e Irarrázava¡l, ,por medio del cual Se 

otorga un IlJuevo ,estatuto orgánIco a la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio. 

En la iniciativa de los Honorables Dipu­
tados mencionados se han refundido las ideas 
!fundamentales contenid.as en div~rsas mo­
ciones que pendían delconO'cimiento de la 
Comisión de Hacienda, y como ellas han sidQ 
mantenidas en el texto d,el proyecto que aho­
ra se OIfrece a la 'consid'eración de la Cáma­
ira, 'la COmisión pedirá oportunamente el ar­
chivo de tales proyectos, que, en las condicio­
nes indicadas, no tienen razón de ser trami­
tados. 

El hecho, además, de qUe la primitiva ley 
6.334, dictada con ocasión del terremoto del 
24 de enero de 1939, ha~a sido objeto de di­
versas y sucesivasenmi-endas tmpuestas por 
la ,experiencia dejada por la marcha de la 
Corporación, como tambIén debido a la ocu­
rrencia de acontecimientos ,posteriol'les dete­
nidamente considerados por el legislador, han 
nevado a los autor.e.s del proyecto en infor­
me a redactar un texto nuevo y coordinadQ 
de la referida ley, que es el que, con algunas 
modifIcaciones, propone la Comisión de Ha­
cienda que se apruebe como estatuto orgáni­
co de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, que se llamará en adelante simple­
mente "Corporación de Reconstrucción". 

La vida legal de esta corporación de Re­
construcción se prOlonga hasta el 31 de di­
ciembre de 1958, es decir, por diez años más, 
a partir desde fines del año próximo, fecha 
en que expira su régimen actual. 

La circunstancia de. 'que la labor de recons­
trucción de la zona devastada por el terre­
moto de 1939 no ha podido ser cumplida in­
tegralmente en el lapso en que originaria­
mente se supuso podría cumplirse, lo que ha 
determinado al legislador a dictar algunas 
medidas de prórroga, unida rul !hecho de que 
leyes especiales han ampliado el campo de 
acción de la Corporación; entregando a su 
cuidado ,la reconstrucción de provincias y 
ciudades distintas de aquellas en que primi­
tivamente debió actuar, han determinado a 
los señores D~putados autol'ies de la moción 
en informe a proponer 1a nueva prórroga por 
diez años de la vida legal del organismo que 
tan útiles serv~cios ha prestrudo a regiones 
que le deben su r·esurgillliento. 

La Comisión de Hacienda ha aceptado to­
das las innovaciones estudiadas y propuestas 
por los ruutores del proy·ecto, que indden en 
materias y prOblemas que se le han suscita­
do a la Cotpora,ción durante el desarrollo de 
sus opera·ciones y en el cumpl1miento de sus 
finalidades. Así es comll se han consuilitapQ 
normas que dicen relación con la oportun!­
dad y regularidad en la pel'lcepción de los re­
cursos, punto éste en· el que introduce una 
radicaJ1 én:mienda sobre el sistema vtgente 
hoy; se provee a la intensificrución del siste­
ma de construcciones en serie, que tan· útiles 
resultrudos ha tenido doquIe.ra se le haya cm­
plerudo; se aumenta el monto de los présta­
mos para edificaciones; se implanta un slste-' 
ma de seguro se desgravamen, etcétera. 

. Como se ha enunciado, tal vez una de las 
más importantes reforma que contiene el 
proyecto frente a la ley en vigencia es la 
que dice relación con los recursos con que ha 
de contar la Corporación de Reconstrucción 
para el cumplimiento de sus objetivos. 

En vez de mantener '<11 sistema de la apli­
cación a fines especiales de determin3idos im­
PUéStOS, que ha sido el sistema por el cual 
se ha regido la Corporación de Reconstruc­
ción al asignársele ·el producto de determi­
nados aumentos sobre impuestos a la renta 
y a las herencias, se. ha pref·erido destinar 
una cantidad aJzada como mínimo en 1Q$ 
presupuestos (120.000.000), encauzando a ren­
tas generales de la Nación todo el rendimien­
to de los indicados tributos. 

Aparte de responder esta norma a sanos 
principios de hacienda pública, que permitirá 
terminar poco a poco COn la inconveniente e 



1780 OAMARA DE DIPUTADOS 

irregular exist¡encia de muchos presupuestos 
al margen del que anualmente aprueba el 
Congreso, 10 que impide conocer ,cuM es ~1 
volumen efectivo y re¡¡¡l de ingresos y de gas­
tos de los servicios públicos, Ja Corporación 
de ReconstrU!cción verá asegurada y garanti­
zada una mínima ,previsión de fondos anua­
les, que se ordena entregarle ,en cuotas men­
suales no inferiores a diez millones de pesos, 
Se ha fijado este límite como mínimo en 
·atención a qUe él mar-ca el índice del movi­
miento actual de la entidad, y si las entradas 
de la nación experimentan' un ritmo ascen­
dente, mayor,es serán las sumas que puedan 
destinarse al cumplimiento de los objetivos de 
la Corporación. -

También se han consu1tado fondos para 
atender a la reconstruc!Ción de la ciudad de 
Peumo, afectada por rel temblor del 13 de 
septiembre de 1945; para la atención de las 
obras de reconst.rucción de Puerto Aysén, afec­
tado por el incendio del 2 de febrero de 1947 
y de Calbuco, afectado por el incendio d; 
enero de 1943, con todo lo cual se acogen 
sendas inidatirvas tanto del Gobierno como 
de los 'Propios señores Dip¡utados ry que obe­
decen a perentorias exigencias de las condi­
ciones verdaderamente deplorab1es en que 
iban qUedado las ciudades indicadas con mo­
two de las catástrofes que las asolaron. 

Al precisarse la zona de aplicación de la 
ley en cuanto se refiere al terremoto de 1939, 
se ha resuelto induiren ella a la provincia 
de Arauco en atención a que las mismas ra­
zones determinantes de la incLusión de pro­
vincias tarles IC'Jmo Malleco y Talca, concu-, 
rren en ruquella. 

En cuanto a la composición del Consejo se 
refiere, no se ha introducido otra enmienda 
que la de suprimir el cargo de represent.ante 
de la Caja de Cl'édito Hipotecario y la de 
colocar en su re-emplazo a un re.presentante 
de la provincia de Linare3. 

La exolusión del representante de la Caja 
de Crédito Hipotecario Se Justifica porque en 
la reforma estudiada Se elimina a la Caj a 
de su intervención en ,la tramitarción de los 
préstamos, dejánQole sólo la percepción y co­
bro del servicio ~e éstos. Y la inclusión del 
persOnero e"clrusivo para Linares, porque, 
aparte de obedecer a una aspiración constan­
te de esta provincia, se ha estimado qUe la 
na-turaleza de sus problemas difieren en mu­
cho de las de la provincia con la cual hasta 
ahora ha sido pbjeto de una sarla representa­
ción conjunta. 

DiVersas otras modifieaciones sobre el ré­
gimen aduM contiene el proyecto aprobado 
por la Comisión de Hacienda, 'Pero deja el 

análisis detenido de sus disposiciones al Ho­
norable señor Concha, uno de los autores. 
qUe tienen también la representación de la 
Honorable Cámara ante el Consejo de la 
Corporación de Reconstrucción, y a quien la 
Comisión de Hacienda ha designado Diputa­
dQ Informante de sus acuerdos. 

El texto del proy-ecto aprobadO es el .si­
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- La persona jurídica creada 
por la ley Ka 6,640, con el nombre de COI"'­
poración de Reconstrucción y Auxilio, se de­
nominará en adelante Corporación de Re­
construcción y tendrá a su cargo las siguien­
tes funciones: ' 

a) Todo lo relacionado con la reconstrm::­
ción de la zona afectada por el terremoto de 
24 de enero de 1939; para estos efectos se 
entenderá por zona afectada por dicho f~nó­
meno la formada por las provincias de Tal­
ca, Linares, Maule, Ñuble, Concepción Arau-
co, Bio Bio y Malleco; , 

. b). Las obras de reconstrucción en las pro­
nnCIaS de Atacama y Coquimbo y en el de­
partamento de Petorca, afectados por los te­
rremotos de 1942, 1943 Y 1945; 

e) Las obras de reconstrucción en la zona 
de la ciudad de Calbuco afectada por el in­
cendio de enero de 1943' 

d) Las obras de recon~trucción en la zona 
de la ciudad de Curacautín, afectada por el 
incendio de enero de 1943; 

e) Las obras de reconstrucción en la zona 
de la ciudad de Puerto Aysen afectada por 
el incendio de 2 de febrero de 1947' .. , 

f) Las obras de reconstrucción de la ciu­
dad de Peumo, afectada por el temblor de 
13 de septiembre de 1945; 

g) Las demás funciones que se le enco­
mienden por ley. 

Esta Corporación durará hasta el 31 de di­
ciembre de 1958_ 

Artículo 2.0- La administración de la Cor­
poración estará a cargo de un Consejo y de 
un Vicepresidente Ejecutivo. 

El Consejo estará formado por los siguien­
tes miembros: 

a) El Ministro de Hacienda, que lo presi­
dirá; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo, que lo pre­
sidirá en ausencia del Ministro-

c) Dos representantes desi~'nados por la 
Cámara de Diputados y dos representantes 
designados por el Senado, de acuerdo con la 
ley N.O 8,707; -

d) Un representante designado por el Ins-
tituto de Ingenieros de Chile; -

e) Un repres~ntante -designado por el Co­
legio de Arquitectos de Chile; 



SESION 37.a ORDINARIA, EN MARTES 2 DE SEPTIEMBRE DE 1947 1781 

f) Un representante designado por el Ins­
tituto de Urbanismo; 

g) Ocho Consejeros designados por el Pre­
sidente de la República; uno en representa­
ción de la provincia de Atacama;' uno en re­
presentación de la provincia de Coquimbo; 
uno en representación de la provincia de 
Talca; uno en representación de la provin­
cia de Linal'es; uno en representación de la 
provincia de Maule; uno en reprepresenta­
clón de la provincia de Ñuble; uno en re­
presentación de las provincias de Concep­
ción y Arauco;. uno en representación de las 
provincia,s de Bío Bio y Malleco; 

h) El Director General de Obras públi.c'a:;. 
Los Consejeros indicados en la letra e) se 

renovarán en la forma establecida en la ley 
8.707 Y los Consejeros indicados en las le­
tras'd), e), f) y g) durarán cuatro años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos inde­
finidamente. 

El Consejo se constituirá en se"ión con 
asistencia' de siete de sus miembros, a lo me­
nos, y sus acuerd.os se tomarán con el voto 
conforme de la mayoría de los asistentes, sal­
vo los casos en que las leyes o reglamentos 
exijan quórum o mayoría especial. En caso 
de empate, decidirá el voto del que presidb. 

. En caso de ausencia del Presidente o del V~-' 
cepresidente, presidirá la sesión el Consejero 
que designen los a:;;istentes. 

Lo:;; miembros del Consejo gozarán de una 
remuneración de doscientos pes,)s ($ 200) por 
cada sesión del Consejo o de comisiones a 
que asistan; esta remuneración no pOdrá ex­
ceder en total de $ 24.000 al aÍ!o, 

El Vicepresidente Ejecutivo deberá ser In­
geniero o ArqUItecto; será desig-nado por el 
Presidente de la República a propuesta en 
terna del Consejo; tendrá la representación 
legal de la Corporación y las atribucio:nes. 
que le señalen las leyes y reglamentos vigen­
tes y las que le otorgue el Consejo. 

Artículo 3.0- Corresponde al Consejo de 
la Corporación: 

1.0-- Formular los planes generales para 
la reconstrucción de las zonas que le están 
encomendadas a la Corporación y aprobar 
anualmente los presupuestos de entradas y 
gastos, los planes de inversión y la pl~,ta 
del personal, para someterlos a la anroba­
ción del Presidente de la República, por lo 
ruenos 45 días antes de la fecha en que deUen 
empezar a regir; los presupuestos, planes y 
plantas se entenderán tácitamente aproba­
dos si el Presidente de la Repúb'iq no se 
pronuncia~se sobre ello a la fecha en que de­
ben entrar en VigenCia, y, en caso de que los 
~odifique, regirán con dichas modificacio­
nes; los planes anuales de inversión indica­
rán las obras públicas, municipales de urba..­
banización o de otra naturaleza qu,:, dei:>a 
realizarse con los recursos de la CorporacIón. 

2.0-- Aprobar un plano regulador de las 
ciudades o pueblos que deban ser construí­
dos o reconstruídos en las zonas a que se !re­
fiere el artículo 1.0, cuando a juicio del Con­
sejo sea necesario o conveniente, y dictaa­
las ordenanzas necesarias para su aplicaCión. 
Los planos aprobados por la ,Corporación con 
los requisitos que señale el Reglam~nto se­
rán, para todos los efectos legales, los pldnos 
oficiales de urbanización a que se refiere el 
decreto con fuerza de ley N.o 345, de 20 'de 
mayo de 1931. 

Podrá asimismo dictar normas generales o 
especiales para la construcción, transforma­
ción, y urbanización de las poblaciones que 
a su juicio no necesiten planos reguladoI~. 

3.0-- Conceder préstamos para construc­
ciones, reconstrucciones o reparaciones de 
predios particulares, de acuerdo con las nor­
mas que señala el artículo 4.0. 

4.0- Acordar la construcción de grupos de 
viviendas en serie, en conformidád a las dis­
posiciones del artículo 5.0. 

5.0- Acordar la expropiación, compra, 
venta y permuta de bienes raíces necesarios 
para la realización de los fines de la Corpo­
ración. 

6.0- Organizar un servicio de abasteci­
miento de materiales 'para las obras que se 
construyan con los recursos de la Corpora­
ción. 

7.0- Organizar un sistema de seguro de 
desgravamen para los predios hipotecados a 
favor de la Corporación. 

8.0-- Designar y remover a los funcionarios 
de los grados 1.0 al 4.0 inclusives; la desig!­
nación y remoción del resto del personal co­
rresponderá al Vicepresidente. 

9.0-- Aceptar erogaciones o donacion,e6 
destinadas en general a los fines de la Cor­
poración o a objetivos particulares relaci'o­
nados con sus funciones. ),.._ 

10.- En general, acordar la celebración 
de todos los actos y contratos necesarios })Ia­
ra ia realización 'de los fines de la Corpom.­
ción. Ni el Fisco, ni las instituciones semifis­
cales, ni las municipalidades, ni los incapa­
ces, ni los representantes legales de persolIla.s 
naturales o jurídicas necesitarán de autori­
zación legal o jUdicial especiales para ce~ 
brar los actos o contratos a que se refiere 1eS;-1 
ta ley. 

Articulo 4.0- Los préstamos que puede 
conceder la Corporación se sujetarán a las 
reglas siguientes: 

a) Dentro del radio urbano de las pObla­
ciones a que se refiere el artículo 1. o, la Cor­
poración podrá conceder préstamos para la 
construcción, reconstrucción o reparación de 
pr~dios; y en se?tores rurales solamente po­
dra conceder prestamos en la zona indicada 
en la letra a) del artfculo 1.0; a los prqpie­
tarios damnificados, para la reconstrucción 
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o reparación de las CQnstrucciones dañadas o 
destruídas por el terremoto. Sin ,embargo, po­
drán concederse préstamos a propietarios de 
predios rurales adquiridos después del terre­
moto, siempre que estén destinados a la 
GonstrucC'ión de habitaciones para inquilinos, 
y que el propietario destine al mismo objeto, 
por lo menos, una suma igual al monto del 
préstamos. 

b) El monto de los préstamos para predios 
urbanos no podrá exceder de $ 300.000 ni ser 
superior al séxtuplo del avalÚQ fiscal del res­
pectilvo predio. Sin embargo, en las zonas 
especiales y ,comerciales de primera clase es­
tablecidas en los planos reguladores aproba­
dos por la Corporación, el Consejo, previa ca­
liúicación de las ,circunstancias podrá aUtori­
zár préstamos hasta por la suma de $ 600.000. 

e) ,El monto de los préstamos para predios 
rurales no podrá exC'eder de $ 300.000, ni ser 
superior al 40 010 del avalúo fiscal, y su mon­
t.o, unido al de las hipotecas prefer,entes, no 
pOdrá exceder del 80 010 de dicho avalúo. 

d) Lias limitaciones contenidas en las le­
tras b) y el no se aplicarán a los préstamos 
que no excedan de $ 100.000, los que podrán 
otor.garse sin relación al avalúo del predio. 

e) Estos préstamos devengarán un interés 
del 2 010 anual y tendrán una amortización 
acumulativa, también anual, del 2 010; en el 
caso de que .se establezca. el sistema de se­
guro de desgravamen,el reglaanento respeeti­
vo' fijará la forma en que se hará el ;pago de 
amortización de estos préstamos y la prima 
del seguro. En el caso de préstamos por su­
mas superiores a $ 300.000, autorizados en la 
letra b), la tasa de interés fijada en esta dis­
posición solamente se apliC'ará hasta la indi­
cada suma de $ 300.000 y el saldo devengará 
un interés del 6 010 anual. La percepción y 

cobro del servicio de estos préstamos estará 
a cargo de la Caja de Crédito Hipotecario, la 
que actuará en representación de la Corpo-
ración; _ 

f) El interés y la amortización comenzaran 
a devengarse Y el servicio d,e los préstamos 
CQmenzará a efeetuarse desde la fecha en que 
la construcción quede terminada, o en que 
sea habilitada, ocupada, arrendada o aoro­
v,echada en cualquiera otra forma por el in­
teresado; encaso de dudas, resolverá la Cor­
poraCión acerca de la feeha inicial de los pa-
gos;. . 

g) La Corporación fiscalizará la debida m-
versión de estos préstamos; 

oh) Los préstamos que otorgue la Corpora­
ción se garantizarán con primera hipoteca 
sobre el ¡predio a euya construcción, recons­
trucción o reparación se destinan; sin em­
bargo podrán ser otorgados con hipoteca de 
grado' posterior, o la Corporación podrá pos· 
poner su hip'oteca cuando las hipotecas p:e­
f,erentes estén constituídas a favor de Ca,.a.s 
de Previsión o de instituciones de crédito hl-

potecario, y en garantía de préstamos desti­
nados a la misma construcción, o adquisición 
del predio; en estos casos la COl'poración po­
drá exigir la cancelación, pospOOición o reduc­
ción de las hipotecas preferentes, si, a su jui­
c10, fuere necesario para la debida garantía 
de la Corporación; todo lo cual se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en la letra c) 
de este artículo, yen los artículos 9.0 y 10. 

í) Los predios hipotecados a ¡favor de la 
Corporación no podrán ser enajenados ni. 
,gravados .,in autorización de dicho organis­
mo, el cual caUficará olas cir.cunstancias de 
cada ,caso y podrá e~gir amortizaciones ex­
traordinaria~ al préstamo; esta prohibición 
se insertará en cada escritura y se inscribirá 
ene! Conservador respectivo, conjuntamente 
con la hipoteca. . 

j) En los juicios a que dé lugar el cumpli­
miento de las obligacionescontr,aídas con mo­
Uva de estos préstamos no se podrá oponer 
por el deudor otras excepciones que las de 
;pago o prescripción. 

k) En caso de mora en el pago de los divI­
dendos de los créditos a que se refiere este ar­
tículo, se cobrará un interés penal del 10 010 

sobre el monto de los dividendos atrasados. 
1) La documentación, solicitudes, escrituras 

e inscri;pciones, correspondientes a la trami­
ta'Ción y otorgamiento de los préstamos a que 
se refiere este artículo estarán exentos de to­
do impuesto fiscal o municipal, actual o fu­
turo. 

ro) Los préstamos concedidos a una misma 
persona no podrán exceder de los máximos 
señaIados en este artículo. 

Artículo 5.c.- Las· viviendas en serIe que 
construya la Corporación serán transf'eridas a 
particulares de acuerdo oon las disposiciones 
reglamentarias que fije el Consejo; los ad­
quirentes deberán pagar al contado el valor 
del terreno y la cuota de la constru-ce!ón que 
fije la Corporación; yel saldo se pagará con 
un 2 010 de interés y la amortización que fije 
el Reglamento, según la naturaleza de la 
construcción. El interés y la amortización 
se devengarán desde la entrega de la cons­
trucción. 

Serán aplica;bles a estas op.eracione,s las 
disposiciones de las letras g) a ro) inclusives 
del artículo anterior y también podrá exten­
derse a ellas el beneficio de seguro de des­
gravamen. 

Artículo 6. c.- Se declar,an de utilidad pú­
blica los terrenos y construcciones necesarios 
para el cUlI1lPlimiento de ,esta ley; en esta vir­
tud la Corporación podrá acordar la expro­
piación de los predios que ,estime necesarios 
para el arreglo de las poblaciones, regulari­
zadón o embellecimiento de las ciudades, for­
mación de plazas y jardines; ejecución de los 
planos reguladores; y para la construc'ción de 
vivIendas, Y obras públicas, municipales, de 
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beneficencia o de otras reparticiones del Es­
tado. Podrá, asimismo, cambiar la destina­
ción de los ¡bienes nacionales de uso público; 
cuando en virtud de este caro,bio de destina­
ción estos bienes deban incorporarse al pa­
trimonio de la Corpora·ción, se necesitará de­
creto supremo que lo autorice. 

Las e~propiadones se practicarán de acuer­
do con las _ dIsposiciones del Decreto Supremo 
N.o 3.07,1, de 4 de octubre de 1940 

Artículo 7.0- Para la realizació~ de sus 
fines, la Corporación de Reconstrucción dis­
pondrá de los sigUientes recursos: 

a) De la suma que se consulte anuahnente 
y durante el plazo de vigencia de la entidad, 
en los Presupuestos de la Nación. Esta suma 
no será,en ningún caso, inferior a ciento 
veinte millones de pesos y deberá serIe en­
tregada en cuotas mensuales no inferiores So 
diez millones de pesos. 

b) De las sumas provenientes de los ;nte­
res~s y amortlzac;iones de los préstamos con­
cedIdOS por la Corporación; las inst.ituciones 
encargadas de la cobranza entregarán men- . 
sualmente a la Corporación las sumas acu­
muladas. 

e) De las entradas propias de la Corpora­
ción, como intereses, dividendos, rentas de 
arrendamiento, utilidades en la venta de ma­
teriales o bienes raíces, etc . 

d) De las sumas que la Corporación ha re­
ci.bido en conformidad a la ley 7.581. que se 
destinarán íntegramente a la reC'ollstrucción 
de la parte de la ciudad de Curacautín des­
truída por el incendio de 14 de agosto de 
1943. ' 

e) De la suma de seis millones de pesos que 
~o:. una sola vez pondrá el Gobierno a dispo­
SIClOn de la Corporación para los -fines indi­
cados en la letra e) del artículo 1. o . 

f) De la suma de cinco millones de pesos 
que por una sola vez pondrá el GobIerno a 
disposición de la Corporación para los fmes 
indicados eR la letra f) del articulo 1. o. 

g) De las donaciones o erogaciones que se 
hagan a la Corporación. 

h) De los demás recursos que leyes especia­
les le asignen. 

Artículo 8. o- De los recursos establecidos 
en la letra a) del artículo anterior la Corpo­
ración deberá destinar un 14 010 a la provin­
cia de Coquimbo; un 5 010 a la provincia de 
Atacama, un 1 0[0 al departamento de Petor­
ca, y el 80 010 restante a la zona indicada en 
la letra a) del artículo 1. o. 

Dentro de la cuota correspondiente a cada 
rona o provincia, la Corporación deberá des­
tinar, por lo menos, el 60 010 a la construc­

ción de viviendas, ya sea por medio de prés­
tamos, o por el sistema de c0l1strucciones en 
serie. 

La Corporación destinará además ia suma 
de cinco milIones de pesos a la reconstruc­
ción de la rona de la ciudad de Galbuco !l que 

se refiere la letra c) del artículo 1. o. De esta 
suma podrá destinar hasta dos millones de 
pesos a la construcción de una Escuela o 
Grupo Escolar, para lo cual podrá suscribí:' 
acciones de la Sociedad Constructora de E.,­
tlliblecimÍentos Educacionales. Los préstamos 
que s-e concedan con' cargo a estos fondos no 
pOdrán ser superiores a doscientos mil pesos 
y se sujetarán en lo demás a las reglas del 
artículQ 3. o. 

Artícu!:o 9. o- Las actuales deudas hipote­
carías a favor de las Cajas de Previsión, fis­
cales, semifiscales o municipales, que graven 
inmuebLes situados en la zona devastada por 
el terremoto de 24 de enero de 1939, contraí­
das con anteriOridad a esa fecha, serán ser-

. vidas a dichas instituciones por la Corpora­
ción de Reconstrucción,en la forma y condi­
ciones que 'oSe indican a continuación: 

Se entenderá por deuda actual para estos 
efectos la cantidad que resulte de sumar el 
saldo a que se encuentra efectivamente re­
ducido el capital adeudado y los intereses y 
prestaciones accesorias que también se adeu­
dan. La liquidación de estas deudas se prac­
ticará el último día d·el mes en que se cum­
plan tres meses desde la fecha de la publica­
ción de esta ley. 

Al monto actual de la deuda así detenui­
nado, se le aplicarán los tipos de interes y 
de amortización pactados entre ,la Caja y el 
deudor; y sus servicios se harán por la Corpo­
racion a la Caja acreedora a contar desde la 
'fecha señalada por la liquidación menciona­
da en el inciso anterior. A la misma fecha 
deberán otorgarse las esCrituras de reconoc1-
miento de las deudas por la Corporación a la 
Caja acreedora y la subrogación de ésta a la 
Cor1poración. 

En euanto a las deudas contratadas con se~ 
guro de desgravamen hipotecllrl0, se manten' 
dráeste seguro, y la Corporación pagará a la 
CaJa acreedora la prima e intereses estipula­
dos como servicio mensual en el contrato ce­
lebrado con el respectivo déudor, a contar 
desde la fecha de la liquidaCión a que se re­
fiere este artíCUlo; el saldo de intereses y de 
prestaciones accesorias que arroje dicha li­
quidación lo servirá la Corporación con el 
6 010 de interés y el 1 010 de amortización 
acumulativa anuales. 

Artículo 10.- La Corporación de Recons­
trucción procederá a practicar el avalúo ac­
tual de los referidos inmuebles, y si este avalúo 
fuere inferior al ITrol1to de la cantidad que 
resulte de sumar la deuda liquidada en Con­
formidad al articulo anterior con las deudas 
que el mismo predio reconoz-ca a favor de la 
CorporaCión, procederá a condonar toda la 
part.e de las deudas aludidas que eXCedé<l1 a 
dicho avalúo; la condonación en su caso se 
aplicará de preferencia a la parte de las deu­
das -no acogidas a segu'ro de desgravamen. 
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La ¡parte no condonada de las obligaciones 
que se trata, será pagada por el respectivo 
deudor a la Corporación con el interés del 
2 0 10 anual y una amortización acumulativa 
del 2 010 anual, sin perjuicio del derecho del 
propietar10 de solicItar préstamos de recons­
trucción si no lo hubiere pedido antes. 
, Los intereses a que alude el inciso anterior 

solamente se cobrarán sobre el saldo de ca­
pital a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 9.0. Para los efe~tos de la liquidación 
entn:~ la Corporación y el deudor, los intereses 
devengados después -del 30 de septiembre de 
1944 se calcularán al 2 010 anual:. 

En las deudas con seguro de desgravamen, 
el deudor pa'gara a la Corporación el 2 010 de 
interés más el porcentaje de prima del segu­
ro esti¡Dulado en el contrato con la Oaja res­
Pectiv~, calculado sobre el monto de la deuda 
asegura;da, reducida o no en conformidad al 
artículo 9. o. 

A estas obligaciones se le aplicarán las dis­
po..-;iciones que rigen el seguro de desgrava­
men, según el contrato cele'brado ,entre el deu­
dor y la Caja. El saldo no condonado de inte­
reses y de prestaciones accesorias que resul­
tare de la liquidación 10 servirá el deudor a 
la Corporación en la forma determinada en 
los incisos an teriQres. 

Al cumplirse el plazo del seguro dotal, o 
la fecha del fallecimiento del' deudor asegu­
rado, la Caja respectiva dará por cancelada 
la deuda asegurada a la Corporción; y ésta 
su vez, eance1ará el crédito respectiv{) contra 

el deudor . 
. En caso de que se transfiera una propiedad 

gravada con deuda acogida al seguro de des" 
grava:nen, caducará el seguro. y se 3!plicarán 
las normas señaladas en este artículü para 
laf- deudas no aseguradas. 

Artículo ll.- En cada caso, la Corporación 
dictará una re§olución en que dejará cons­
tancia del monto de la deuda, y sus servicios, 
det.erminado con arreglo a los artículos 9.0 
y 1,0; esta resolución se protocolizará al mar­
{S'en de la respectiva inscripción hipotecaria, 
y j unto con la escritura de subrogación que 
otorgue la Caja, constituirá -el título ejecuti­
Vo del crédito de la Corporación. Todos los 
gastos que origine la aplicación de esta ley, 
serán de cargo del respectivo deudor y de­
berán .ser cubiertos junto con el primer divi­
dendo que se pague a la Corporación. 

Artículo 12.- A petición de la CorpOración, 
las oficinas ¡fiscales, semifiscales y muniCipa­
les y los empleadOTes de 103 deudores de la 
Corporación estarán obligados 'a descontar de 
las remuneraciones de cualquier especie que 
paguen las sumas necesa-rias para el servido 

. de J2.S ObligaCiones a que se refiere el artícu­
lo 9.0 Y enterar mensualmente estas sumas a 
la Corporación. 

¡Artículo 13. - El Fisco y la,s Mupic~palida-

des transf.erirán gratuitamente a la Corpora­
ción los terrenos de propiedad fiscal o mu­
nicipal que no estén actualmente ocupados 
por construcciones de carácter permanente 
y que la Corporación acuerde para la reali­
zación de sus fines. 

Articulo 14.- La Corporación estará exen­
ta de todo .impuesto fiscal o municipal esta­
blecido o que se establezca en el futuro. 

ArtíCulo. 15.- La Corporación procederá. a 
transferir gratuitamente a las respectivas Mu­
nicipalidades los pabellones de emergencia 
destinados a habitación construídos en terre­

nos fiscales, municipales o nacionales de uso 
públioo; la Corporación podrá disponer libre­
mente de los pabellones existentes en terre­
nos eJ~propiados o adquiridOS por ella. Las 
respectivas municipalidades deberán desocu­
par los bienes nacionales de uso público ocu­
pados por estos pabeilones dentro del plam 
que fije la Corporación, contado desde la vi­
genCia de esta ley. 

Artículo 16.- Los impuestos e.sta::¡lecidos 
en los artículos 37 y 38 de la ley 6. 64() regirán 
hasta el 31 de diciembre de 1958 Y su rendi­
miento ingresará a rentas generales de la 
nación. 

Artículo 17.- Se derogan las disposiciones 
del Título 1 de la ley 6.640; la ley 7.038; los 
artículos 1.0 a 5.0 de la ley 7.552; la ley 
7.581; los artículos 16 y 17 de la ley 7.750; la 
ley 7.820 Y la 7.895; el decreto con fuerza de 
ley N.O 3414207, de 1.0 de diciembre de 1942, 
y el articulo 11 del decreto N. o 3.071, de 4 de 

'octubre de 1940, o 

Artículo 18. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial. 

Artículos transitori\)¡; 

1.0- :.a Corporación podrá ampliar por una 
sola vez los préstamos concedidos para cons­
trucciooes urbanas en la suma ¡¡€Cesarla, a 
jaldo del Departamento Técnico, para la ter­
minación de los respectivos ·edificios en con­
formidad al proyecto en ejeCUCión aprobado 
por la Corporación. Los interesados deberán 
solicitar esta ampliaCión dentro del plazo de 
sels meses a contar desde la publicaCión de 
esta Íey. Esta ampliación nO podrá exceder 
del 3U oJo del préstamo primitivo. 

2.0- La Corporación podrá ampliar los 
préstamos concedidos a propietarios' de la' 
ciudad de Calbuco hasta el máximo estable­
cido en el artículo 8. o de esta ley. 

3.0- La Corporación podrá postergarr por 
el tiempo que estime conveniente la fecha de 
iniciación del servicio de los préstamos fijada 
e~ el artículo 4. o, letra f), en el caso de cons­
trucciones iniciadas con anterioridad a la pu­
blicaciÓln de esta ley, y siempre que no hayan 
sido terminadas habilitadas, ocupadas, arren­
dadas ni apr<w~chadas en otra forma por los 
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propietarios, ni hayan sido enajPl1adas por el 
primitivo deudor. 

4.0- Los actuales consejeros designados 
de acuerdo con las letras dI a g) del artículo 
2. o durarán en sus funciones hasta dos años 
d~pués de publicada esta ley en el "Diario 
Oficia]". 

5.0- Se concede un nuevo plazo hasta el 
31 de diciembr·e del presente año para aco­
gerse a los beneficios de la ley 8.239; para 
.estos efectos se entenderá que todos los tér­
minos indicados 'en la referida ley. correrán 
hasta el 31 de diciembre de 1947". 

Sala 'de la Comisión, 30 de agosto de 1947. 
Acordado en sesiones de fecha 7, 14 Y 26 

del presente, con asistencia de los señores 
Alessandri (Presidente), Aldmnate. Brañes, 
Cárdenas, Concha, ·Esco.bar, don Andrés, Fe­
rreira, Maira,· Montané, Opaso, Pontigo, San­
ta Cruz y Walker. 

Dip1j.tado informante se designó al Honora­
ble señor Concha. 

(Pdlo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, seCretario de 
ls Comisión. 

N . () 28. -INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional pasa a in. 
forma.r, en segundo tnlmite reglamentario, el 
Mensaje que establece los beneficias del desahu­
cio para el perso:1al de la.; Fuerzas ArmadaS. 

De cOhlormidad con lo dispuesto en el articulo 
125 del Reglam€nto, corresponde dar por aproba. 
dos los artículos 1., 3.0. 4.0,5.0, 7.0, S., 10, 11 Y 
12 del proyecto, por no haber sido objeto de 
:ndl<'acion~¡,. durante la discusión general ni de 
modifieadones en el I'egundo informe. 

Pas¡;, la Comisión a dar cuenta efe los acuer­
dos adc,ptaaos en este trámite del proyecto: 

Artículo 2.0 

ReSl>'ccto de este artículo la Comisión de Ha. 
c¡enda propone la siguiente modificación: 

"Re'emplazar la expresió!l " ... sobre las cuales 
&€ efectúen de.~cuentos para la Caja .... " por ".!. 
sobre 1a.s cuales se efectúen i'mposiciones en la 
Cajá. ... " 

La CWJ1i...~ón aprobó esta mOdificación PQr 
¡¡sentimiento unánime por cuanto la nueva re­
dacción es más apropiada que la anterior y se 
lliviene más con lOs términos jurídiCO$> a que de­
!:le estar sometido todo proyecto de ley. 

En consecuencia, el artículo queda redactad,; 
como sj·gue: 

"Artículo 2.0.- La indemnización de desahu­
cto cllnl'iBtirá en el palgo de un mes de ri'mune­
,'acíones sobre las cuales se efeetúen lmposicio­
!1e3 en la. Caja de Retiro y MontepíO de las 
Fu":rzai de ia Defensa Nacional, vor cada año o 
üJ.C<'ión s'.l1l""rior a seis meses de servicios efe<!-

Uvos válidos para el retiro. y hasta enterllr un 
máximo de veinte mensualidades". 

Artículo 6.0 

Se formularon a este artfcu1e- las siguientes 
modificaciones: 

De Ja Comisión de Hacienda,' para que se re­
aacte así: 

"Artículo 6.0.- El personal que fuere reincor­
porado a l¡\S Fuerzas Armadas t€ndrá a un nue­
vo desahucio, siempre que al vo1rver al servicio 
reintegre lo ya percibido por este concepto en la 
fOTm.a qUe determine el Reglamento respect~vo". 

De los señores Nazar Y' Oyarzún, para, agregar 
IUl inciso qUe fÍ!ga: 

"El personal que fuere reincorporado al servi­
cio con posterioridad a la promulgación de la 
presente ley. no podrá computar para el desa­
J:;lUcic el tiempo servido Con anterioridad. sinO 
hask deo.pué., de completar diez años de im~o¡;i­
dones para tal efecto". 

Por la.s razones dadas anteriorment.e, la Comi­
sión Dar la una:J.imidad de sus miembros aCi!ptó 
la primera de €stas dos indicaciones. C.Jn la 
aprobación de ella quedó sin efectO' ~I\. en con­
secuencia, rechazada. la indicación de lOs oofio­
res Nuz:1l' y OyarzÚll por ser incompatibles en­
tre sí. 

El. articulo queda reda..;tado a.-í: 
"Artículo 6.0.- ,El personal que fuere reincor­

porado a las FUerza.s Armadas tend'rá derecho a 
un nuevo desahucio, siempre que al volver a.l 
servicio reintegre 10 ya perCibido por este con­
cepto en la forma que .determine el Reglameni:o 
respecth7o" . 

Artículo 9.0 

1'0(; aprobó una indicaci6n de la Gom.:sión de 
Hacienda que reemplaza. la fras€ final, que dice: 

" ... será enterado en la expresada Caja por el 
Fisco". POI' esta otra: " ... será de cargo, de los 
fondos acumulados para el desahucio". 

El artículo queda, como sigue: 
"Artículo 9.0.- Si por ·~xtinción de la penslOn 

no se hubieren alcamado a completar las impo­
siciones estahlecidas en el articulo anterior, el 
saldo será de cargo de los fondos acumulad06 
pa1'~ el desahucio". 

At;iculo 13 

La Comisión de Hacienda presentó una lndlCa­
clón para suprimir el inciso 2.0, reemplazamlo 
todo ,,1 artículo pOr el siguiente: 

"Artículo 13.-Esta ley regirií, desde el 1.0 de 
febrero de 1947 Y' desde esa feoha "e contabili_ 
zarán los descuentos a que se refiere el artículo 
8.0 de la presente ley. 

1!:1 personal que se retire durant~ el pruner 
año de la rvigencia ere esta ley, o los beneficia­
rios a que se rdiere el artículo 1.0, percibirán el 
desahucIo cOlTespondiente al completar~ un año 
de dei'cuentos". 

Se aceptó esta indicación por asentimIento uná. 
nlme y entre otras razones para que quedara 
constancia en los libros de contabilidad de la 
ImpoSición ;vo1untaria a qUe se ha sometido el 
personal <fe la Defensa, Nacional desde el 1.0 de 

\ 
" 
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febrero de 1947, con el objeto de. obtener este be­
neftcio del deswllUcfo. 

Con motivo de la aprobación del artículo re_ 
dactado por la COmisión de Hacienda, quedó "ín 
efecto U'3a indicación patrocinada por el señor 
Yáfiez cuyo autor ,es el Honor8/vle señOr Holzap­
fel, en' el sehttdo de ihacer aplicable eSta ley des­
de elLo de enero del presente año. 

Las razones qUe tuvo la, Comisión para recha­
M-r esta indicación del señOr Yáñez fuerOn las 
rmsmas hechas valer durante el debate general 
habido en la Corporación: que cualquier enmien_ 
da que sufra el proyecto en el sentido de aumen­
tar los gastos. producirá el desfinanciamiento 
del proyecto. Esta indicación, según 10 expresó 
el señor Ministro de Defensa Nacional en la, Sa_ 
ra, importarLa un mayor gasto de unos cuatro 
millonQs de pesos. 

Por otra parte al aProbarse una indicación de 
esta naturaleza, les asistiría el mismo derecho a 
las personas que pertenecieron a las Fuerzas Ar­
madas y qUe tuvieron qUe acojerse al retjro CDn 
leo ha anterIor a la indicaCfa. 

El artículo queda como se expresa. 
"Artículo 13.- Esta leY' regirá desde el 1.0 de 

febrero te 1947 Y desde esa fecha se c<.mtabilL 
zarán los desouentos a que se refiere el artículo 
8.0 de la presente ley. 

El personal qUe se retire durante el primer 
afio de la vigenCia de esta ley, o los beneficiarlos 
a que se refiere el artículo 1.0, percibkán el de­
sahucio correspondiente ~ll completarse un año 
tle acscuentos-. 

ArtíCUlOs nuevos 

:se presentaroh las siguientes indicacIones: 
De los sefiores Nazar y OyarZiÚn: 
"Artículo ... - Las disposiciones de la presen_ 

te ley serán aplicables a todo el personal regI­
do por la ley N.o 6,669, de 24 de nOViembre <Te 
1940, aUn cuando esté sometido. en algunos ca_ 
llOS, a un régimen de previsión áiferente al de la 
Caja de' Retiro y !Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional, pero el (iescuento para el fono 
d'o de desahucio" SI' les hará con aOOno a esta 
Caja". 

El señor OyarzUn expresó que los beneficios 
del desahucio debían extenderse a lOs Servicios 
dI' la Dirección del Litoral yo de ,Marina- Mercan_ 
te, pues est3lban bajo la dependencia de la Ma­
rina y lo único que podría argüi'E,een contra de 
su Indicación. sería el heciho de que estas peTS<L 

nas Impon€D. en la Caja de la Marina Mercar.te 
y no en la Caja de Retiro y Montepío del Perso­
nal de las Fuerzas Armadas. 

El señor Ministro de Defensa Nacional manL 
festó que hay 68 empleados de los cuales 43 im­
ponen en la caja de la Marina Mercante, y que 
la lnclusió:l de estr pErsonal import9.ría un ma_ 
yor gasto de $ 6.;tOn.Ooo. Pidió el rechazo de es­
ta indicación, sin perjuicio de que atenderla los 
deSeos del senor Oyarzün, autor de la indicación, 
para otra oportunidad, pues estimaba también él 
que era de toda justicia legiSlar en favor de es­
te personal. 

E! sefior Oyarzl1n, en vista de las palabras del 
sefior Ministro, retiró su indicación. 

Del señor Garrido: 
l: "Artlculo .... - Autorizase al l"residen&.e de 

la. República para contratar préstamos o antici­
pos bancarios hasta por la cantidad de $ 66.600.000, 
a fin de pagar al personal de la Defensa Na­
cional que se haya retirado o haya fallecido en 
Servicio Activo, entre elLo de enero de 1945 y el 
31 de diciembre de 1946, la indemnización de des­
ahucio que establece est!l ley. a contar desde el 
1. o de enero de 1949. 

Estos préstamos deberán cubrirse con cargo al 
Fondo de Desahucio en 30 años. 

El interés y la amortización a pagar por estos 
préstamos, no podrán ser superiores a un 4 010 y 
a 1,1¡4 oio anuales, respectivamente. 

Para los efectos del inciso segundo e inciso ter­
cero de este artículo, el personal beneficiado 
aportará al Fondo de Desahucio un descuento de 
un 7 010 sobre su renta anual. Este descuento se 
hará efectivo mehsualmente a contar desde el 
1.0 de febrero de 1947, pero, al procederse a la 
cancelación del desahucio, serán efectivos, ade­
más, a este personal, los descuentos correspon­
dientes al 7 010 de la renta que hubieren percibido 
desde elLo de enero de 1945 hasta el :n de diciem­
"re de 1946". 

Esta indicación fué rechazada por haberse 
aceptado la indica<CÍón propuesta por la Comisión 
de Hacienda en el artículo 13. 

Con motivo de los acuerdos adoptados por la 
Comisión de Defensa Nacional en su ,segundo in­
forme, el proyecto queda redM:tadó en la 5Í.­

guiente forma; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El personal afecto al reglmeIl 
de previsión de la Caja de Retiro y MOlltepi:J de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, que se retire 
del servicio por cualquier causo que no fuere la 
destitución o expulsión, tendrá derecho a percibIr, 
independientemente de la pensión de retiro y de 
todo otro benefIcio de previsión que pudiere co­
rresponderle, una indemnización de desahucia, Ja 
que se pagará por la citada Caja. 

El desahucio del personal que fallezca en ser" 
vicio corresponderá a los beneficiarios de la pen­
sión de montepío del causante. 

En caso de no existir esos beneficiarios, 10l! 
herederos abintestato del causante tendrán de­
recho a la devolución de los descuentos hechos pa­
ra el desahucio, sin intereses. 

Artículo 2. o La indemnización de desahucia 
consistirá en €l pago de un mes de remuneraciones 
sobre las ooales se efectúen tmposiciones en la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional, por cada año o fracción supe­
rior a seis meses de servicios efectivos válidos Ua­
ra el retiro y hasta enterar un máximo de veinte 
mensualidaCfes. 

Artículo 3.0 La indemnización de desahucio se 
decretará por el Presidente de la República y su 
tramitM:ión se sUjetará a lo que disponga el Re­
glamento respectivo. 

Artículo 4.0 Para tener derecho a la indenini­
zación de desahucio que establece esta ley, se re­
quiere que el personal tenga a lo menos diez años 
de servicios computables para el retiro. 

Artículo 5. o Al personal destituí do o expulsado 
y al que no tenga diez años de serviCIOS, se le 
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devolverán los descuentos para desahucio, sin in­
tereses. Este derecho prescribirá en el plazo de 
tres afias. 

Articulo 6. o El personal que fuere reincorpora­
do a las Fuerzas Armadas tendrá derecho a un 
nuevo desahucio, siempre qUe al volver al servici~ 
reintegre lo ya percibido por este concepto en la 
forma que determine el Reglamento respectivo. 

Articulo 7. o Para los efectos del desahucio sólo 
se considerarán aquellos servicios efectivamente 
prestados y que en conformidad a las disposicio­
nes vigentes sean computables para el retiro. 

Artículo 8,0 Establécese a favor de la Caja de 
Retiro y lI40ntepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional un descuento del cinco por ciento sobre 
los sueldos y demás remuneraciones computable~ 
para el retiro, que devengue el personal en ser­
vicio afecto a dicha institución. 

Se suspenderá el descuento de desahucio cuan­
do el período de aporte del beneficiario alcance a 
treinta años, 

Encaso de retiro o fallecimiento antes de ente. 
rarse los aportes, se continuarán efectuando los 
descuentos sobre la pensión de retiro o de mon­
tepío, según corresponda, hasta completar esas 
treinta anualidades. 

Artículo 9. o Si por extinción de la pensión no 
se hubieren alcanzado a completar las imposicio­
nes €stablecidas en el artículo anterior, el saldo 
será de cargo de los fondos acumulados para el 
desahucio. 

Artículo 10. La ealja de Rlstiro, y Montepío de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional abrirá una 
wenta que se denominará "Fondos de Desahu­
cio" y en la que se contabilizarán los .pescuentos 
del cinco por cIento a que" se ref1ere el artIculo 
8.0. Con estos lngresos- atenderá exclusivamente 
el pago de los desahucios y gastos que demande 
este servicio. 

AlfI4\'Oula 11 . Las cantidades correspondientes 
al descuento del cinco por ciento que establece 
esta ley, no estarán afectas al 1mpuesto a la renta, 
por categor1a y complementarlo, ni a los otros 
descuentos para la UaJa de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas tie la Defensa Nacional. 

Artículo 12. El personal que se retire durante 
el primer año de vigenCIa de la presente ley, o los 
beneficiarios a que se refiere el articulo 1.0, per­
cibirán el desahucto correspondiente al cumplirse 
ese primer año de vigencia. 

Articulo 13. Esta ley regirá. desde elLo de fe­
brero de 1947 y desde esa feoha se contabilizarán -
los documentos a que se refiere el articulo 8. o 
de la presente ley . 

El personal que se retire durante el primer año 
de la vigencia de esta ley, o los beneficiarios a 
qUe se refiere el artículo 1.0, percibirán el desahu­
cio correspondiente al completarse un año de 
descuentos . 

Sala de la ComIsión, a 28 de agosto de 1947. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los senores Yáfiez (Pte.), concha, He­
rrera, Oyarzún, Uribe, Cárdenas, Urrutia y Wal­
ker. Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor YáÜez;. 

(POOJ: Francisco Hormazábal L., Secretario. 

N.O 29.-INFORME DE LA COMIS!ON DE HA_. 
CIENDA. 

":HOíNOR~LE CAMARA: 
En relación con el proyecto de ley aue esrabl€<-'C 

una ind€mnización por desahucio al ,personal de 
las FUerzas Armadas, compatible con sus'actuales be­
nEficiOS de previsión, proyecto que ha sido trami­
tado nuevamente a ComisiÓn para el segundo in_ 
forme reglamentario, la Comi~ión de Hácienda 
acordó haceros presente que nada n'Jevo tiene que 
agrEgar a lo que ya es man:festó e,'l !SU dictamen 
anterior, . 

'La Comisión de D€fensa Nacional incorporó al 
texto c1el proyecto las disposiciones Y' aou.erdos 
propuestos por la ComÍEión de Hacienda, sin in­
trodu~irle innovaciones determinantes de un nue­
vo pronunciamiento del carácter del prf'visto {11 

los aniculo,o :61 y 62, del Reglamento. 
Estima, por tanto, que el proyecto se enCuen. 

tra en situación reglament,aria de ser Qiscur:do 
en particular por la Honoral:le Cámara, 

-Sala de la Comisión, 29 de agoSt.o de 1947, 
Acordado En sesión de fecha de ayer, con asis­

tenCia. de los señore,o Alessandrí (Presidente), 
Cárdenas, Con<:ha, Escobar don.A..nd'réS, Opa 90 , 

Santa Cruz y 'Valker. 
(Fdo.): Arnol<lo Kaempfe Bordalí, Secr~taJ'b 

de la Comisión, 

N, o 30, -INFORME DE LA COMISION DE 
INDUSTRIAS 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Industrias pasa a 
informaros acerca de un proyeoto de ley, ori­
ginado en una moción del Honorable señor 
Correa Letelier, que modifica la ley N. o 7,535, 
de 7 de octubre de 1943, que creó centros de 
repoblación de ostras, charos, ostiones y de­
más especies que señale el Departamento de 
Pesca y Caza, 

La referida ley, en su artículo 3.0, estable­
ció en la comuna de Quellón una Estación 
de Mitilicultura, con el Objeto de supervigi: 
lar la pesca del charo y realizar experienCias 
relacionadas con la conservadón de esta es­
pecie. 

De acuerdo con los informes emitidos por 
el Departamento de Pesca y Oaza del Mi­
nisterio de Economia y Comercio, los ensa­
yos efectuados sobre la crianza artificial del 
charo,' hechos con el objeto de evitar la ex­
tinción misma de la especie, no dieron re­
sultados satisfactorios. El Departamento, en­
tonces, hizo experimento en otros lugares, 
análogos a los realizados en Quellón, en Pu­
temún y en Pudeto. Los resultadosobtenidoo 
en Putemún fueron altamente satisfactorios. 

En vista de estas experiencias hechas por 
el Departamento de Pesca y Caza, se ha creí­
do conveniente modificar la ley N, o 7 ,~, 
trasladando la Estación dE' Mitilicultura a 
otro lugar. Además, se quiso darle elastici­
dad a la ley, esto es, no colocándola en un 
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pie forzado, sino que lisa y llanamente, de­
signando a la provincia de Chiloé como el 
lugar donde se instalaría la Estación alu· 
dida. 

Con esta designación general se permite 
al Depart~mento de Pesca y Caza la elección 
de cualquier lugar que no presente los in· 
convenientes anotados. 

Cabe hacer presente que este Departa­
mento de Pesca y Caza ha hecho estudios 
que permiten instalar la Estación en Pute­
mún y recomienda su instalación en ese 
estuario, porque, a su jukio, reúne varias 
ventajas que difícilmente pueden encontrar· 
se en otros lugares. Las bondades que la 
inducen a instalar una Estación de· Mitili­
cultura en dicho lugar son entre otras las 
siguientes: ' , 

1.0 -Porque Putemún ofrece grandes des. 
playes y grandes extensiones de aguas ba­
jas' lo que permite la instalación de gran 
l.lÚmerO de colectores, asegurando así abun­
dante cría, que debe ser la principal labor de 
la Estación; 

2. o-- La enorme extensión de la ensenada 
de Petemúl1, que en su totalidad es apta pa­
ra el desarrollo del charo, asegura por sí so· 
la la formación de grandes campos produc­
tores de mariscos, cuya repoblación y -explo­
tación resultarán económicas y perfectas, bajo 
la supervisión inmediata del personal com­
petente del criadero' 

3.0 -Porque se e~cuentra en el centro del 
5~~tor de los bancos agotados, y 1;1 repobla­
ClOn debe comenzar por los más próximos a 

l~s centros de embarque y consumo, ya que, 
SIendo mayor la distancia de éstos más di­
fícil y costosa resulta la explotación:; 

4 . o~ Este lugar ofrece mayor facilidad pa· 
ra la explotación, debido a la presencia cer­
cana de suficiente número de obreros, y 

5. O- La circunstancia anterior significa 
ll!enOr costo en la instalación, ya que se ha­
n:!. innecesaria ,la construcción de viviendas 
para tales obreros. 

otro factor que contribuiría a la economía 
de la explotación del charo sería el hecho de 
la con:::urrencia de la colpa, con que la natu­
raleza subre los colectores, lo que hace inne­
cesario la colocación de cemento. 

El Honorable señor González Madariaga 
autor de la Ley N.o 7;535, que .se modifica al 
aprobarse esta ley, insiste en que debe 
construirse en Quellón y, si no se construYe 
en las inmediaciones mismas de esa comun:-a, 
aboga por que se instale en las inmediaciones 
mismas del pueblo, como en Quilanlar, Tal­
cán o Melinka u otro punto más al sur, peT:o 
nunca en lugares que se encuentren mas al 
norte de Quellón. 

Considera que es necesario despertar el in­
terés de los particulares en la crianza de es­
tos moluscos, pues existen en el s¡,¡r grandes 

baneos naturales que no han sido objeto ¡de 
estudios ni se han explotado. Expresa que 
tampoco existe un organismo preventivo que 
haga el rol de pOlicía pesquera. Debido a la 
carencia de este organismo se han hecho 
grandes negocios ilícitos, y prácticamente la 
veda no existe por esta circunstancia. 

La Comisión, con el voto en contra del 
Honorable señor González Madariaga y dos 
abstenciones, prestó su aprooaelón a la mo. 
ción en los mismos términos en qUe venta 
concebida y que son los sigu1entes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Substitúyese en el articulo 
3.0 de la Ley N.o 7,535, de fecha 7 de octu­
b~e de 1943, las palabras "comuna de Que­
llon" por las palabras "provincia de Chi­
loé". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha. con 

asisteneia de los señores Bustos (Presidente 
accidentaD, Correa Letelier, Medina, Mella, 
Pizarra (don Abelardo), Ríos Echagüe y Wal­
ker. 

Se designó Diputado Informante al Hop..o­
rabie señor Correa Letelier. 

{Fdo.): Alejandro Fernández M., Secretario 
de la Comisión". 

N.O 31.-l\'IOCION DEL SESOR ACHAitAN 
-ARCE • 

"HONORABLE CAMARA: 
En virtud de la ley 6,355, de 13 de j\llio de 

1939, c:e estableció un tributo de un uno por mil 
sobre la propiedad raíz de la comUna de Lanco, 
con el cbpsto d~ ,,€rvir un empréstito de $ \15<5,000 
destinado a la construcción de una Ca~a ConsiE­
torial. 

El en::pré.stito fué contratadc en la Caja Nacio­
nal de AhOl'f'OS y canceladO' totalmente, confor­
me c;on los términos del convenio; pero, po;r el 
hecho de haberse cobrado inadvertidamente ese 
tributo por un tiEmpo maycr del fijado en la ley, 
qucc'.ó un sobrante de $ 32,000, que ~e halla de­
positado en e!'a Corpor:1-l;iór" según consta del 
oficie número 47,038, de 28 de diciembre de 1943, 
de la Contraloria General de la República. 

ConespcndíH, entonces, hace:' la devoludón de 
e'le excedente a loscontribuy€nt>€S; pero como 
ello sería ma-teria engorrosa por el crecido nú­
mero de contribuyentes a quienes habría que dis­
tribuir dicha suma, cuyas porcione,!' resultarían 
ínfimas. y existiE'ndo necesidad <le destinar esos 
fondos {;omo parte del apOTte de la Municipali­
dad a la sociedad de la ENDESA para dotar de 
luz y energía eléctrica a la ccmuna, viene esa 
1. Corporación en solicitar la respectiva autori­
zación legislativa. 

A este cbjeto obed~ce, pues, la _prffcntación del 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipalidad 
de Lanco para d~poner de la suma ,de treinta y 
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dos mil pesos ($ 32,(00), 'cobrada de más a los 
oontribuyentes de la misma comuna, en la apli­
caoción de la ley número 6,355, de 13 de julio de 
1939, y destinarla al servicio de la instalación y 
dQLación de energía eléctrica de la comuna u otro 
fin ,j~ utilidad pública que acwdare eEa Munici­
palid¡¡d con el voto favorable de los dos tercios 
de sus miembros en ejercicio. 

Artículo 2.0- Esta ley rEgi:'á ,desde la fecha de 
su publkación en el "Diario Oficial". 

(Pd,o,): C:LrIos Acharán Arce. 

N.O 32.-l\IOClON DE LOS SE~ORES ACHA~ 
RAN ARCE, BUSTOS Y ESCOBAR, 
DON CLEMENTE 

"HONORABLE CAMARA: 
La ley número 6,275, de 28 de septiembre de 

1933, complementada por la ley número 7,92'2, 
de Hde' noviembre de 1944, y por la ley número 
8,74.5, (~e 22 de f,ebrero de 1947, disp'UBO 1acrea­
dón a.e una Sociedad Anónima, para la cons­
trucción de un hotel de turismo en la 'COíffi'Una 
de Valdivia, cuyo capital 11'0 :podría ser inJerior 
a $ IO.OOO,OOO, ni superiOr ,a $ 20.000,000, y cOn­
sultó pa:r:te de los ;fondos para, llevar a cabo 
esta construcción. 

Po!;" diversas circunstancias, la aludida SOcie­
dad ::10 ha logrado hasta ,aihora encauzar sus 
actividllidcs en el sentido de liar cumplimiento 
a esta }sy tendiente a resolver la sentiaa ne­
cesklad de la construcción de un moderno hotel 
de turismo en la ciudad de Valdivia. Por lo 
de¡nás, la refel'ida SoéiedaG: sólo tiene autorizada 
su exisrtencia legal, a virúud del decreto supremo 
de] MInisterio efe Hacienda, número 4,395, de 
16 ,de noviembre de 1939, sin que hasta ahora, 
pOr motives diversos, haYa pOdidú enterar en S'UB 
arcas el c~qpital necesario ,para obtener la de­
clal'a,cl6n de legalmente instatlada. 

Hay ventajas evidentes de orc:en económico y 
'Jrádi"o en arbitrar las medidas ,necesarias, a 
fin .d'~ r]r cumplimiento, cuanto antes, a las dts­
POSic;OIlt'S de la citada lE'Y número 6,275, y en 
cent: ;¡.lizar, euanto sea posible, la constIuccié'l1 
',- ecDIO'lación de húteles en una sola Soded"ad. 
(;::)]1 ·eo5;,(; Último prap6i:ito y para satisfacer las 
n('ce~'ldades del fcmel,to del turhsmo. tan nece­
;carie v COl1Y'<:.::iEnce paTa los intereses del pais, 
30 org'ani?AÍ. 11:; C(J dos años, una Sociedad Anó­
,1ima r'enorninada "Consorcio Hotelel'ú de C~üe, 
S A, ", sobre la ba:se de ¡r;Jortes de la Carpo­
ra.ci¡J,'1 de :Fome>'tc de la Producción, los Fe­
~'roca:rT¡]8S 0'31 EsU~do. la Caja Nacional de Aho-
1"'CS '1 el B::Jnco éli' Ghile. Esta Soei,edad está en 
;)leno: funcionamiento, cuenta con una organiza­
ción ¿,d€cuada y tiEne ya en tEi~'minacién moder­
l~CS h0:'21eS en las ciudades de Iquique, La Se­
'·'r:<I. y Ontlle, y pCrcome¡¡zal'el de Antofa-
gasta. 

PaTl'. >: ,i{',arar a la brevedad la cOnstrucción C:el 
hotej d? Y:úüvia, que en su maYJr parte se fí­
nanciar¿ cOllfcndcs dE' p:'o::ed€ncia estatal, se 
bl.cP :wcesario y lógico pre.>cindir de la Sociedad 
oue <ie está organizando con este objetu desde 
el año 1938, y entregar el cumplimieato de sus 
iinalt~adc~, con el financiamiento corr.espondien~ 
te ;" la o?xp:-esada sOciedaG anónima, "Consorcio 
Hotelero de Chile, S. A. ", fa,cilitándole, a la v.ez, 
no sólo el desarrollú de su pIan de construcción, 
sino,i.ambién, la ])O:S~bilidad de ampliarla. Ten­
r1ie:¡i",'il -toSte último ¡propósito se hace necesario 

autorizar a las Compañías de Seguros, <Al1a.s 
o lnstituciones de Previsión y a las entlda.des 
que la. han organizado, para que concurran, al 
aumento de capital respectivo y a la C'OIre5Pon~ 
diente suscripción de acciones. 

Por las con.side:aciones expuestas, vengo en 
someter a vuestra consicieración el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Modificase la ley número 6,275, 
de 28 de septiembre de 1938, complementlJ¡da por 
las leyes números 7,922, de 11 de noviembre de 
1944, y 8,745, de 22 de febrero de 1947, en el 
sentido de que l'os objetivos señalados a la So­
ciedad Anónima a que se refiere, sobre cons~ 
trucción, dotación y explotación' de un hotel de 
turismo en la comuna de Valc:ivia, se c'Wl1Plirán 
pOr la Sociedad Anónima denominada "Consor­
cio Hotelero de Chile" S. A. ", autorizada y de­
clarada legalmente instalada por los decretos su­
premos del Ministerio de HaCIenda, números 3,463, 
de 16 de septiembre de 1944, y 105, de 3 de enero 
de 1945. 
'Declárase C:isuelta, anticipadamente, la Socie­

dad Anónima "Sociedad Hotel Valdivia, S. A.", 
cuya existencia fué autorizada por decreto su~ 
premo del Ministerio de Hacienda número 4,396, 
de 15 de ll'ovi·embre de 1939. 

La liquidaCión de esta SOCiedad será practicada 
POr la Superintendencia de Socie~ades Anónimas, 
quien proc'Óderá a traspasar a favor del Con~ 
sorcio de Chile, S. A., los bienes de la Sociedad 
disuelta. y a recibir de la Sociedad adquirente el 
valol' de los bienes en acciones de ella, de la. 
Serie . 'E''', las que serán repartidas en propor~ 
cién a sus aportes, 'entre la Empresa de l<l1S Fe~ 

. rrocarriles del Estado Y la Ilustre MunicipalWad 
de Valdivia. 

Artículo 2.0 - Intl'odúcense las siguientes mo~ 
dificadones a la ley número 6,275, modificada 
por l:::s leyes ní:me:'os 7,922 y 8,745: 

a) Suprimese el artículo 1.0; 
bl Su¡prímes'8 el artículo 2.0; 
c) Modi;fIcase el artículo 3.0, en el sentido d~ 

que el PresidEnte de la República pOdrá contra~ 
tal' un empréstito que produzca hasta la suma 
de qUince millones de p-esos ($ 15.000,000), en las 
C'cndicicnes ,y 'para lo.> fines señalados por esa 
disposición. 

() Reemplázase el inciso 2,0, del artículo 3.0, 
pa:" el siguiente: 

""El producto eh este empréstit!> será inver~ 
tido pOr el Fisca en acciones de la Serie "E", 
del Cc,nsordo Hotelero de Clhile, S. A.". 

e) Substitúyese el artículo 4.0, por el sigui:ente: 
"La Empresa de los Iferrocarriles del Estado de~ 
berá. suscribir acciones del Consorcio Hotelero de 
Chile, S. A., ihastapor la cantidM de dos mi~ 
Jlr111Q.E quini.,ntos :mil 'pe$OS (,$ ~.GOO,OOO), que 
pOdrá imputg,r a sus presupuestos de los añOS 
11347 -8-9. S-el"vil'á de 3b'Ono a esta s'UBO!'ipción el 
pe'oducto que resulte a favor de la empresa en 
la liquidacién de la actual "Sociedad Hotel Val­
divia. S. A. ", Y qUe recibirá en acciones, en coo~ 
formidad al artículo 1.0 de esta ley". 

f) Reem'plázase en la letra e) del artículo 5.0, 
las palabras: "de la Sociedad a. que ¡¡e refiere 
el artículo 1.0", por las siguientes: "del Con­
sorcio Hotelero <le Chile", Y en el inciso 2.0 de 
la letra ,d), del mismo artículo, las 'Palabras: 
"a la Socied:a,d", por las ¡palabras: '~Al O<lin~ 
sorcio Hotelero de Chile, S A. " . 
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g) Reempláza,se el artículo 6.0 por el siguien­
te: "Autorizase a la Caja Nacio::lal <':e Ahorros, 
Bancos, Compañías <le Seguros, cajas o Insti­
tuciones de Previsión, para que, sin considerar las 
limitaciones de sus leyes orgánicas, puedan ad­
quirir bonos de los empréstitos a q~e se refiere 
esta ,ley y suscrilbir ~cciones del "Consorcio Ho­
telero de Ohile, S. A.". 

ih) Reemplázase el artie,ulo 7,0, inciso Lo, (Jor 
el siguiente: 

"Autorízase a la Municipalidad de Valdivia pa­
ra que contrate un empréstito mediante la emi­
sión d€ bonos, que produe¡oa hasta la cantidad 
de dos millones quinientos mil pesos ($ 2.500,000), 
que C:evenguen un interés máximo del siete por 
ciento (7%) anual y con una amortización acu­
mulativa también anual, no menor de uno por 
ciento <1%), rü mayor de cuatr'o [lor ciento (4%). 

i) R.€emplázase la letra a) del artículo 8.0, 
por la sigrui>Ente frase: "un millón quiniento~ mil 
pesoo ($ 1.500,0(0) a la suscri'!J'Ción de acCIones 
del Consorcio Hotelero de ChíJe, S. A,". 

j) Suprrm€Se el artículo 1\3. 
• Artículo 3.0 - El Consoróo Hotelero de Chile. 

S. A., comenzará la construc.cién del hotel a 
que se refiere la presente ley, dentro del plazo 
de seis me.-o.es contados desde su pUblicació;n en 
"Diario Ofici~l", siempre que los fina:1ciamien­
tes q'ue en ella se determinan se hagan efec­
tivos antes de d'idho plazo, y siempre que nO 
se 'll,rodruzcan entorpeci:mientos que no esté en 
la mano C:\el Consorcio Hotelero poder solucionar. 

Artículo 4.0 - Autorizase a las entidades que 
fornmm el Consorcio Hotelero de Ohile, S. A., 
para qu~, sin considerar las limitaciones de sus 
leyes or'gánicas, puedan concurrir al aumento de 
!CI3IPital de diclla sociedad, hasta la suma de 
ochenta millones de pesos ($ 80.000,000). 

Articulo 5.0 - Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para refundir en un solo texto las 
disposiciones de la 'pa:e.sente l<ey y de las leyes 
números 6,275, 7,922 y 8,745. 

Artículo sexto. - La presente ley regirá des­
ee la fecha de su pUhU'cación en el "Diario Ofi­
cial". 

CFirnutdos): Carlos lWharán Arce. - ,Jorge 
Bustos León. - Clemente Escobar". 

N. o 33. -MOCION DE LOS S~ORES ALES­
SANDRI, RUIZ SOLAR, PRmTO, 
VIVANCO, REYES, OPASO E YRA­
RRAZAVAL 

"HONORABLE CAMARA: 
Las provincias de Talea, Linar€s y Maule Te­

clamaon con urgencia la ejeouciful de dos obras 
camineras de importancia vital para su progreso 
iDllllediato y futuro, y están dispuestos sus ha­
bitruntes a soportar un pequeño gravamen pa,ra 
financiarlas. 

La construcción del ca;mino de San Javier a 
Constitución, es una, y la prolo:lgaciÓlIl hasta el 
límite con Argentina, del oamino de Talca a 
Laguna del M'Rule, es la Qtrade las obras a 
que nosrefel'imos. 

Consideramos innecesario abundar en conside­
rociones que 'j'll\Stifiquen la iniciativa que pre­
sentamos a la Cámara, y que provee a :la sa­
tisfacción de la necesida¡;: anotada, por ouanto 
ellas s<m de dominio genera'!. Sólo queremos in­
sistir en que es unánime la as¡piracién, porque . 
estas obras se efectúen y en que es unánime el .l 

COlllSenso, porque su realización sea atendida con 
urgencia pOr los Poderes Públicos. 

Un pequeño impuesto de veinte centavos por 
litro de benci,na financi,a el servicio del em~és­
titoüe ocho millones que se necesitan. Dado el 
consumo de gasOlina en las tres provincia.s, es­
timado en unos seis millones de litros, Se 00-
t;endrán fácilmente los fondos suficientes para ha­
cer frente a 'la deJUOa que se trata c:e contraer, 

El texto del proyecto que .presentamos a la 
consideración de la Cámara, es el Siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Autorizase al Presidente de ia 
República para contratar un empréstito que pro­
duzca hasta Ia cantidad de odhQ millones de pe­
S'J,'>, qUe se Qe:stinarán a 1a ejecución d" ,las si­
guientes obras: 

a) Construceión del camino de SaE J3JVier a 
Constitueión, $ 7.000,000, Y 

b) Prolo~'1gacién hasta el limite con Argentina 
(paso Pehuenche), del camino de Ta.lc~ a La­
guna C:,el Maule, $ 1.000,000. 

Los bonos que se emitan ganarán un interés 
máxtmo del siete por ciento anual, y tendrán una • 
amortización acumulativa, también anual, no in­
ferior al uno por ciento. 

En oaso de contratarse préstamo.'! directos, el 
interés que se convenga no podrá exceder del 
ocho por ciento anual, ;y ,la amortizadón no po_ 
drá ser inferiOr al dos por ciento. 

Artlculo 2.0 - El servicio del o de los em­
préstitos que se contraten en confonilldad a lo 
Qispuesto en el artículo anterior, se atenderá con 
un im[Juesto de veinte centavos ($ O.2{}) P<lr li­
tro de gasolina que se expenda en las p!tJl'fincias 
C:e Talea, Linares y Maule. 

Las csmpañías o .empresas eJ."P€ndedor8s de g'a­
solina deberán integrar en arcas fiscales, dentro de 
los primeros 15 días de cada mes, las S1L1llas que 
hayan percibido por COllCepto del impuesto indi­
caao sJbre las ventas d61 mes anterior, hechas 
en las tTcs provincias señaladas. 

Artículo 3.0 - La Tesorería General de ia R.€­
pública a1brirá una cuenta especial, en la. que 
se contahilizará el prooucto del impuesto estable­
cido en la presente ley, y lo entregará a la Caja 
Autónoma de Amortización para que ésta baga 
el semcio de la deuC:'a, de acuerdo cOn las nor­
mas estahlecidas para el pago de la deuda, in­
terna. 

En caso de no colocarse los empréstitos: au­
torizados P<lr esta ley, la Tesorería, General de 
la RepÚblica pondrá a disposición del Ministe­
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
los fondos que recaude por concepto <fe la con., 
tribucíón, a fin de que, con cargo a elloo, SA 

efectúen las obras < señaladas en el articulo 1.0. 
ArtíCUlo 4.0 - La contdbución estalblecida en 

esta lEy regirá hasta el pago total [;\e las em­
préstitos que se contraten o ihasta la terrnlnB.­
ción de las obras en caso de que concurra. la 
circun.stancia prevista en el inciso segundo del 
arl1c'ulo anterior. 

Artículo 5.0 - No regirán para 105 ef€Ctos de 
la contratación, del o de los empréstilAlG a.uto­
rizados, las disposiciones r€strictivrus de !as ins­
tituciones que los contraten. 

Artículo 6.0 - Est,a ley regirá treinta <iias des­
pués de su rmblicación en el '"Diario Oficial", 

(Firmados): Eduardo Alessandli RodriguoM:. -
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M. Ruiz Solar. - Camilo Prieto. - Alejandro 
Vivanco. - Juan de Dios Reyes. - Pedro Opa­
so. - R. IrarrAzaval". 

N . (} 34. -MOCION. DE LOS SE"Ñ"ORES MELEJ, 
YAÑ"EZ, WALKER, PONTIGO, GON­
ZALEZ OLIVARES y DURAN, DON 
JULIO 

"PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0-- Rebájase a un mil pesos ($ 1,000) 

POr hectárea el impuesto establecido en el ar­
tículo 94 del decreto supremo número 1,000 del 
M.inisterio de HaciEnda, del 24 de marZlQ de 1943, 
que fijó el texto definitivo de la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas, a los propietarios del 
departamento de Hua.,co, provincia de Atac,ama, 
que poseen viñas de una extensión no mayor de 
diez hectáreas, que hayan sido plantadas con 
posterioridad a la dicbalCión del decreto supre­
mo número 114, del Ministerio de Agricultura, de 
8 de marzo de '1938, y antes del 31 de diciembre 
de 1945. 

Artícúlo 2.0-- Condónanse las multas e intere­
ses en que hayan incurrido dichos propieta.rios 
por no haber pagado oportunamente el impues­
to establecido en el citado articulo 94. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

~Fdos.): Andrés "Walkcr, Julio Durán N., Gui­
llermo González Ptats, Luis González Olivares, 
Carlos Melej, Cipriano Po,ntigo, Humberto Yá­
ñez. 
N.O 35.-MOCION DEL SE"Ñ"OR BERMAN 

PROYECTO DE LEY: 

Título 1 

Artículo 1.0- Créase la institución denomina­
da "Co1egio de. Enfermeras", COn personalidad 
jurídica, que se regirá por las disposiciones de 
la presente ley. 

Artículo 2.0- El Colegio de Enfermeras será 
dirigido por un Consejo residente en Santiago 
y compuesto de siete mi€Ul.bros elegidos en vo­
tación directa por las enfermeras inscritas en 
los registros del Colegio y en la forma que 10 es­
ta.bleZlCa el reglamento respectivo. 

Los mj.embros del Consejo durarán tres años 
en sus caI'gOS y pOdrán ser reelegidos indefini­
damente. 

Si se produjere alguna vacante, el consejo 
elegirá la respectiva persona que debe ocupar el 
cargo por el tiempo que. faltare para completar 
el período correspondiente. 

Artículo 3.0- El Consejo, en Su primera se­
sión, elegirá entre sus miembros una presidenta., 
una viceprEstdenta Y una secretaria-tesorera, 

Artículo 4.0- El Consejo podrá celebrar .sesión 
con la concurrencia, a lo menos, de la mayoría 
absoluta de sus miembros, y los a;cuerdos serán 
tomados por mayoría absoluta de sUs miembros 
presentes, considerándose la fracción que r;sul­
tare en la división para determinar el quonlffi 
como entero. 

Artículo 5.0- Corresponderá al Consejo: 
a) Velar por el progreso, prestigio y prerroga­

tivas de la profesión de enfermera y 'J)()T su re­
gular y correcto ejercicio; mantener la discipli­
na profesional' y prestar protección a las enfer­
)(leras; 

b) Administrar los bienes del COlegio y dis­
,one .. de. ellos, en· conformidad a la ley; 

c) Formular anualmente el presupuesto de en­
tradas y gastos y rendir cuenta en la primera 
reunión ordinaria de cada año. Este presupues­
to se someterá a la aprObación del Ministerio de 
Salubridad; 

d) Discernir las recompensas que ~e acuerden 
a las obras y aiCtuaciones sob~esalientes y e}em­
pIares de las enfermecrl!.'i; 

e) Representar ante las autoridades y el públi­
co al Colegio de Enfermeras; 

f) Llevar el Reg~tro de Enfermeras en ejer­
cicio de la profesión y enviar cada año, en el 
mes de enero, a la Dirección General de Sani­
dad, Beneficencia, Seguro Obrero u otros OIga­
nismos públicos, una nómina de las ,enferme­
ras en ejerciCÍQ, con mención de SU especiali­
dad, si tuvieren; 

g) sesionar, por lo menos, una vez cada dos 
meses; 

h) Propender a toC;o cuanto tienda al desarro­
llo de la profesión y estudio de enfermeras. 

Artículo 6.0- Los bienes del Colegio de En­
fermeras no podrán aplicarse, sino: 

a) A la adquisIción de mobiliario, biblioteca 
y demás :elementos de funcionamiento del co­
legio; 

b) A la adqUisición y arrendamiento de un lo­
cal para el Colegio y sus dependencias; 

c) Al ot.orgamiento de premios de estimulo 
por estudios, obras o actos ejemplares de la.s pro­
fesionales o estudiantes del ramo; 

d) A editar revistas u obras relacionadas con 
la profesión; 

e) Al pago de los empleados que necesite; 
f) A servir las deudas legalmente contraídas .. 
ArtíCUlo 7.0- El Consejo, por la mayoría ab-

soluta de sus miembros, podrá dictar resolucio­
nes de carácter general relac10nadas con la pro­
fesión de enfermera. 

Artículo 8.0- El Consejo, con el voto de cin­
co de sus miembros, ppdrá corregir de oficio o 
a requerimiento de parte todo acto desdoroso 
o abusivo en el ejercicio de la profesión, usan­
do de llil; siguientes medidas' 

a) Amonestación; ;b) censura, y c) suspensión 
de una enfermera por un plazo no superior· a 
seis meses. 

De la censura y de la ~usper...si6n se dará ~uen­
ta a la Dirección General de Sanidad y Benefi­
cencia y a las rEparticiones públic~, fiscal~, ~e­
mifiscales. municipales, de benefIcencia publIca 
o privada, en que la afectada ejerza su profe~ 
sión. 

Artículo 9.0- podrá, asimismo, el consejo, con 
. voto conforme de cinco de sUS miembros, borrar 

de los J;Egistros del Colegio a alguna de las en­
fermel'as y solicitar del Rector de la Universi­
dad de Chile y del Decano de la F~ultad de 
Biología y Ciencias Médicas de la. mlSIUa ~­
versidad, Según el ca.~o, la cancelaCIón del tItu­
lo prof~ional de enfermera si motivos graves­
así 10 aconsejan. 

Articulo 10.- Serán motivos graves: 
a) Haber stdo "uspendida la enfermera incul­

padatres o más veces; 
b) Haber cometido alguno de los actos que el 

reglamento expresamente tenga por grave. 
ArtíCUlo 11.- Antes de aplicar las sanciones 

indicadas en los artículos 8.0 Y 9.0, el Consejo 
debErá .oír V'€rbalmente o por escrito a la incul­
pada. 

, 
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Artículo 12.- Para los efectos del Código pe­
nal, se tendrá a la profesión de enfermera co­
mo profesión titular. 

Los tribunales que impongan como pena prin­
cipal o acce"3oria a una enfermera las suspensio­
nes o inhabilitaciones temporales o perpetuas del 
ejercicio de la prof'esión, lo comunicarán Por ofi­
cio al Consejo del Col,egio de EnfennEras, para 
108 efectos de las anota·ciones pertinentes en el 
registro correspondiente. 

Artículo 13.- Toda persona que se creyere per­
judicada con les procedimientos profesionales de 
una enfermera pc<lra concurrir al Consejo ha­
ciendo la denuncia o queja correspondiente, la 
que será puesta en 'conocimiento de la intere­
sada para su defensa. El Consejo resolverá en 
conciencia. Las decisiones se comunicarán sólo 
a los interesadcs y no pOdrán &er publicadas, ba­
jo multa de un mil pe.~os si lo hiciere. 

Título II 

HE LAS REUNIONES GENERAL'ES 

Artículo 14.- Habrá reuniÓn ordinaria en la 
primera quincena del mes de marzo de caia 
año. En ella se <laxá cuenta, por el Consejo, de 
la labor anual del Colegio. Las enfermeras po­
drán proponeT, en estas reuniüncs, a la conside­
raJCión del cohsejo, las meCli.das que creyeren 
convenientes para el prestigio y ejercicio de la 
prqfesión. 

Artículo 15.- Habrá reunión extraordinaria ge­
neral cuando lo acuerde el Consejo o lo pida a 
la presidencia un número no inferior .{lel 30 por 
ciento >de las enfermeras inscritas. Sólo pOdrán 
tratarse en esta-.:t reuniones los asuntos incluídos 
en la convocatoria. 

La cita>ciOn será publi.cada pOlO una vez en el 
"Diario Oficial" y par dos veces en uno de les 
diarios de Santiago. La reuniÓn no podrá tener 
lugar antes de veinte días, >contados desde que 
esten terminadas las publicaciones. 

Artículo 16.- En toda reunión geneml, el quó­
rum será, el 30 por ciente de las (nfermeras ins­
critas. No habiendo eEe quórum, se citará para 
reunión que se >celebrará con los asistente.,. 

Título In 
DEL EJERCICIO DE LA PROFESION 

Artículo 17.-- La atención de 108 pacientes en 
el hospital y a domicilio, la de los servicios sa­
nitarios, de asistencia preventiva y todos aque­
llos que la ley y los regla~entos requieran t'xpre­
samente el título de enfermera, .sólo pOdrán eje­
cutarse por Enfermeras .cOn título universitario e' 
in~critas en el ColegiO' de EnfeTmeras. 

Articulo 1R.- El título de enfermera hospitala­
ria será expedido por el Decano de la Facultad 
de Biología y Ciencias 1\1OOi2as de la UnivErsidad 
de Chile. a las personas que hayan cumplido con 
los requbitos y rendido satisfactoriamente las 
pruebas que fije el reglamento espe~jal universi­
tario. 

El título 0.2 enfermera sanitaria será otorgarlo 
por el Reetor de la Universidad d.e Chile a las 
e,Ufenneras. hospitalarias diplomadas que hayan 
hecho los CUrsos especiales pertinentes y cumpl&l1 
los demás requisitos que fijen les reglamentoS 
ul1iver,~itarios. 

Artículo 19.- Toda enfermera hosPitalaria y 
sanitaria deherá inscribirse en el Colegio de EIl­

I 

fermeras, sin lo cual no pOdrá, ejercer su profe­
sión. 

Artículo 20.- Toda enfennera, para mantener 
su inscripción, deberá pagar:mualmente la cuota 
que acuerde el Consejo, en /C'onformidad al regla­
mento. 

Artícu~G 21.- La. presente ley edrará a regir 
seis m€SéS despué~ de publicada en el "Diano 
Oficial". 

(Fdo.l: Natalio Berman". 

N.O 36.-MOCION DEL SEÑOR SOUPER. 

'·PRO~CTO. DE LEY: • 

"Artículo único.- Otórguesele, par graCIa v 
para todos los efectos leg&les, a don Humberto 
Are llano IF'igueroa, ex: Jefe de la i8eción Transportes 
y Comercio del Ferrocarril de Arica a La Paz, Sec­
ción Chilena, la renta y demás derechcs que co­
rresponden al grado 2.0 _4. de la actua! planta de 
empleos a contrata de la Empresa de los Ferro_ 
carriIe3 del Estado. 

De igual manen, declárase que el tot<11 del 
tiempo que la ley N.o 8.155 dispone abonar al 
señor ArelIano E8 de cargo al Ferrocarril de Ari­
ca a La Paz, Ya citado. 

La rejubilación qU2, confOrme R lo dispuesto 
en los incisos Rnteriores, le C'Jr!'€!épOnÚe percibir 
al señor Are llano, le será pagada de3de ¡P. fecha 
en que dejó de préstar SUs ,ervicj()~ en el mEn­
cionado Ferrocarril de Arica <l Lo. I.)az. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Ofidal". 

(Fdo).- Carlos Souper". 

N. o ?':'. -·OFICIO U .. :t, nUB UX I\J. C-\LIFICr\. 
DOP.. 

"N.O 2,541.~ S311tiar.o, '·1" C;", Agosto de 1947. 
E1 TribumJ! Cal!ficador ha tomado conocimien. 

to de lC'S 8.nt -c-edcnt'2,,: relr..cionCt;:!(JS con 11. elec'" 
~íón eXLrUOl'fl1na:;';r ce UD Dir;·utaOo 211 la 2.a 
AqTllj:/:lció'J. E1Ectc.ral Departamental de Anto­
fagast8.. TocopilJa, El LOd y Ta:bl, a que se c,m­
vocó para €l dia27 de julio último, a fin de lle­
nar la Ivacante prOducida por haber dejado de 
formar parte de la Cámara d'e Diputados don 
Fernando Ci-"ternas Ortiz. 

El Trihuml1 calificador dejó comtaneia de no 
haher,'i~ producido T€clamac!one.3 judiciales res. 
pecto de d'iciha elección, y practicado el e¡¡crutinio 
general de la elección, resultó la más alta mayo­
ría a favor del señor José Avilés Avilé" y dictó, 
al ef€cto, la ciguiente sente!1::ia de pi'oclamación: 

"Santiago. á veintiséis de- Agosto de mil nove­
cientos cuarenta y siete. 
"Vistas y teniEndo presente' 

"1.0.- Que 1''01' decr€to supremo N.o 3,'1'5!l, de 
25 de junio último, se convocó a elección extra 
ordinaria de un Diputado. en la SEgunda Agru.. 
pación Electoral Departamental .. ie Antofagasta, 
Tocopilla, El Loa y TaItal, para el domingo 27 
éiE jUlio recién pasadO, a fin de ~lenar la vacan. 
te producida por haber tlejado de formar parte 
de la Cámara de Diputados don Fernando Cis­
terna.~ Ortiz; 

2.0.- Que verificada la elecc'ón en la fecha 
señalada, se han recibidq conformes y en su d .... , 
b1da oportunidad, las AdaóS de los Colegios Es_ 
()l'Utadores D€partameniales y demás efectos eIE'C-
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toral€s que dan testimonio del acto electoral rea­
lizado; 

3.0.- Que transcurrido los plazos que deter. 
minA el artículo 00, de la ley N.o 6,83'4, nO' se ha 
producido reclamación algu!.1a respecto de dich'Ct 
elección; 

4.0.- Que practicado El Escrutjnio general (1e 
la eléeción. teniendo a. la vista las Actas de los 
CDlegios Escrutadores Departamentales. crió e: 
siguiente resultado: por don JOSé Avilés AvUés, 
siete mil tresCientos treinta. y siete votos (7.337); 
por do'! Humberto Rojas Varas, tres mil sete· 
cientos setenta y cuatio (3.774); POr don Máxi­
mo Venega~, mil ciento noventa y seis U.100); 

. por don Ismael Valdés Alfonso, cchocientos trein 
ta y nueve (8'39); dispersos, diez (lOO; en blan. 
co, doscientos diecinueve (219), Y nulos. dóscien­
to.~ diecinueve (219), Y 

5. o - Que habiendo obtenido la más alta ma­
yona el señocr A'vilés, procede proclamarlo Dipu­
tado por la S.egunda. Agrupación Electoral De­
partamental de Antofag-asta, Tocopilla, El Loa 
y TaJtal, en el carácter de definitivamente elec. 
to por el resto del actual período constitucional. 

Por estas consideracionel'ó y de conformidact 
con lo dispuesto en los artículos 100, 101, 102 Y 
III de ll'l, Ley General de Elecciones, el Tribunal 
Calificador proclama Diputado por la Segunda 
~grupación Eloectoral Departamenta 1 de Antefa­
gasta, Tocoopilla, El Loa Y' Taltal, en el carácter 
de definitivamente electo por el reste del actual 
períOdO constitucional, al candidato don José 
Avilés Avil~. 

In..."értese este fallo en el Libro de Actas res' 
pectivo, transcríbase a la Honorable Cámara de 
Di:putados y al señor Ministro del Interior. 

Comuníquese al cand'idato proclamado. 
(F'dos.): Alfredo Rondanelli F.,' Miguel Aylwin, 

Reanigio Medina Neira, Enrique Bravo O., Cor.~_ 
tantino Muñoz, Ramón Zañartu E., Secretario". 

Lo que digo a V. E. dando cumplimiento al 
acuerdo del Tribunal Calificador. 

Dlos guacrdf' a V. E.- (Fdos. \: Alfredo Ronda­
neDi F., Presidente.- Ramón Zañartu E., Sec~­
tarto". 

N.O 38.- TRES COMUNICACIONES. 

Con la primera, el Excmo. señor Embajador 
del Uruguay agradece a"a Hcnorab1e Cámara 
los saludos enviado.s con motivo de cneb,",ar esa 
Repúbllc.a su aniversario patrio. 

Con la segunda, el Excmo. señor P!'e.cident~ dO 
la Cámara ele Represenhntes del Uruguay agrfL 
deee a esta Honorable, Cámara, el homenaje ren­
dido a la memoria del ex Presidente de la Repú· 
bllca don Tomás Berreta. 

Con la terrera, la Munidpalictad de Concep. 
ción se refiere al proyecto de ley que a:1toriza a 
dieha Municipalidad para ('onceder un sub"id;O 2 

su PErsonal. 

N.o 39.- SEIS PRES&.VTACIONE'-;: 

t,;on 12S cuatro primeras, ias personas que se 
indican solicitan los siguientes ben€ficics: 

Don Alfides Torres Guzmán, pensión; 
'Don Manuel García Frías, aumento de pensión; 
Don Rafael Puentes Vega, reconocimiento de 

rJempo servido, y 
Don Patricio Bizama Fonseca, aumento de 

pensión. 

Con las dos restantes. doña Elena OreUana v. 
de Castro y doña 'Emi:ia Blest de Vergara soli­
citan la. d'e,volución d€ diversos documentos acom­
pañadOS a pre~entscione" anteriores. 

V.-TEXTO DEL DEBATE' 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas de las sesiones 34. a y 35. a, a dispo­
sición de los señores Diputados . 

Se va a dar la Cuenta 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tenni­

nada la Cuenta. 

l.-CAUFlCA-DION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para e! 
despacho de los siguientes proyectos dé ley' 

El que libera de derechos ' de internación 
material destinado a li). Universidad Técnica 
"Federico Santa María". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará simpte urgencia para este proyec­
to. 

Acordado. 
El que destina fondos para las obras de 

captación de aguas en Las Vegas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor 

Presidente, solicitamos la declaráción de su­
ma urgencia para este proyecto, porque hay 
el peligro de que centenares de obreros que­
den cesantes. 

El señOr COLOMA (Presidente) ,- En vo­
tación la declaración de suma urgencia para 
este proyecto. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mati~;1, 25 votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro­
bada la suma urgencia. 

E.l que concede derechos políticos a la mu­
jer. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que concede una pensión a la viuda 

hijos del ex regidor por Santiago don Santia­
go Poblete Mcrán. 

Si ie parece a la· Honorable Cámara, lS .. 

acnrrh r:1 simple urgencia. 
acordado. 
81 que dispone que loS empleadores descon­

tarán e', 1 010 de los sueldos de sus en,pleados 
paro el pago de los representantes' ante la 
Comisión Mixta de Sueldos. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acol'dará la 3imple urgencia. 

Acordado. 

?. -DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El sefior COLOMA (Presidente). - noñd 
Elena Ore llana y doña Emilil1 Blest solicitan 
la devolución de diversos antecedente:> acom­
pañados a sus respectivas presentaciones 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
volverán estos antecedentes. 

Acordado. 

&. -MODIFICACION DE LA LEY 7.200 EN LO 
RELATIVO A LAS REMUNERACIONES 
QUE PUEDEN PERCIBIR LOS CONSE­
JEROS REPRES~NTANTES DEL SENADO 
Y DE LA CAMARA DE DIPUTADOS El': 
Lu\S INSTITUCIONES FISCALES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran 
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en primer lugar, del proyecto que 
Jlg'rega un in(Jso al articulo 8. o, de la ley 
7.200, en el sentido de establecer las remu­
'leraciones que pueden percibir los Conseje 
ros representantes de la Cámdra de Diputa­
dos y del Senado en las instituciones fisca­
les. 

El proyecto está impreso en el boletín nú­
mero 6004. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto. 
"Artículo 1.0- Intercálase el siguiente in­

ciso 2.0 al artículo 8.0 de la ley N.o 7.200, de 
?1 de julio de 1942: 

"Los c.mseJeros representantes del Sena de 
y de la Cámara de Diputados no pOdrán re­
cibir otra remuneración que la señaldda en el 
lnciso anterIor. Las comisiones encargos () 
funciones de cualquiera natural~za que se les 
encomienden, transitoria o permanentElmente, 
nn la propIa institución a que pertene¡'en o en 
otras semifiscales o particulares que tenl:!'al! 
relación con ella, seran desempeñado.:; gratui­
'amente" . 

Artículo 2. o- Esta rey regirá desde la fecha 
1e su publIcación en el "Diario Oficial". 

Elsp.ñor COLOMA (Presidente).- Diputa-
tlo informante es el Honorable señor Reyes. 

En discusión ger"eral el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señJr REYES.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente)- Tiene la 

ualabra Su Senoria. 
. El senOr REYES- La Comisión de Gobier­

no Interior, por mi intermedio, pasa a infor­
mar el proyecto de ley, originado en una mo­
ción del Honorable senOr Concha, POI el I!ual 
se a.,;rega un mClSO al artí.:ulo 8. o de Id ley 
t>:I o 7.20\.1, de 21 d.e julio de 1942, lhimad!J. de 
Emel"'genC'ia, con el r:hjeto de limitar las re­
muneraciones que pueden percibir lo.:, conse­
jeros representantes del Senado y de la C~­
mara de Diputados en las instituciones sem!-

-1,.,c ... 1es y en las fiscales de administración 
autónoma. 

Para dc~l'gnar tales consejeros, el l~gisladGr 
tuvo presente la conveniencia de facilitar la 
labor fiscalizadora del Parlamento en las re­
feridas ín.llL1wclones y organismos del F.sta­
do, Y es indudable que, a juzgar por las dl"­
.. ignaciones qu~ se han hecho en virtud dp. 
tale.s disposiciones, sus resultados han sido be­
neficiosos para la marcha de estas .nstitu­
ciones. 

El articulo 8. o de la ley 7.200 establece que 
"cada consejero de las instituciones semifi.,­
cale o fiscales de administración autonóma 
pOL.rá perCibir una remunerac1ón de hi:tsta 
200 pe,,~s par ::ada sesión a que asista". Aña­
de e~ta dislJosición que en ningún caso la .re­
muneración de que pOdrán !lozar los Diputa.­
dos y Senadores representantes :'le cada ra­
ma del Cor.greso Nacional ante estas institu­
ciones, podrá ser superior a 24 mil pe.-,'ÚS afilIa· 
les. 

El Diputado autor del proyecto en informe 
considera -y así lo hizo presente en el sene 
de la Comisión-, que es necesario c~afirmar 
este propósito del legislador, y por ello ha es­
timado conveniente consultar una nueva dis­
posi(!ión, que es la que se propone en el pro­
yecto de que la H9norable Cámara conoce en 
estos momentos. 

Esta nueva disposición establece que los 
C~nsejeros representantes del Senado y de la 
Camara de Diputados, no podrán percibir 
otra remuneración que la expresada y que 
las comisiones, encargos o funciones de cual­
qUiera naturaleza que se les encomienden 
transitoria o permanentemente serán de~ 
sempeñadas en forma gratuita. ' 

La Comisión de Gobierno Interior, despu~-s 
de desechar una proposición del Honorable 
señor González Madariaga, referente a hacer 
totalmente gratuitas las funciones de los 
Consejeros parlamentarios, cualquiera que 
fuese su clase o naturaleza, entró a conside­
rar el texto del proyecto, dentro del espíritu 
y de los Objetivos que se persiguieron con la 
dictación de la ley anterior, y estimó que 
encuadran perfectamente con ellos las limi­
taciones que él contempla. 

Así es como la Comisión aceptó una mOdI­
ficación según la cual las comisiones, cargos 
o funciones de cualquiera naturaleza, tran­
sitorios o permanentes, ya sean en la propia 
institución de la cual son Consejeros u otras 
1nstituciones semifiscales o particulares que 
estén relacionadas con aquélla, se desempe­
ñarán absolutamente gratlS. 

El objeto principal de la Comisión .,. del 
Diputado que presentó este proyecto, Hono­
rable señor Concha, fué que, por ningún pro­
cedimiento un Diputado o SenadOr pudiera, 
a cualquier título, agregar una nueva remu-

/ neración a la que ya se ha otorgado por el 
artículo 8.0 de la ley 7.200. . 

, 
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Se; trata, en realidad, de aquellos casos en 
que las" instituciones semifiscalM ante las 
cuales .. son designados consejeros los parla­
mentarios, sean del Honorable senado o de 
la Honorable Cámara, tienen relaciones eco­
nómicas con otrosorganLsmos senilflscales o 
particulares. El espíritu es el siguiente: cual­
quier Consejero que no sea Consejero parla­
mentario podría tener una remuneración 
adicional por la nueva función que le toque 
desempeñar; pero, cada vez que recaIga esa 
nueva fnnción en el Consejero parlamenta-
1'10, éste no podrá, por ningún motivo, agre­
gar nna remuneración adicIonal a los 24 mil 
uesos que le fi) a la ley ya mencionada. 
. Este ha sido el espíritu de la disposición, 
.>eñór Presidente. 

La aprobación de este proyecto, como com­
urenderán los señores Diputados, contribuye 
~ prestigiar nuestra labor fiscalizadora, ha­
déndola más respetable y, a mi juIcIo, ha­
ciéndola més patriótIca. 

Es cuanto pu~do informar a la Honorable, 
Cámara. . 

El señor DURAN (don Jul1o).-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (PfCsidente).-Tlene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio) .-Señor Pre·· 
sidente, tengo que hacer algunas observacio­
nes respecto al proyecto de ley en debate; 
pero debo decir preViamente a la Honorable 
Cámara que los parlamentarios del Partido 
Radical-Democrático, votaremos a favor dA 
la moción del Honorable señor Concha. Sin 
embargo, debo confesar que me 'da vergUen· 
za que la Honorable Cámara tenga que le­
gislar sobre una materia qUe nunca debió 
haber sido discutida en el Parlamento. En 
otras palabras, lo que el proyecto del Hono-­
rabIe señor Concha quiere decir a todos los 
parfamentarios es que no seamos "aprove­

·chadores". Parece increíble que la Honorable 
Cámara tenga que legisla! para que &u<; 

miembros entiendan y actúen en la vida po­
lítica conforme a normas fundamentales d€l 
corrección administrativa. 

No es otra cosa la intención Que este pro­
yecto tiene y, si no es otra, hay que confesar 
paladinamente. que el estado moral del país 
ha llegado a tal punto, que hace necesario 
que la Honorable Cámara ftje, a través de. 
proyectos de leyes, cuáles SOn las normas mo­
rales por las que deben regirse los parla­
mentariOS. 

Señor Presidente, me tendrá que penlonal, 
pues, la Honorable Cámara que, al dar mI 
voto favorable a este proyecto, sienta ver­
güenza por el estado moral del país. 

¿Cuál es el espíritu que ha motivado este 
proyecto para complementar la ley N.o 8.707? 
Esta ley dispuso que tanto el Honorable Se­
nado como la Honorable Cámara· de' Dipu­
tados tuvIeran dos representantes ante la 

t 

Junta Central de Beneficencia, 'y . ante cada, 
Consejo de· organismo fiscal de administra­
ción autónoma o semifiscal, representan­
tes que debería? formar parte de l~ re8'P.ec­
Uvas CorporaCIones y cuyas funclones ter­
minarían conjuntamente con el periodO par­
lamentarió respectivo. Agrega el informe de 
l. Comisión' de Gobierno Interior que, para 
ae¡;lgnar tales Con.sejeros, el legislador tUVD. 
pre.5€nte la . conveniencia de facilitar la ~abor 
fiscalizadora del Parlamento en ·las referidas 

. instituciones y organismos del Estado. 
Sefior PreSidente, casi no necesitaría leerse 

esta parte del informe de la Comisión. Cuan­
do la Honorable Cámara discutIó este pro­
yecto, que después fué. Jey, y que hoy .rige 
como tal, tuvo como mira fundamentalmen­
te, diría mM, exclusivamente, el facilitar a 
la Honorable Cámara la posibllidad de fisca­
lIzar estos organismos. 

Era, en consecuencia, el ánimo de la Ho­
norable Cámara tener en estos organismos 
semifiscales o de administración autónoma 
el ojo de los representantes de esta Cámara: 
fiscalizadora. 

Pero, ¿qué ha pasado, señor Presidente? Al­
gunos de estos parlamentarios designados 
por la Corporación para ir a fiscalizar la ad­
ministración de esas Cajas, para ir a velaa" 
por la buet:J,a administración de sus biene~, 
han corrido presurosos a ayudar a gastar lClS 
dineros que los imponentes, mediante sacrF 
fictos, han tenido que juntar. 

Yo recuerdo, señor Presidente, que no ha­
ce muchos días la Honorable Cámara cono­
ció de un proyecto de acuerdo por el cual se 
solicitaban antecedentes a la Caja de Em­
pleados Particulares, por qué, enviado un 
parlamentario en comisión a Europa, le pI­
dió a la Caja una comisión e~ecial. Y yo 
he tenido en mI poder .el acta en que se 
tomó el acueroo respectivo. Ella constituye 
una verguenaa, de lo que yo, señor presi?en-' 
ts, dejo constancia en la Honorable Cama­
ra. 

En efecto en una de sus partes, se deja 
constancia de que cuando se trató de dar 
a' este parlamentario· fiscalizador una suma 
de dinero para ayudarle en su viaje a Eu­
ropa, se suspendió la sesión durante. cinco 
minutos, para que uno de los ConseJeros le 
fuera a preguntar la suma aproximada, 
con que, según él, 10 pOdría ayudar la men­
cionada' Institución. 

otro tanto hemos visto que ha sucediclb 
en la Caj a del Seguro Obrero y, hace poc~ 
días, en el Banco Central. 

Todos estos hechos demuestran palmarla-
,mente que el Honorable señor Concha tiene 
razón cuando ha creído indispensable de­
cirles a los parlamentarios, a los represen ... 
tantes del pueblo, que han sido elegidos en 
esta Honorable Cámara para ir a fiscalizar 

.. 
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esos organismos autónomos: "Señores parla­
mentarios, hay que actuar con más hon­
radez en los cargos para los cuales'la Ho­
norable Cámara les confirió personería; hay 
que proceder más de acuerdo con las altM 
aspiraciones patrióticas que todos. los par­
lamentarios deben tener". 

Por eso, señor Presidente, cuando el Ho­
norable . señor Concha propone este proyecto 
de ley al Honorable Congreso, el PartidoRaf­
dical Democrático, que tiene fijada frente 11 

la vidl1- política una clara requisitoria, ya qUf: 
se cree, con justicia, depositario de la trA­
dición de honestidad del Partido Radical, 
poseído de este alto espíritu patriótico, np 
puede silenciar su voz para declarar q~ 
este proyecto, además de ser justo, constitu' 
ye -en mi concepto- un tirón de orejas u,n 
tanto vergoilzoso para todos los parlamen­
tartos, para. todos los hombres que actúan en 
este hemiciclo, y que han aprovechado un 
cario que les confirió la Honorable Cáma­
ra. 

Creo, señor Presidente, que los principiOlJ 
de moral no sólo están hechos para escribir'­
se en libros, para lanzarse a hablar de elIbs 
al pais, para atosigar a las asambleas ha­
blándoles todos los días de moral. . Estos 
principios de honestidad son plausibles, se­
ñor Presidente, cuando junto con escribirlos 
y alabarlos, se practican; cuando, junto 
Qon declarar los hombres que actúan en la 
vida l>olitica que es su deseo que el pals 
se encauce por senderos de corrección, se 
actúa de acuerdo con esas mismas prédicasl • 

No se debe olvidar que cuando los partid05 
políticos se alejan de esos principios, empie' 
zan a ganarse el, desprestigio popular. 

Creo, señ(.r Presidente, en honor a la ver­
dad, que el Honoraqle señor Concha ha he­
cho bien al decirle al pais, en este proyecto 
de ley, que va siendo necesario que, incluso 
en este Parlamento, se les llame la atención 
a algunos sectores políticos, y para que en­
tiendan definitivamente que las Cajas se­
mifiscales. están constituíd~s por fon~s 
entregados por empleados particulares, en 
algunas oportunidades; por obreros, en 
otras; y por empleados públicos, en las de­
más; que esos fondos. han sido aportadO'S: 
por ellos y han sido también -destinados par 
el Estado para mejorar sus condiciones de 
vida y asegurarles un mayor bienestar. Pe;­
ro que nunca ha estado en el ánimo del le­
gislador, cuando se dictaron aquellas leyes 
ni cuando se dictaron estas otras que nom­
braron parlamentarios fiscalizadores, darles 
a estos parlamentarios ni a ningún otro Con­
sejero de esas instituciones, facultad ni au­
torización. para que hiciesen mal uso de las 
atribuciones que por su calidad les competen, 
ni para que se aprovechasen de bienes que 
no les pertenecían •. 

Por eso es que termino estas ideas y este«l 
recuerdos, frente al proyecto de ley en de­
bate, declarando. que junto con levantar la 
mano para aprobar .este proyecto, tenemos 
que agachar la cabeza llenos de verguenza. 

Nada más, ~eñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofre2Cú 

la palabra. 
El señor MONTT.- Pido ia palPbra. aeñor 

. Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT.- Señor Presidente. e'} 
realidad la ley que designó consejeros parla­
mentario~ en las instituciones semifiscaled 
tiene ventajas e inconvenientes. Aparece mo­
tivada por la evolución que ha experimenta­
do en los últimos años la Administración PÚ­
blica, que ha impuesto la creación dI:' las iru­
tituciones semifiscales con absoluta pre9C!n­
dencia de la fiscalización que sobre ellas debe 
ejercer el PM'lamento. Desde este punto de 
Vista, sin duda alguna. esa ley vino a com­
DIetar la acción fiscalizadora del .. Con~res¡) 
Nacional, y no ha sido otro sU efeeto qut' CI~ 
de generalizar la designación de Consejp.tos. 
Que ya existían en algunas institucivnes ITer-

. bi gracia, en la Caja de Crédito Hipotecn·I~). 
en el Instituto de Crédito Industrial y en ]e 
Corporación de Reconstrucción. 

La designación de estos consejeras parh­
mentarios puede dar lugar a objeCiones, aun­
Que también como he dicho, presente vp.nta-

. jliS. El tiempo dirá con mayor exactitud bas­
ta qué punto deben primar unas u ...,tras y c:;i 
es, en consecuencia, definitivamente cop.de­
nable o aconsejable el sistema. 

Por mi parte, estimo que más lógico habría. 
sido y es volver a la admir.istración regular, 
a la fiscalización por el Congreso en forma 
ordinaria, a la aprobación del presupuesto de 
las numerasas instituciones fiscales piJt"' el' 
Parlamento, antes que llevar a estas institu­
ciones fiscales a parlamentarios en pers..t.'U-­
ción, diga,mas, de la Admini~tración Púb~ica. 

Ante cosas como éstas es, sin duda alguna. 
conveniente deslindar en forma precisa .;1 

campo de acción o la órbita dentro de la ('UHl' 

~ueden ejercer sus funciones las par!::unen­
tarios en estas instituciones 

El Diputado que habla, llevando la voz ue su· 
partido al seno del Consejo de que forma par­
te en representación de esta Honorl:tbl,.~ C'i' 
mara manifestó cuál era la mani'~a ~,1 C'UP.· 
debía' procederse en este sentido.' 

Expresé que no debiera, de l'I.hguna ma­
nera. llegar la intervención de los parlam ~n­
tarios como representantes de esb Ho'·<:>r!l­
ble Cámara, más allá de la insUtueión mL"Ina 
en la cual están destacados .por decir '181. 
En consecuencia, las instituciones ~ont.r(\l .. ·· 
das por estos organismos seIJ1jfis~''11p,s en las 
cuales hubiera un Consejo. no deber;!')'" (',)1>­

tar con consejeros parlamentartos dest!l':nlldo8' 
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ppr la institución madre, usando una expre­
.- '6ión más explicatl'(a .• 

Existen, por ejemplo, . compañías de seguros 
~rganizadas por las Cajas de Previsión y otr"S 
organismcs de diversa índole que tienen lIn 
Consejo en el cual hay consejeros parlampn· 
tarios designados POr las propias instituci.f.ln~ 
semifiscaJ.es . 

Creo que esto es inconveniente y qUE' V!l. mis 
allá del espíritu que informó la ley general ce 
nombramiento de consejeros parlamentario!!, 
y como dije al. comienzo, en el seno Je la Ca· 
ja de Empleados Particulares donde planteé 
este punto, y los consejeros parlamentarias 
son, por cierto, minoría, no fueron acepi:l\dos 
los puntos de vista del diputado que ha fa y 

De manera que al aprobar la Honorable \Ja­
mara el proyecto,se sigue, a mi juicio, la bue­
na doctrina, y aun cuando "la redacción del 
proyecto pOdría ser más satisfactoria, entien­
do que comprende precisamente a esos nom-

. bramientos de carácter permanente 
En consecuencia, señor Presidente, vot:l.re-

mas favorablemente este proyecto. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor DIAZ. - Pido la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA - Pido 

la palabra. . , 
El señor BARRIENTOS.- PIdo la pahbrll. 
El seI\.or COLOMA (Presidente).- Tienp .a 

palabra el Honorable señor Díaz Iturrieta' a 
continuación, los Honorables 'señores Gonzá­
lez Madariaga y Barrientos. 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, el pro­
yecto que en estos momentos discute la Hu· 
norable Cámara, a juiciO de los Diputar!.(,s 
comunistas, no da las suficientes razones pa­
ra aprobarlo. 

Se ha dado a entender que es para pnner 
"freno" a los parlamentarios que no S1r)PU 
com!>QI'tarse con la honestidad que les :!o­
rresponde como representantes del Parldmen­
to, ante cualquiera institución semifiscaI. 

Si esto es así, no debe legislarse en este 
sentido, sino que debe tenersp. la valentía su­
ficiente para denunciar a aquellos parlamen­
tarios en los cuales, la Honorable Cámara ha 
depositado su confianza para que vigilen lus 
actividades de las institucion€s en las que e.c,;­
tán acred~tados como consejeros, y que se 
aproyechan para "mangonear" y enriquecer­
se. 

En el mejor de los casos, digo, deb~ dcnur.­
ciárseles y la Honorable Cámara debe prcc,,­
der a reemplazarlos por otros que sean c;-I.pa­
ces de saberse comportar como correspon .. ~~. 

Se dice que el proyecto es para facilif.ar !.a 
labor fiscalizadora del Parlamento, per;- no 
había necesidad de dictar una ley de esta )!?.. 

turaleza, pues cada parlamentario tlen.~ .ous 
responsabilidades. 

En esta materia los Diputados del Partido 
Comunista, en representación de la Honora-

ble Cámara en cualquiera institución semi­
fiscal ofrecen la garantía de que sabrán com­
porta~se, no sólo como militantes del pa:ti­
do Comunista sino que haciendo cumplido 
honor a la representación que la Honorable 
Cámara les ha .dado. En este sentido, ningu­
no de nuestros Diputados tiene de qué aver­
gonzarse, porque a ninguno' puede imputár­
sele una actuación deshonest,a de esta natu­
raleza. Estoy seguro de que nunca en esta 
Honórable Cámara se oirán denuncias por: 
malos manejos de los parlamentarios comu­
nistas en cualquiera de las instituciones en 
las que ellos representan a esta Honorab~e 
Corporación. • 

Se trata, dice el informe, de aquellos. casos 
en que las instituciones semifiscales ante la.~ 
cuales son designados Consejeros los repre­
sentantes del Parlamento, tienen ,elacion~s 
ecomómicas con otros organismos semif1sCa-
les o particulares, por tener intereses en 
ellos, en los cuales, a su vez, se les da dere­
cho a designar representación. Es decir, que 
como esta representación puede recaer en los 
Consejeros parlamentarios, se trata de evitar 
qu~ éstos "ganen más de los dos mi.l. pesos .' 
mensuales de dieta que la ley les ha fIJado_ 

Nosotros, los Diputados comunistas, esta­
mos de acuerdo en que. los parlamentarios 
Consejeros gocen de la remuneración máxi­
ma de veinticuatro roll pesos anuales, y que 
las funciones que desempeñen en cualquiera. 
otra ramificación de la organización en la. 
que están acreditados, sean en el carácter 
de; ad honores. 

Pero hay otros aspectos del proyecto en los 
cuales no estamos de acuerdo. 

En efecto el proyecto dice que "los Conse­
jeros repre;entantes del Senado y de la Cá' 
mara de Diputados no pOdrán recibir otra re­
muneración que la señalada en el inciso an­
terior. Las (';omisiones, encargos o funciones 
de cualquiera naturaleza que se les encomien­
den, transitoria o permanentemente, en la 
propia institución a que pertenecen o en otra$ 

. semifiscales o particulares que tengan rela~ 
cIón con ella, serán desempeñados gratuita­
mente". 

Nosotros nos ponemos en el caso de Ull 
Consejero parlamentario ante una institución. 
semifiscal cualquiera, que recibe el encargl1 
por ejemplo, de ir a AIltofagasta a vigilat 
cualquiera labor de construcción o a realiza!! 
una investigación relacionada con la organi­
zación en la que está acreditado. ¿ Va ese .par·· 
lamentario a gastar de su bolsillo todo lo que 
sea necesario para desempeñar esta comisión? 
Creo que no;' señor Presidente. 

Hay Diput,ados ricos ... 
XI señor ROSALES.- Los del frente. 
El señor DIAZ.- ... y hay Diputados pv' 

bres. I 
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El señor ROSALES . ..:.... Los que están en es-­
tos bancos. 

El señor DIAZ.- Es posible que algunos es· 

tén en condiciones de poder pasear por todu 

el país desempeñando comisiones por las res­

pectivas organizaciones, sin que tengan ne· 

-::esidad de pediI: un centavo. 
Pero hay otros, y éstos están en los banc',,, 

de todos los partidos políticos, que escasa· 

mente tien.fi!n su dieta; y, en el caso de lo;; 

Diputados comunistas, ni siquiera tenemos la 

nieta completa, puesto que se la entregamos 

a nuestro partido, y éste nos fija una suma. 

de acúerdo con las necesidades de cada un!, 

de nosotros. De manera que ningún Diputado 

(J ue esté en estas condiciones podrá desempe­

ñar su labor fiscalizadora, en representación 

de la Cámara, en ninguna otra parte que .no 

sea en la sede en que S0 encuentra la organi­

zación respectiva, porque no está en condicirr 

nes de afróntar los gastos, no diré de pasa­

jes, que los tiene gratis, pero sí de hoteles, de 

transporte en automóvil, etc., que siempre se 

origiuan en esta clase de comisiones. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).-¿Y sl 

los reciben como huéspedes ilustres? 

El señor DIAZ. - .¿ Cómo dij o, Honorable 

colega? 
El señor PIZARRO (don Abelar.do).- Cuan­

<io SOn recibidos como huéspedes ilustres. 
El señor DIAZ.- A los Diputados comunis­

tas nadie los recibe como huéspedes' ilustres, 

a no ser la clase 0brera; a otros los reciben 

las Compañías. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Efec' 

tivamente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se ,sirvan guardar· 

silencio. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El sei'ior COLOMA (Presidente) .-- Honora 

ble señor Pizarro, Honorable señor Díaz ... 
El señor DIAZ.- Señor Presidente, en este 

sentido, nosotros vamos a formular una indi­

cación para reemplazar la palabra "gratuita­

mente', por la siguiente frase: " ... percibien­

üo un viático correspondiente al grado 1.0 del 

escalafón, cuando se desempeñen fuera de la 

ciudad sede de la Corporación respectiva". 

En estas condiciones, cada vez que un parla­

mentario Consejero tenga que salir de la. 

ciudad sede· en que se encuentra la institu­

ción, es decir, de Santiago, se le dará un viá­

tico, de acuerdo con el grado 1.0 del escala"' 

Ión de la respectiva organización, para los 

gastos personales que todos efectúan en estas 

oportunida.des, porque, señor Presidente, de 

otra manera, los Consejeros parlamentarios 

van a quedar en forma desmedrada con res­

pecto a 108 Consejeros que no son parlamen-

tarios, los cuales van a recibir toda clase de 

facilidades para desempeñar su labor. 
En este sentido ... 
El señor BAEZA.'-- ¿Me concede una. interrup­

ción, Honorabfe cOlega? 
El señor DIAZ. - Concedo una. interrupción a.l 

Honorable colega Baeza, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

nia del Henorable señor Diaz. tiene la palabra el 

Honoral"e señor Baeza. 
El señor BAEZA. - Yo haría una Pregunta al 

Honorable Diputado Informante en el sentido· de 

si él tiene la nómina efe los representastes parla­
mentarioo. ante los Consejo's. Tengo entendido que 
algunos parlamentarics SOn Consejeros en vanas 
instituciones, es decir, acumulan consejer~as ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pero no 
en representación de la Cámara. 

El señor BAEZA.- Aunque no sea en repre­
sentación de la Gámara; pero tengo entendido 
que hay algunos parlamentarios que desempeñan 
cinco, o seis o más ccnsejerías. 

El señor HUERTA.-jY hay otros que no desem­
peñan ninguna! 

El señor BAEZA. - Este proyecto 10 estimo de 
suma importancia, y es por eso que hago esta pre­
gunta al Hoporable Diputado Informante, porque 
sé que hay varios Diputados que son consejeros. 
en varías instituciones fiscales y semifiscales, al­
canzando algunas veces seis o más consejerías, 
~on una remuÍleración de cien milo más pesos. 

Esta es la pregunta que dejo formulada al Ho­
norable Diputado Informante. 

El señor REYES.-. ¿Me permite, señor Presi­
dente? Voy a contestar al Honorable Diputado. 
. -HABLAN V ARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- RuegO al 
Honorable señor Pizarro se sirva guardar silen­
cio. 

El Honorable señor Reyes Va a dar respuesta a 

la pregunta que se le ha formulado. 
El señor REYES.- Como Su Señcría sabe, tan­

to el Honorable Senado como esta Honorable Cor­
poraéión, tienen nada más que des representan­
tes en cada una de las instituciones semifiscales, 
de manera que ningún Diputado o Senador pue­
de acumule.r remuneraciones, como dice Su se-
ñoría. , 

El señor DIAZ. - No es esa la pregunta, Hono­
rable ·colega. 

Lo que el Honorable señor BaJeza ha pedido es 
que se digan los nombres de loo Diputados que 
desempeñan cuatro o cinco consejerias. 

Pongo pOi' caso la Corporación de Femento de 
la Producción, en la cual la Honorable Cá.mara 
tiene sus representantes; sin embargo, aquen~ 

institución tiene, a su vez, una serie de organiza­
ciones filiales en las cuales tiene sus representan­
tfS. Estos representantes son, en su. mayor parte, 
Senadores y Diputados, quienes tienen otras re­
muneracienes aparte de los dos mil pesos que ob­
tienen de la propia Corporación de Fomento, co­
mo representantes directos del Parlamento. 

Hay otra situación que es mucho más grave. 
Estos representantes del Parlamento actúan con 
otros consejeros, que sen Gerentes de Bancos, Pre­
sidentes de Compañías, etétera con los cuales. a 
veces, tienen negocios. . 

De tal manera que esto es 10 que hay que pro-
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hibir: qU€ los intereses económicos personales de 
les personales de los parlamentarios puedan ser­
vir para ir a esas organizaciones a hacer un n~­
gocio o sacar una granjería en beneficio de ellos 
mismcm. 

En este aspecto, los Diputados comunistas no 
tenemos ninguna clase de intereses personales, co­
mo no sea el interés de haber entregado sus vidas 
al serVicio del pueblo... y de la cla'lle obrera. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

El Señor SECRETARIO.- El OQmité Conserva­
dor pide la clausura del debate, 

El Eeñor COLOMA (Presidente) . - Tiene la 
palabra el Honorable señor González Madariaga. 

Le quedan des minutos a Su Señoría. 
El señor GONZALEZ. MADARIAGA.- He pe­

dido la palabra: para manifestar que este proyec­
to no me agrada, porque '110 creo qU€ sea honroso· 
para el Parlamento· estar buscando frenos de es­
ta naturaleza.' 

El señor DIAZ.- Así es, Honorable colega. 
El señcT GONZALEZ MADARIAGA.- Los in­

tereses de orden general coinciden, a mi juicio, 
en un punto de Vista qu'e expresé aquí en la Ho­
norable Cámara al discutirse la lft)y N.o 8,707. Fuí 
entonces, como lo sigo siendo ahorá, seflOr Presi­
dente, coutrario a que estas funcicnes sean ren­
tadas. Todavía más, expresé en tal ocasión la in­
conveniencia de que el Cuerpo Legislativo desig­
nara representantes en 105 organismos semüisca­
les o de naturaleza, autónoma, porque estimaba 
que la función fiscalizadora que se perseguía, era 
incompatible con los actos administrativcs, que 
no oorresponden al Poder Legislativo. 

Estimaba qUe la fiscalización qUe se iba 'a ha­
cer dfntro de estos Consejos, señOr Presidente, 
era una fiscalización privada y no la que es lógica 
y natural' y que corresponde a los representantes 
del pueblo hacerla aquí, m una Tribuna libre y 
pública. . 

Esta es la única fiscalización compatible, señor 
Presidente, con una repr·esentación pOPlÚar como 
es la que invisten .los Honorables COlegas. 

Hay, además, otras obse.rvaciones ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­

nado el tiempo destinado a Tabla de Fácil Des­
pacho. 

4.·- ~IODIFICACION DE LAS LEYES 8.282 Y 
7.200 I<.'N LO REFERENTE A LA PROVI­
SION DE LOS EMPLEOS QUE VA­
QUEN EN LAS PLANTAS PERMANEN­
TES DE LOS SERVICIOS FISCALES Y 
SEMIFISCALES._ SEGUNDO IN'FORME.~ 

El .señor COLOMA (PresIdente).- Entrando alOr­
den del Día, eorrespo'lde seguir ocupándose del pro­
yecto que modifica el Estatuto Administrativo res­
pect{) a la provisión de los cargos que vaquen en 
la planta permanente de los servicios fiscales y 
semifiscales. ' 

Está en áiscusión el artículo primero. 
Había qUedado con la palabra el HÚ'norable se­

ñor González Prats. 
El <"eñor ROSAL,ES.- Está equivocado, señor 

Presidente Yo había quedado con la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¿En el pro­

yecto que modifiCa el Estatuto Administrativo, 
Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.- Sí, /leñor Presidente. 
El señor B1!lRMAiN.- ¡Y si no que lo diga "El 

Imparcial" ! .. 
El señor COLOMA (Presiden~).- Según ~ los 

anteceoentes que hay en Secretaría, había - que­
dado cOn la pala.bra el Honorable señor González 
Prats; pero, en todo caso, ello no tiene .mayor im­
port.ancia. 

El señor ROSALES.- Yo solamente ~uiero d.f· 
cir que. de acuerdo con el Reglamento de la Ho~ 
norable Cámara, voy a usar de la palabra por 
5 minutas al final de la sedón.· para ,referirme a 
publicaciones de prensa que me afectan per~o­
nalmente. 

El señor OOLOMA (Presidente). - Puede usar 
de la palabra el Honorable señor González Prats. • 

El señor GONZALEZ PRATS.-:- Señor Presi­
dente yo estaba usando de la palabra para fup­
dame~tar una indicación qUe tiende a reempla­
zar el articulo 1.0 del proyecto propúesto por 
la Comisión. 

En realidad, la indicaeión que he formulado; 
en el fondo interpreta, a mi juicio, mejor y oon 
mayor claridad el pensamiento de la Comisión 
de Gobierno Interior. Oon mi indicación, no 
quedarán contradicciones entre el encabezamien­
to de ese artículo,' que no ha modificado la Co­
mi.sión de GO'blerno Interior, y el resto de él. 

El proyecto de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, tiene por objeto establecer lo siguiente: que 
las vacantes que se produzcan en la planta per­
manente de los wrvici05 ;:>úblioos, se lle<ven, si 
son superiores al grado ~, en primer término .. 
solos empleados de la planta suplementaria; y. 
si nO los hay en la planta suplementaria empleados 
del mismo grado se IJTocecta mMiante el sist­
tema de. ascensos que establece el mismo Esta­
tuto Administrativo. Ahora, si se trata de vacan­
tes producidas· entre los grados 21 al 26, éstas 
se llenarán, en primer término. con empleados de 
la planta suplementaria y, si no los hay. en el 
mismo servicio, cOn empleados de la planta su­
plementaria de otros serVicios. Ese es el alcan­
Ce del proyecto que prOpone la Comisión de Go­
bi~no Interior. El Objeto de mi indicación es 
aúle al artiCUlo una radacción que guarde Con­
formidao con· el fin p€T.seguido por la Comisión. 

Al mismo tiempo, mi indicación tiende a man­
tener la unidad y armonía de esta ley· modifica­
toria, con el resto del artículo del Est.atuto Ad­
ministrativo que queda vigente. 

POr eso, mi indicación dice: 

. "Las vacantes que se prOduzcan en la", plantas 
permanentes de los servicios sometidos a la ley 
7 . 200 serán necesariamente llenadas, cualquiera 
que sea la forma del nombramiento. según las 
reglas siguientes: 

a) Con empleados de la planta suplementaria 
d;'!1 mismo servicio, que tengan igual renta que el 
empleo vacante; 

b) Si no es pOSible aplicar la regla ant.er1or. los 
cargos lOe llenarán siguiendo las reglas que para 
los ascensos señalan, los artículos 44 y sig'lL.~n­
tes de esta ley, a menos que se trate 'de cargos 
de lOS grados 21 a 26. los cuales se proveerán con 
empleados de la planta· suplementaria de ot.ros 
servicios, que tengan igual grado que el emploo 
vacante". 

De acuerdo~on lo manifestado por el Hono-

, 
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rabIe señor,González Madariaga, Con quien coin­
cido en absóluto. suPrimo la frase: ..... o de ~­
vicios llemifiScales". 

Estimo que, .redactada en esta forma, la indi­
eaClon que propongo queda perfectamente de 
acuerdo con el e.spirttu de la Comi.sión de Go-
bierno InterlQr. . 

El Señor COLOMA (Presidente)'.-"- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para someter a dis<:usión y votación la indica­
ción del Honorable señor González Prats. 

Aeol'dado. 
El ~ei\or GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor OOLOMA (Presidente).- Tiene la 

• palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAOA,- señor 

Presidente. no tengo ningún inconveniente en 
acoger la insinuación del Honorwble señor Oon.:' 
zález Prats ... 

S.-RECIBIMIENTO POR LA CORPORACION 
DE LOS MIEMBBOS DE LA CAMARA DE 
LOS coMuNEs DE GRAN BRBTA~A SE-
1\tORl:S MICHAEL STEWART, STANLEY 
NORMAN EVANS, GEORGE SA VlLLE 
WOODS y HUGH CHARLES PATRICK 
IOSEPH FRASER, QUE VISITAN' EL 
PAIS.-

111 aeñor OOLOMA (presidente).- RUego al 
Honorable señor Oonzález Prats eoncederm,e una 
interrupción. 

El señOr OONZALEZ PRATS.- Con mucho 
agrado señor Presidente. , 

Elséñor CO¡DM:A (Presidente>'"":"' Han llega,­
do al recinto de la Cátnar1\ ,de Diputados,.los dipu­
tado& ingleses, Honorables señores Michael stewart, 
Stanl~ Norman Evans, Qeorge Sav1lle WOOds yo 
Hugh Charles Patrick Joseph Fraser. 

Propongo a la Honorable Cámara que se invite 
a los señores Diputados británicos a concUlTir a 
la Sala., 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Propongo a 

los Honorables Diputados señores Walker, Santa. 
Cruz, González Madariaga, Dúlz lturrleta y Ta­
pia, a fin de Q.ue .se sirvan invitar a la Sala a 
lQ;¡ .señore.s parlamentarios britán1coo. 

Acordado. 
-Se incorporan a la Sala los Honora.bles Dipu­

tados ingleses señores Michael Stewart,' StanIey 
Norman Evan~, George Saville WoocIs y Hugb 
Charles Patrick loseph Fraser. 

El scílor COLOMA (Presidente).- La Cámara 
<le Diputados de Chile aprecia entada su alta. 
.significación, el honor -de recibir en su- seno a 
distinguidos miembros de la Honorable Cámara 
de lO<! Comun~ de Gran Bretaña, a quienes se 
eomplace en presentar sU m!\¡¡ calurosa bienve­
nloa, 

Por mi intermedio, lOs DiputadOS chIlenos de 
todos los sectores 'de' esta Honorable Cámara, 
hacen llegar un cordial saludo a los Honorables 
señores Michael Stewart, Stanley NOTIllan Evans, 
oeorge Saville Woods y Hugh Charles Patrick 
Joseph Fras&r. 

El<; nuestro más vivo anhelo, señores diputa­
dos de Gran Bretaña, poGler interpretar ante 

'\,(J .. oot.ro:; los tradicionales sent1mien~ de amis-

w 
tad que nos unen a vuestra patria; la afinidad 
de ideales qUe emana de comunes principios, y 
la profunda admlraciOn qUe nuestros espíritus 
sienten por el pueblo británico cuya represen­
ta.clón traéis a nosotros, y para quien en los 
ámbitos de' esta misma sala han resonado, en 
hora dura de vuestra historia, palabras de sen­
tido aliento y de homenaje. "Hoy qUe el marino 
se encuentra' de retorno del mar y de regreso 
en su hogar e6tá el cazador", aprovechamos que 
'Parlamentarios de Inglaterra honran nuestra sa­
la, para expr~arles a su patria y a sus hombres 
nuestro reconocimiento por la lucha titánica que 
Gran Bretaña sostuV'O, con sin Igual bravura, en 
defensa de la amenazada dignidad humana. 

Inglaterra y Chile, aunque diferente.sen su ré­
gimen constitucional, mantienen los mismos pos­
tulados. que vigorizan las verdaderas 'democra­
cias. En ambas naclon~ la opinión pública tie­
ne el más amplio acceso hasta las altas es!eraa 
del Gobierno, por medio de representantes di­
rectos del puebio ante el Parlamento, y en am­
bos países se aprecia y se comprende la existen­
cia de una opooieión levantada y constructiva 
Que cristaliza en la labor fi.scalizadora de la Cá­
mara de DiputadOS. 

Estaría de más, señores Diputados, que me re­
firiera a las figuras oumbres de vuestra patria y 
de vuestra historia. Unas, llenan sus páginaf; con 
la vivida emoción de sus hazaiías; otras, con la 
magnifica colaboración' en la política mundial, y. 
tantas con la maravillosa Creación de sus pen­
samientos. Todas tienen lugar preferente en los 
conocll~lÍeI).tos y en la.s inquietude'6 de los hom­
bres del mundo. Pero, permitidme, si, recordar 
en este instante tan grato al sentiiniento de in­
gl~es y chilenos, al vaJer05Omartno 'británico 
que entregó al servicio de la causa de nuestra 
independencia su visión de genial estratega, su 
arrojo temerario, su el:piritu indomable, y que 
desparramó por los mares de Ohile las nobles 
tradicionES que imperan, desde entonces, en 
llu~tra Marina de Guerra, bajo una estrella que 
el Almirante Lord Tomás Cochrane nos ayudara 
a conquistar, y que reccgimos desde el cielo pa­
ra incorporarla, como luz que no se apaga, en la 
sroa de nuestra bandera. 

Frente a vosotros se alza en nuestra. sala, la 
tela magnifica de vuestro sommercaIes, que, 
prendado de la luminosidad de nuestro cielo y 
de la.s azules aguas de nuestro mar, nos entregó, 
y& que no su coraje, la expresión de su magnifico 
talento. 

Su rica paleta ha. dejado prendida en esta 
hennosa tela, para permanente recuerdo, aque­
llas cuatro tabla.s con que el héroe supremó de 
nuestras conquistas ciudadanas iniciara la cruza­
da redentora que un noble concepto de solida­
ridad reclamaba, oomo hoy 10 hace la Humani­
dad en forma imperiosa. 

Lord Tomás Cochrane llevaba en su espirttu 
la semilla de un ideal muy alto, y en sus brazos 
la energía de un hombre superior. Por eso, pu­
do infundir en el corazón duro y heroico de 
nuestros marinos, el aliento invencible que he­
redara de Nelson, 

En los viejos veleros, acorazados c<ln el indo­
mable tesón del marino británico y ani.Ina.dos de 
fuerza misteriosa, que nada pUdo contener, la 
tripulación seguía la luminosa ruta del barco 
insignia del Almirante, que llevaba el n<Jmbre del 
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padre de nuestra patria, donde fla-meaba una 
be.nderá que para los pueblOs de nuestra Amé­
rica·era CC>Jno un mensaje de redención y d~f es­
peranza.'" 

Se hlUl formado asi, señores Diputados, lazos 
in<I~tibles entre Gran Bretaña y Chile, que 
no sólo se han fortalecido en gest!l8 heroicas <:0-
murietJ. 

En,. las ~giones. mis apartadas de nuestro te­
rritOtiO,' 'aonde parecla que la dureza del tiempo 
impedirla la posibilidad de obtener frutos de la 
tierra, 'llegó también la reciedumbre, la cons­
tancia y el tesón del temperamento británico, y 
al influjo de su talento y de sus sacrificios, pu­

.Qo, en estrecha unión con el esfuerzo de nuestros 
hombl't1fl de trabajo, hacer terreno fértil y PTO­
du<:t!vo, gran parte de nuestro suelo austral. Y 
hoy. ~ vellones de lana de nuestras ovejas, bri­
llan bajo el ~quivo sol de Magallanes. y son co­
mo UDa sinfonia al esfuerzo, al sacrificio y al 
espíritu creador de los hombres de vuestra tie­
rra y de la nuestra, al entregar a los mercados 
~el mllndo a precia.do elemento qUe entibia y 
que cubre los cuerpos. 

Es conveniente destaCllr el esfuerzo británico 
en Chile, porque pocas naciones han .sabido cap­
-tar con mejor comprensión las atributos morales 
y ffaiooe de una raza y las posibilidades eeonó­
mi<l88 de un suelo donde .existen materias "'pri­
':mas que el mundo no posee. 

El mil>mo espíritu de empresa. británica impul­
.oSÓ nuestra industria b~ica del .salitre, insusti­
tuible abono natural para la agricultura, a. la. 
vez que elemento indispensable plLl'a la defen­
sade todas las libertades. También hombres de 
vues~, pal.ria. contribuyeron, cori probada efiéa­
cia, a que nuestras tierras del norte, de aparien­
cia. débil Y egoista.. entregaran a los suelQs del 
mundo el preciado elemento que pone verdor en 
106 páramos y que alienta a lOs pueblos COn el 
amarillo de sus trigales. 

Pfa'o seria estéril, señores parlamentario.s, vi­
vir de los recuerdos de un pasado, por muy glo­
rioso y activo qUe éste fuera, si no naciera de 
él la decisión y fuerza constructiva para librar el 
futuro. 

Nuevamente la inquietud pone relieves de des­
esperanza. en países que aún no alivian las he­
rida.<; recibidas. Todavía hay trLsteza en los ho­
gares que sufrieron los efectos del conflicto que 
asolara por cuatro años a la Humanidad. Y que­
dan las huellas de hermosas ciudades destruidas 
como una lf>.eción qUe no debe olvidarse. Améri­
ca, a través de sus mares y de sus senderos. y des­
de lo más alto de sus cordilleras, entrega un 
llamado de paz y adopta la resolución firme de 
poner su esfuerzo en evitar que ansias de PTe­
dominio, pongan de nuevo al Universo en tan 
duro trance. Pero no bastan las reSoluciones de 
los OC'bieTnos si no son apoya,daspor la fuerza 
espiritual' que tienen 106 pueblOS. Esa es nuestra 
gran mi.sión, y a ella no podemos sustraernos. 

Han desaparecido las distancias, y no hay ya 
lejan!a6 espirituales entre todos los hombres de 
todos l~ pueblos.; los problemas económicos y so­
dales, en sU intensa repercusión. ya van pare­
dendo un 6010 problema en el Universo. Sólo con 
una pol1tica de efectiva solidaridad entre los 
Cpntinentes podemos ver reailzados victoriosa­
-mente nuestro afán común hacia una obra de 
i'footivo bienestar colectivo. 

No es posi:ble, por cierto, contemplar hoy dra 
ese bienestar bajo un criterio e~olusivamente. na­
cional. Sólo es po.sible alcanzarlo promoviendO 
el bienestar de la colectividad dentro de un pata 
y el bierteetar de las demáa nacicmes dentro del _ 
orbe 

Un camino de valor indisoutible para llegar 
a una in.terpretadón feliz de estos ideales, es la 
"Unión Interparlamentaria. Internacional", que 
alienta en su seno, por medio de delegados par­
lamentariOs, el sentir de poblaciones repartidas 
en mM de treinta naciones, de razas d~erentes. 
pero con anhelos comunes. 

Sabemos que muchos de vosotros fOl"Blál.&.pa.r-· 
te de esa organización que preside actualmente 
un miembro de la Cámara de los Comunes. 

Ohile, siguiendo una linea trazada en hl alba 
de su Independencia, no ha desoído jamás el lla­
mado de la solidaridad intercontinental. SU 
conciencia ciudadana, plasmada en una 'epopeya 
que no concció fronteras, cuando la caUSa de la 
libertad de pueblos hermanos estaba en juego, 
tiene C(lmO principal caracteristk:a el saber ar­
monizlLl' los problemas del mundo con la mayor 
amplitud de criterio dentro del respl!to de sus le­
yas. 

Chile, como otras naciones de América, ha afir­
mado sclemnemente la ,continuidad . de esta po.; '1 . 

lítica internacional, que no permite quedar in­
diferente, cuando pueblOS libres cOnozcan . la 
amargura de injustificada OPTes ión que ponga de 
nuevo en peligro la estabilidad de los mAs sa­
grados prinCiPios de la Humanidad. 

El Parlamento, más que apoyar esta conciencia 
colectiva debe tonificarla.. Nuestra labor legis­
lativa 8f~éa incompleta y estéril si se encuadrara 
únicamente en la solución de nuestros proble­
mas internos. Di'be extenderse hasta producSr­
un equilibrio internacional que restablezca la 
confianza, que borre odiosas diferencias, no com­
patibles con el e.spiritu de los hombres, que su­
pedite la fuerza del número al valor del derecho 
y de la jUBticia. la riqueza a la dignidad y que 

- abra, en fin, de par en par las pUertas de la 
paz a los hombres de buena voluntad. 

Un contacto efectivo para alcanzar estos finel 
reside, ciertamente, en la. organiZación interpar­
lamentaria. de que vosotros sois miembros. Chile 
cooperó a esa labor, en otra época, y Podéis con" 
tar con qUe' En ésta no elucl,irá, su responsabilidad, 
y sabrá apreciar vuestra visita, aportando su.- co­
laboración para sostener la causa. qUe tan heroi­
camente habéis defendido con vuestras 1á.grima& 
con vuestro sudor y con vuestra sangre. 

Llevad. señores parlamentarios, hasta la Ho­
norable Cámara de los Comunes, nuestro hondo 
y sentido mensaje de lImistad, y pensad que 
cuando vuestros barcos llegan hasta la costa chi­
lena, está viva en el corazón de los nmrinoa de 
Chile la tradición de los nobles ideales que vos­
otros' forjásteis en el mar, vuestra segunda pa­
tria. 

Queremos deeÍ1'os que vuestra visita ltena nues· 
tros espíritus, así como los del ¡l4.eblo que re­
presentamos, de cordial emoción. No se ha ne­
cesitad.o que pase mucho tiempo para que los 
hombres digan, como 10 deseara uno de los más 
grandes artifices de vu~tra victoria. que el Im­
perio británico y su comunidad han vivido su 
hora más hermosa. 

--Aplausos en la Sala. 
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El señor COLOMt\ (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Atienza. 

El señor t\TIENZA.-Sefiores parlamentarios, 
voy a traducir el discurso pronuncia,do por el 
Presidente de la Honorable Cámara· de Diputados 
de Chile. 

Mr. President, Gentlemen: 
This House appreciates the' honour oí receiving 

our distinguished co11eagues from the British 
·House oí Commons, and at the same time of gi-
nng thems' its warmost welcome. . 

< y have the pleausure of greeting Messrs. Mi­
chel Stewart, Stanley. Norman EVans, George Sa­
ville Woods and Hugh Charles Patrick Joseph 
Frase on behalf oí the Chilean diputies of a11 
parties. 

We Sincerely wish to express to you the tradition 
of bondsoí íriendship that link both our coun­
tries; the analogy of ideals resulting from com­
mon principIes and the deep admiration that we 
'al1feel for the British people whom you repre­
sents and about Whommany words of, encou­
ragment and homage have been spoken in this 
very same Chamber during de critical days of 
'your history. 

Now, when "home is the sailor home from the 
sea andthe hunter home from the hill" we take 
advantage of your presence here today, to make 
pUblic our gratitude for the, heroic struggle put 
lIP by your country In .the defence oí thereatened 
human dignity.· , 
. England and Chile though differing in their 
constitutional regime maintain the same princi­
pIes, which strengthen true democracies. In both 
.countries pUblic opinion can reach the highest 
spheres of the government, through the direct re­
presentatives of the people in Parlament, and In 
both countries honést and constructive opposition 
is apreciated and understood. 

1 do not think it is necessary for me to refer 
:to any of the great persotlalities of your country. 
They fm the pages of your history with thelr he­
roism, their cooperation in world politics or their 
inspiring ideas and thoughts. They a11 have a 
place in the minds, and hearts of aH men the 
\Vorld over. But, nevertheless. 1 want to reca11 
in t11is pIeasant occaslon, for both, british and 
chileans, the ga11ant british sailor who gave a11 
his knowledge as strategist, his dauntless courage, 
his ,indomitab1e spirit, to the cause of our inde­
pendence and who' brouglit with him, a11 the no· 
ble traditions which ever since have inspired our 
Navy. 

In front of you, you ca,n see the magnificent 
picture by your painter Sommercales, who was so 
attracted by the brightness of oUr sky anti tb'e 
blue waters of our sea,. that he gave us, if not his 
courage, the expression oí his great talento His 
rich colours have fixed in this picture -as a 
permanent memory- these small ships with 
which the greatest hero oi our civic achievements, 
started th~ redeemlng crusad.e, c1aimed by a no­
ble idea o! solidarity, as it is urgeQtly claimed 
today by mankind. 
, The seed of a noble ideal w\1s deeply rooted in 
the spirit of Lord Cochrane, and the energy of 
a superior man in his strong arms. That is why, 
he was abIe to make our heroic sai10rs feel the 
invencible determination he ínherited from the 
great Nelson. 

In the old saillng, ships, rnade stronger by the 
indomitabIe tenacity of the BristiSh sallor, ano 
moved by a mysterious force, which nothing couIc1 
stop, the crew fo11owed the wake of the Admi-
1'a1's ship which was named after the father oí 
ourcptll1try, and which flew a flag, which for the 
peoples of our America was like . a meS8age of 
redemption and hope. 

Thus, honourables diputies, everlastlng bonru; 
oí friendship have been .created between Great 
Bl'itain and Chile and these have been Strengt­
hened .by many other circunstances. 

The tenacity of the British temperament ha~ 
reuched, even the most secluded parts oC our te­
r::itory, where the roughness of the weather, and 
the hardness of the sOil, seemed too ser10m 
obstacIes for the carth to yield any fruIts. Yet, 
trougll their work and intelligence a great part­
of our territory was made fruitfuI. And today 
the sheep in Magallanes, speak crearly of the­
efffert and sacrificies of sorne of you!' and OUT 
countrymen. 

We ought to stress the Bristish spirit oi enter­
prise in Chile as fe\t countries have been a.ble tCl 
understand better than yours, fue moral and 
physical qualities of our race, and the economi­
cal pos.sibilities of OUr coun'try, which possesses 
sorne raw materials not to be found anywhere 
also. 

The same British spirit of enterprise prometed 
our nitrate industry giving the world the precious 
fertilezer and . eIement of defence it . nee<Js a.s 
bad1yat presento 

But, it wouId be useless, Honorable Deputies, to 
recall these memories of the past, however glorioUtr 
and active it may have been, if it were not the 
starting point of a constructive. force te fight for 
the future. 

Once. more the countries whose wounds have 
nót even healed, are living' critical hours. .Sad­
ness and hunger are felt in hornes devastated by 
the war. And the are morever beautiful cities des­
troyed by bcmbs and shell fire, which are in them­
selves a lesson not to be fo1'gotten. 

The American continent i8 sending the, world n. 
message of peace and, at the same time, has ta­
ken the firm resolution to avoid that the greed 
for power may bring about another conflict., But 
Governments resolutions are of weavoiI ii they 
were not supperted by the spiritual force of the 
peoples. That i8 our great task and we can not 
evade it. 

Nowdays there are neitheir physical nor spiri­
tua! distances among men, howEver for they may 
Iive form one another. 

Social and economica! problems are no longer 
aislated, and they now tend to fOrm one great 
world problem. only trough a poUcy of sOlidarity 
among the continents, can we achieve our comrnon 
ideal of human welfare. 

You can not consider this welfare from a na­
tional point of view. It can only be achieved by 
promoting conective welfare within a country and 
the welfare of other nation5 within the world. 

A good means to fullfil these ideals is no doubt 
the "International Parlamentary Union" which 
more than thirty nations of diferent races, but" 
common ideaIs. are representen. 

We know 'that many of you belong to this in­
ternat~onal organization presided toda, by !I 

member of tbe House of Commons, 
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Chile has alwsys responded the call of interna­
tional flolidarity, and as many other american na­
tions, has BOlemny stated the continuity of thiS 
international policy, and can not stay inactive 
or indiferept if free countries shouId face op­
pression, whicl1, might indangers the stability of 
the most sacred principIes of mankind. 

Parlliunent must not only support this collec­
tive consciousness but promote it. 

Our legislative work, would be in complete and 
fruitless, if it were only concerned with our in­
ternational problems. It must go beyond this, and 
established an international balance to restore con­
fidence, to eradicate odious differences not com­
patible with human dignity, to place right nnd 
justice over the strengh of number, dignity over 
riches, and in short to open the doors of peace to 
men of good will. ' , 

A góod means of aChieving these end is the 
"Inter Parlamcntary Union" to which you belong. 
Ch.ile once cooperated in this work, and you may 
be sure that will continue to do so al presellt and 
wiIl hell> to defenc;l the cause which you 'have 
stood up for trough tears, sweat and blood. 

Through you Gentlemen, we want to send the 
Rouse of Commons our good wishes, and think, 
that when your ships reach the Chilean coast the 
hearts of our sailors ,hold the re.membrances of 
the noble ideals that you pursue Qn the sea, your 
second fatherland. . 
, We wish to say that your visit fills our spirits 
with a heartfeld emoUon, as well as those of thc 
people we represent. It did not take long for men 
to say as the great artisan of your victory wished, 
that tohe British Empire had lived "her finest 
hour". 

-Aplausos en la Sala. 
El sefior COLOMA (Presidente) ,- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Stewart. 
El sefi<lr MICHAEL STEW ART (miembro del 

Parlamento Inglés).- )\ir. President, Gentlemen: 
, My first task, inaddressing you, is to give voice 

to the gratitude which my¡>arliamentary coIleg­
gues and 1 feel toward your honourable House, 
Vle are grateful for the invitation to visit your 
country and the opportunity to see this city, made 
beautifuI by the hand of man inits buildings and 
by the natural majesty of its surroundings. We 
:'Ire grateful for the kindhess of your reception of 
us ever since our arrival, and for the high honour 
conferred on us by your decision to convene, on 
our account, this session of your Chamber of 
Deputies. We are encouraged to accept this ho­
nour, not by any individual merits our own,but 
beca use we represent here the House of Commons, 
and the British people who elect that Housl'!. 

,In. that capacity, we cannot fail to be delighted 
wlth. the goodwilI and admiration which you have 
mamfested towards Gur country. It is true that 
more than a century ago, the power and states~ 
manship of Britain were used to promote the 
independence of th.is Republic and of her neigh­
t>.<>urs -though thIS service wouId have availed 
httle hand there not been, in the hearts of the 
Chilean people themselves, the eager desire for 
Jiberty and the firm resolution to attain it. It 15 
true also-- 'WId we may assert it without arro­
gance, ~hat in recent years Britam has played 
a declsIve part in preserving both her own liber­
ty and that of the world from the deadliest enemy 

whom mankind' has yet known, In the midst of 
our present difficuIties, it gives us good heart to 
learn that these servlces are, among you, so well 
remembered and so generously praised. Yet it is 
our hope that the fame of Britain will not rest 
solely ón her power, nor even solely on her cour­
age, but also on her free institutions, of which 
her Parliament is the most eminent. example. 
Victory in war hasta preserved, formen and na­
tions, the opportunity to enrich and ennoble 
themselves; lt remalns for them to use that oppor­
tunity by de'4ising just and appropriate forros of 
government that can combine strength and -ef­
ficiency with flexibility and freedom. We trust 
that aIl who attempt this task will be encouraged 
by the life and vigour of the British Parliament~ 

We salute you, therefore, as fellow~Parliamen': 
tarians resolved to demonstrate to the world that 
prosperity and justice are to be acrueved,' not by 
submission to tyranny but by the fuII development 
01' Parliamentary democracy. Democracy today 
faces asevere, test. The march of science, the 
complexity of trade, 'the insistente demando by 
the lesa fortunate classes and nations, for justice, 
aU these present problems which democracy 
must solve if it is to survive. May 1 therefore 
mention what seem to me to be two essential !ea­
tures of ParIíamentary democracy, 'to whlch we 
must hold -fast if we are to surmount the present 
crisis in the affairs of men. 

The first is the establishment of the proper 
relations ship between the majority and the mI­
nority in Parliarnent and in the nation, OUr de-
legation represents the Labour and Conservative 
parties, which are at present the Government 
aud the Opposition in our House. 1 notice with 
interest that the Committee of your Chamber 
which you have appointed io receive us - and 
who have shown us unfailil1g kindness likewise 
contains representantives oí a number of your po­
litical partie:.. 't'hese facts symbolise an essen­
tial feature of any free Parliament; parties disa­
gree on many questiol1s of policy, but the must 
be agreed on one thing, the determination to maín­
tain, for thelr opponents as weIl as for themsel­
ves, the right to free expression oi opinión. 00-
vernments, . today, fa ce a task of such' difficulty 
ihat they ,must needs be armed with wiue powers 
and with the capacity for swift and decislvé 
'1ction; and it is the task of the majorlty in Par­
liament to sec that the Government is 'so equipped. 
But it is equally the duty of the minority to exa­
mine and to criticise; and to present an alterna­
tive line of policy to which the people may turn, 
ií they 1'0 desire. In our country, we speak not 
only of "His Majesty's Government" but of "His 
Ma.iesty's Opposition". His Majesty personifies to 
us the whole community and we believe that a 
lively and vigilant opposition performs. no lesa 
than the Government, a vital service to the com­
munit~. 

The second essential is that we should' not rest 
content with the mere name and forms of demo­
eracy. ParJiaments and assemblies are not ends 
in themselves; their purpose ís to promote justice 
and to secure for every individual the opport­
uníty oí a full, useful and happy life. Opinfons 
will differ as to how this may be done; and from 
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this springs the keenness 01 debate on which a 
healthy PaTUament Uves. But a ParUament which, 
absorbed in its. own technicaUties and eloquence, 
forgetsthe; soctat purpose 10r which it existe­
such a parliament 18 on the road to destruction. 

'!'he essentials oí Parliamenta.ry life are to be 
found wherever freedom exists. yet there are, 
and should be, wide düferences between the Parl1a­
merits "Of' 'dtf1erent countries, The procedureof 
debate reflects, in each particular Parliament, its 
history and tradition and the relation betwween 
Parliament and Executive, between central and 
local authority spring from the hisf.ory, the geo­
grapby, the temperament 01 each natlon. Yet it 
has often happened that one country may learn 
from the experienceol othets in these matters, 
and all S)'stems 01 Parliamentary government are 
eDrtehed by CQnt.a.et with each other. 'lt 18 our 
hope, therefore, th&.t our visit may be 01 profit 
bot-h to you and to ourselves: and may 1, in thfs 
conneet1on, remind you of the Inter-Parlimentary 
Unión, to whlch your Congress recently belonged, 
snd expresa the hope that you wi11 soon find it 
convenient to nmew that frultful contacto 

Onee aga1D. Mr. Pres1dent, allow me to, express 
the gratitude of the whole British Parliamentary 
delegation, rogether with our heartfelt good 
WÍ$hes 10r the strength and honour 01 your 
Chamber and the happiness and prosperity of all 
wbo. ~it the ctli1ean RepubUc •. 

El sefior C0I..OMlA (Presidente) ,- Tier.e la pa­
,abra el Hon'lrabw señor Santa CTuz. 

E. señor SANTA. ORUZ.- señor President~, 
}oonorable Cámara: voy a traducir -a~ castella'10 
--! discurso que acaba de pronunciar el Jefe ee la 
"')IeJ,'gaeión dI:' Parlamentarios Británicos: Honora­
ble señor Ml.chael Stewart. 

"Señor Presidente, señores Diputados: 
Mi primer deber al dirigiros la palabra, ea ex­

presar la gratitud que tanto mis colegas como yo, 
ó:entimos par'l vuestra Honorable Cámara. Agra­
deoer:o.os la invitación que nos hicieran de visitar 
vuestro país y la oportunidad de conocer vue!=:­
t, a ca.pital, hermosa por la obra del hombre y p<1.~ 
la nat,l!r.i majestad de SUS alredeeores. Estamos 
agradecidos del cariño con que se nos ha recibi­
do, y IXlr .el honor que se nos ha conf~rido al in­
vitamos a esta sesión de vuestra Cámara d€ 
Diputados. Aceptamos con placer este 'hrutor, no 
Por mérito.> individuales, sino porque represent'a.­
mas a la Cámara de los Comunes Británica, y el 
pueblo britáhlco que elige sus representantes ar..­
tf' esa Cí\mara. 

,En este sentido, no podemos menos de sentir­
nos fncanta(os de la buena voluntad y de la ad­
miración qu~ vosotros habéis manifestado hacia 
nuestropals. Es cierto que hace ya más de un si-,' 
glo, la potencia de nuestro país y la calidad de 
estadistas de algunos de sus hombres fueron em­
pleadas en estimular la independencia de esta 
RepÚblica y de sus vecinas, pero este serviClO 
babría servido de muy poco si no hubiera exls 
tido en el. corazón Cel pueblo chileno el veheme,r..­
-te de.¡eo de libertad y la firme decisión de obte­
nerla. Es cierto también -y podemos decirlo ¡;in 
arroga...'lcia- que en años recientes, Gran Breta.­
ña ha desempeñado un papel decisivo en la PN­
servaclón tanto de su propia libertad como de la li­
bertad del mundo, eel más mortal enemigo que 1" 
humanklad. haya conocido jamás. En medio ce 

, 
nuestras düicultades actuales, n06 da linimo el 
saber que estos remcios son tan bien recordados 
, tan generosamente alaba.dos por ustedes. Sin 
embargo, nuestra esperanza. es que la' fama. de la 
Gran Bretafia.. no descanse solament~ en su po­
tencia, ni si<l"Üera en forma exclu.s1va en su va­
lentia ,sino también en sus inStituciones libres, de 
las que su Parlamento es el más alto elCponente. 
La victoria en esta guerra ha conserva.do, ta.nto 
para los hombt'es' como para las naciones, la ,~r­
tunidad de enriquecerse, y ennoblecerse; a ellos 
correSJ?Onde aprovechar esa oportunidad, dá':ldo­
se formas de gobierno justas y adecuadas que 
puedan combinar la fuerza y la eficiencia con le 
flexibilidad y la libertad. COnfiamos que todos lQ!! 
que intenten hacer esto, se vean alentaeilS por 19 
vida y el vigor del Parlamento Británico. 

Nuestro saludo es, pues, un saludo d~ parlamen' 
tarlos a parlam~.tarios, Parlamentarios que ~·tá1J 
dispuestos a demostrar al mundo que la prosp~ 
ridad y la Justicia har:. de lograrse. no por la su' 
misión a la tirania. sino por el pleno desarrollo 
de la democracia parlamentuia. La Democra.cia 
esté. sometida hoy a una prueba dura. La marcha 
de la ciencia. la complejidaG del come~io. la exi­
genciade justicia de- las clases y los ~os me~ 
nos afortunados; todo esto crea pr.>blemas:¡ue 
la democracia debe resolver si quiere sobrevivir, 
Voy a permitirme mencionar las que, a. mi jui~l(),. 
constitúyen doS de las catacteristicas fUrldanien­
tales de la' democracia parlamentaria, earacteris­
ticas y prir..cipios a los que debemos aferrarnos 
firmemente si queremos derrotar- la actual cr.­
sis de los asuntos humanos. 

La primera, es el establecimiento de una adt'­
cuaea relación entre la mayoria y la minoria en 
el Pa.rlamento y en la nación, Nuestra deIegacióJ¡ 
representa a lOS partidos laborista y (.onservador. 
que en la actualid8Ó están en el gobier:lo y en 
la oposición ,respectivamente. He notano con ver­
dadero interés que el Comité de Recepción de 
vuestra Cámara -y que' de paso ha sido muy 
gentu con nosotr08-- estA también integrado po.?' 
representantes de varios de vuestros partidos po­
liticos. ~tos héchos simbolizan una caracterfsti­
ca esencial de cualquier "parlamer...to libre; loo 
partIeos está., en desacuerdo en muchos puntos 
de vista politicOS. pero deben estar de' acuerdo eu 
una cosa, en 'Su decisión de mantener, para ellos 
y para sus oponentes, el 'derecho a la Ubre ~re­
sión de su opinión. Los Gobiernos enfrentar:. hoy 
tareas de tal dificultad, qUE: necesariamente'de. 
ben contar con amplios .poderes Y con una capaci­
dad para actuar en forma rá.pida y decisiva; y 
corresponee a la mayoría en el parlamento preo­
cuparse de que el gobierno esté provisto de esos 
me<lios. Pero corresponde igualmente a la mU:()­
ria el fiscalizar y criticar; y presentar como al­
ternativa, normas .de acción que puooa::1 servfr de 
g·uia al pueblo si así lo des~a éste. EIi' nuestro 
paú; no hablamos solamente de "El Gobierno de 
Su Majes,tad", sino también d.e la "Oposición de Su 
Majestad". Su Majestad personüica para nosotro.; 
toca la Comunidae:. y creemos que una oposició'l 
activa y vigEante presta a la Comunll:id un .sel·­
vicio no menos vital que el que presta elgobier­
no, 

La segunda característica esencial oC.\ que no de­
biéramos conformarnos con el mero nombre y 
formas de la dEmocracia. Los parlamentos y lao: 
asambleas no constituyen fines en sí miSmoo; 5\1 
propósito es hacer mayor la justicia 1 asegurar 
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a cada indi.viduo la oportunidad de llevar una vi­
da plena, útil y +~Uz. Puede ha.ber diversi¿ad de 
opirJones can respecto a la manera en que esta 
puede logxarse; y 'de ella nace la vehemencia (le 
los debates que 80n la esencia de todo parlamell­
to ::ano. Pero un Parlamento que, absorbe en 5'13 
tecr.,iCismo y elocuencia, olvida el propósito socj~l 
para el que existe,' es" desUnado' a fracasar. 

Estas ca.ractersitiéas esencialeE de la vida par­
lamentaria se ha.cen presentes . doneequiera . que 
exi&ta la libertad. SÍll embargo, hay, y cebe ha­
ber, ma:n::adas diferencia.; enire 105 parlamentos 
de pa.íBes diverOOlS. El procedimiento de los deba­
tt>-S refleja. en oo.da parlamento su historia ." 
tradición; y, la relación entre el Parlamento y el 
Ejecutivo, entre la aütoridad local y central Cllt· 
C'en de la historia.. la geografía y el temperamen­
to de cada nacíón. Sin embargo, a menudo se ha 
cado el caso que. un país pUeda a.prt:::lder de ja 
exper1er.cia de otr:w; naciones en estos asunt08. y 
todos los sistemas de gobierno parlamentarios se 
enriquecen por el contacto de los U:lOs con los 
otro¡¡. Esperamos, por lo tanto, que lluestra vis:­
tI< resulte de beneficio 'tanto para ustedes corno 

para: nosotros: y a este respecto, perm1taseme re­
cordaros la Unión Interparlamentaria,' a la: que 
vuestro Congreso pertenecfa hasta haCe pOco, y 
al mismo tiempo e!tpresar la esperanza. de que 
prdnto, vosotros decidiréis rer.ovar esas proveoh(!~ 
sas relaciones. ' 

Una vez más, señor Presidente, permitaseme 
manifestar la gratitud de toéa' la D~Pgación' P~r~ 
lamentaria Británica. y expresa.r nuestros mis 
sinceros deseos por el fortalecimiento de vuestra 
Honorable Cámara, y la fel1cie-ad. y prasperida.d 
de todos los habitantes de la RepQbllca de Ohile. 

-Apl&nscs en la. Sala. 
El señor COLOMA (presidente).- Como un 

homenaj~ a nuestros ilustres vJsitantes. propong::> 
Ievar.tar la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

--BE LEY ANTO LA SESION A LAS 17' HORAS 
50 MINUTOS. 

EN'BIQUB DABltOnY E •• 
Jefe de la ~ión .. 

¡ 
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